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PUNTOS DE SÜSCRICIQN.

Kn M adrid , en la Administración d e la Imprenta Nacional, plaza de  
fontejos (antigua casa de Postas ).

En P ro v in cia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A. Saavedra, ru é  Taitbout, núm. 6 5 .—E. Denn6 

Sclimitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y su scR ic io N E S  PARA LA G aceta  S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obra& y  ejemplares de la G a ceta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la '.arde, y en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor d e  la Gaceta d e  M ad r id .

PRECIOS DE SÜSCRICIQN.
Pesdina.

M a d r id ......................................   Por un mes. .....................  4
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  Í meses........................  1 8

B a l e a r e s  t  Ca n a r i a s     3 6(Porun  ano.............................. 66
U l t r a m a r .................................... Por tres meses........................ 25
E x t r a n j e r o    Por tres meses  ..............  3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en eí. 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c i t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 

como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
A D IÍN ÍS T S Á C ÍO M  CENTRAL.

mtmñv^^mo d i : h ü € x i3h d a .

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria,

E ld ia  5 del corriente, y horas de costumbre, satisfará la Te
sorería do esta Dirección el importe de las carpetas de cupones 
de obligaciones generales de ferro-carriles señaladas con los 
números 0 3 1  al 3.038. ' -

Madrid % de Diciembre de 1871. =  Gregorio Zapatería.=* 
Y.* B.’=H eredia.

Banco de España.
Su situación en  30 de Noviemire de 1871.

■ . E ses. Mils.
ACTIVO.  ̂ ''   ^ ---—

 ̂ (M etálico .,.................  m 9M .080‘998s
< y Barras de p la ta .. . . . .  r . . .  , 463^.835*985 j

318.135
g ) Efectos á cobrar en este 

( d ia . . . . . . . . . . . . . . .  V..;.
Casa de Moneda.—-Pastas de 

o ro .. . .  . V . . . . , .  . V  . . . . . . . . .

Efectivo en las-sucursales.:. *,
Idem en poder de comisio

nados de provincias y p x - , 
tran je ro s , . . . . . . . . . . . . . . T

ídeni en poder dé conductores. *

39.M2.^59*5^7

1.^89.887*511  ̂
^.267.790*877 \

3.708.023*811 í
' m o c o  ^

6.697.811*688

Cartera de M adrid ; . .  . . . . . .
Idepa de las sucursales..................
Acciones de este Banco, propiedad del inismo. 
Bienes inmuebles y otras p r o p i e d a d e s . , . j  , 
Tesoro públicjo: por intereses y  amortizaciofe ' '  

de billetes liípotécarió'd. r". \ ,  \ . J ,

45.910.071*215 
61.951.4^7*019 
1.255.305*751 

153.106*093

3.730.630*202

113.672.131*023

'PASIVO.

Capital; ____________       >20.000.000 '
Fondo de reserva   ; ............. ..
Billetes emitidos en M ad rid .. 31.918.720 \ QQnooQon
Idem id. en las sucursaies—  1.105.270 ) o.yju
Depósitos en efectivo en M adrid. . . . . . . . . . . .  9.925.526*816
Idem id. en las sucursales.. . . . . . . . . . . . . . . . .  181.898
Cuentas corrientes qn Madrid     . . . . . . .  33.169.382*910
Idem id. en las sucursales.     ......................   2.768.168*231
Dividendos  _______  _ 510,812*360
G a n a n c ia s ) realizadas    928.517*892) l

y pérdidas í no realizadas, . .  329.312*581 (
Intereses y amortización de billetes hipoteca-

r i b s h . . . . . . . . . . .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  139.531*100
OblígacMies de bienes nacionales cobradas 

con'destiño a l pago de intereses, y am orti- .
zapion de billetes h ipo tecarios.. . . . . . . . . 9 . 3 6 6 . 8 1 2 * 7 2 0

Dlve'^Sós..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.028,121*110

113.672.131*023

Madrid 30 de Noviembre de 1871.=E1 in terven to r, Lorenzo 
Martin Gómez. =  V.® B.® == E l Gobernador, Cantero.

Dirección generai.de Benefi^tencia, Sanidad 
y Éstablecimientos penales.v

Con ésta fecha sé dice pbr'e'ste Miñisterio á los Gobernado
res délas provincias’marítimas lo que sigue:

a Habiendo desapárecido el cólera-morbo de Hernosand (Sue
cia), quedan limpias las procedencias de dicho puerto desde 26 
de Octubre último, con sujeción á lo prevenido en el art. 40 re
formado de la ley de Sanidad.»,

Y se inserta en este periódico oficial para conocimiento del 
público. ;■

Madridf 1.® de Diciembre de 1871.=rEl Director general, Joa
quín Bañon.

mámsTiimo TommÉhro.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección géAérai h a  acordado destinar la colección de 

libros núm. 207 que ha “de. servir de b p e  á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucéicn primariá qué' d ir i|e  en 
Brenes (Sevilla) D. Manuel Ródrigiiez y González.

Madrid 1 de Setiembre de 1871.—E1 Director general, Anto- 
Ferrer del R io ..ni:

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, per D. S. L. Ca

bildo. Madrid, 4 8/0. Una hoja.
¡Silabario, por D. Toribio García. Madrid, 4869, Un cuaderno en 8.*

Manual de iosniíkjs, por el mismo. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.* 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. Un 

cuaderno en 24.®
Cartas sobre religión, por el Padre Gratry, traducción del Presbítero 

D. José Panadés y Poblet. Barcelona, 4870. Un vol. en 4.®
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 4 870. 

Un cuaderno en 4.®
La institución del Rosario, loa religiosa-fantástica en un acto y  en 

verso, por D. José Martin y Santiago. Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.”
, La gloria en el sentimiento, comedia infantil, por D. Gabriel Fernan

dez. Madrid, 4866. Un cuaderno en 4.®,
Premio á la nobleza del corazón, por el mismo. Madrid, 4861. Un cua

derno en 4.®
Para el corazón, por el mismo. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.® 
Lecciones prácticas á los niños , por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

Madrid, 4S68. Un vol. en 8.®
Libro de díscurses, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4867. Un 

cuaderno en 8 ®
Estado actual y organización de los sordo-mudos y de ciegos. Me

moria presentada al Exorno. Sr. Ministro de Fomento, por D.-Francisco 
Fernandez Viliabrille. Madrid, 4 870. Uo cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de sordo-mudos y de 
ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 4870. Un vol. en 8.® 

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordorinudos, por D. Cárlos Nebreda y  López. Madrid, 4870. ünuua- 
derno en folio con láminas.

Discurso sobre ia influencia 1de la educación en la marcha y pro
greso de los pueblos, por D. Juan Magaz. Earcelcna, 4855. Un cuaderno 
én 4.®

Contestación á los artículos publicados en la Revista Católica impug
nando una parte del discurso anterior, por el mismo. Barcelona , 4 856. 
Un cuaderno en 4.®

Curso de educación ó tratado de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Madrid, 4864. Un vol. en 4.“

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de árabes se
xos. Año I. Zaragoza, 4870. Un vol. en 8.®

Los Niños, revista de educación y  recreo, por D. Cárlos Frcintaura. 
Madrid, 4870. Tres vois. en 4.®

Estudio filosófico-del hombre, por D. Francisco Alonso y Rubio. Ma
drid, 4874. Un vol. en 8.®

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Ik>min- 
go Fernandez Arrea. Madrid, 4 8 6 Un vol. en 8.®

De la .O r g a n iz a c ió n  de la  enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Kácinas, Madrid,^4 874 .U n v o l .  en,.4."

'^Aímanaque de lájGaceta de Iñstrucolon primaria para 4868* Léri
da, 4867. Un cuaderno en 4.®  ̂ .
,  ̂Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4 867. Un vol, en 8.®

,Memoria sobre las Bíbiiotecas populares, por D. Felipe Picatosto. Ma
drid, 4 870. Un vo!. en 8.®

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jarefio y Alarcon. Madrid, 4 874. Un cuaderno 
en 8.® mayor con láminas.

CatecismM’de la Constitución democrática española, por D. Vidal L. 
Colmenar. Toledo, 4 870. Un cuaderno en 42.®

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. Ter
cera edición. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Ma
drid, 4h65. Un cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Albacete, 4 869. Un 
volúrnen ea 8.®

.Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4 868, Un vol. en 8.® 
Derechos individuales, discurso por D. Vicente Ibaüez y  Ferrando. 

Madrid, 4870. Un cuaderno en 4.®
Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 

Madrid, 4869. Un cuaderno en 4.®
{Los españoles no tenemos patria!, porD. Santiago Ezquerra. Ma- 

áríd, 4 869. Un cuaderno en 4.®
Pantaon nacional, por M. P. y P. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 4.® 
A los recien casados, par D. Antonio de Guevara. Madrid, 4 869. Un 

cuaderno en 4 2.®
Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, IS?-®. Un 

cuaderno en 8.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4870. Un vo- 

lúflaeo en 8.®
liiSin nombre!!!, por Velisla. Madrid, 4 867. Un vol. en 8.®
L a s  célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y la política 

de los jesuítas, edición española por D. Francisco do P. Montejo. Ma
drid, 4846. Ünvo!. en 8.®

Del Ebroal Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4864. Un vo- 
lúmen en 8.® .

La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 4 864. Un cuaderno en 8.®

Compendio de la G ramática, por la Academia Española. Nueva edi
ción reformada. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la misma. Nueva edición cor
regida y aumentada. Madrid, 4 870. Un vol. en 4.®

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Ma
drid, 4 869, Un vol. en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, por la 
Academia Española. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, Un cuaderno en 8.®

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y  Reta- 
mosa. Cáceres, 4 869. Un cuaderno en 8.®

Prosodia ortográfica y  catálogos de voces de dudosa acentuación y 
escritura, por D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Madrid, 4870 
Un cuaderno en 8.® • . j

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Ün- 
dócima edición. Madrid, 4 869. Un vpl. en folio, .pasta.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Colección de autores selectosJatiQos v casttíUauos.'Edícion oficial. Ma
drid, 4 849-54. Tres vols. én"4.® XFómüs i®, 3.® y 5.®)

Colección de piezas selectas, formadas de orden del Gobierno. Ma
drid, 1868. Dos vols.

Obras completas de P. Virgilio Marón, traducidas al castellano, por 
D. Eugenio de Ochoa. Madrid, 4869. Un vol. en 4.® coa un retrato gra
bado en acero.

Rudimentos de Retórica y Poética, por D.* Francisco Ruiz de la 
Peña. Bilbao, 4 866. Un vol. en 8.®

Curso de literatura general, por D. Francisco de Paüia Canalejas. Ma - 
drid, i8n8*69. Di)S vols. en 4.® 'Tomo 4,“, parte 1.*̂ y 2.®

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
. Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Madrid, 4 866. Un 

volumen en 4.® .

Obras inéditas y  no coleccionadas de D. José de Espronceda. Se
villa, 4 869. Un cuaderno en 4.®

Estudios críticos sobre literatura política y costumbres de nuestros 
dias, por D. Juan Valere. Madrid, 4 864. Dos tomos en un v6I. en 8.®, tela,.

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 4868. Dos 
volúmenes en 8.®

La batalla de Pavía, canto épico, por D. Angel Lasso de la Vega y 
Argüelles. Madrid, 4 864. Un cuaderno en 4.®

Cuentos y  fábulas, de D. Juan Eugenio Ilartzenbusch. Segunda edi
ción. Madrid, 4862. Dos vols. en 4 2.®

Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguileia. Ma
drid, 1866. Un vol. en 42®

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 4 869. Un vo!. en 42.® 
Cien sonetos de D. Manuel del Palacio. Madrid, 4870. Un vol. en 8.® 
Cien sonetos, por un amigo de la ‘siiuaoion. Madrid, 4870. Un vola- 

men en 8.®
Ecos dql Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 4871. Un 

volúmen en 8.®
Discursos laidos antela Real Academia Española en la recepción pú

blica deD, Salusliano deOlózaga. Madrid, 4874. Un cuaderno en 4.® 
Apéndice al expediente universitario de ü . Julián Sanz dol Rio sobre 

El ideal de la humanidad paradla vida . Madrid, 4867. Un vol. en 8.* 
Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 

Sevilla, 4866. Una hoja.
Elementos de Aritmética, por D. J. M. Ye ves. Tercera edición. Tar

ragona, 4868. Un cuaderno en 8.®
Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de ía Escosura. 

Segunda edición. Madrid, 4867. Un vol. en 8.®
Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico-decimal en 

verso, por D. Ba^el Hidalgo ó Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®
Aritmética completa, por D. José Somoza y Llanos. Granada, 4 867. 

Un cuaderno en 8,®
Aritmética teórico-práctica, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 

Madrid, 4 867. Un cuaderno én 8.®
Explicación del sistema métrico-decima!, por D. Pedro Pablo Vicente. 

Novena edición.'Teruel, 1863. Un cuaderno err 8.®
El propagador del sistema métrico-deciinal, por D. Trinidad G. de la 

Cuesta. Madrid, 4 864. Edición de bolsillo.
Manual práctico del sistema métrico-decimal, por D. Federico Hidalgo 

y  Bermudez. Sevilla, 4 868. Un vol. en 8.®
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á laa 

métrico-docimalos, formadas deórden del Gobierno por la Comirion per
manente del ramo. Madrid, 4863. Un cuaderno en 4.®

Balanza métrica, ó  sea igualdad de las pesas y medidas legales de 
Castilla, las de las 49 provincias de España, sus posesiones de Ultramar. 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y las de Francia, Inglaterra y Portugal, por 
D. Antonio Ara vaca y  Torrent. Váiencia, 1867. Un vol. en 4.®

Principios y ejercicios úe Aritmética y Geometría.—Geometría, por 
D. F. Picatoste y Rodríguez. Madrid, 4861. Un cuaderno en 8.''

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4 860. Dos tomos 
en UD vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 4861. Un 
volúmen en 8.®

Geografía elemental y particular de España, por D. José Pilar Mora
les. Madrid, 4868. Un vol. en 8.® con 41 mapas.

Reseña geogrático-estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madr id, 4 868. Un vol. en 8.®

La lüdia en 4 858, por D* Luis Estrada. Madrid, 4858. Un vol. en 4.* 
con láminas.

Mapa de la provincia, por Bachiller. Una hoja.
Mapa mural de España, por D. Joaquín de Rozas. Madrid. Cuatro 

hojas.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 4 874. Un yol. en 4.®, tela, con 48 

mapas.
Diccionario bibliográfico-histórico de los antiguos reinos, provincias, 

ciudades, villas, iglesias y santuarios de España, por D. Tomás Muñoz y  
Romero. Madrid, 1858. Un vol. en 4.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4868. Un cuaderno en 46.® 
Cartas á Lord Holiand sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4 853. Un vol. en 8.*

Estudios prehislóricos, por D. Francisco M. Tubino. Cuaderno pri
mero. Madrid, 4 868. Un vol. en 4.®

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Tercera 
edición. Madrid, 1867. Un vol. en S.^con láminas.

Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® 

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 4 862 
tenían relación con las ápcaciones de las ciencias físicas, por D, Eduardo 
Rodríguez. Madrid, 4865. Un vol. en 4.®

Almanaque meteoroló^co-agrícola para el año 4858, por D. M. S. S.— 
Metéoros acuosos.—Madrid, 4857. Un cuaderno en 8.®

Almanaque raAeorológico-agrícola para el año 4 859, por el mismo.— 
Nociones de Botánica. Madrid, 4 858. Un voí. en 8.®

Almanaque rñeteorológico-agrícola para el año 4860, por el mismo.— 
Nociones de Zoología. Madrid, 1859. Un cuaderno en 8.®

Lecciones de Química elemental, por D. Mariano Santistéban. Ma
drid. 4859, Un cuaderno en folio.

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos, Segunda edición. Ma
drid, 4 865. Un vol. en 8.® con láminas.

Catálogo metódico y razonado de los mamíferos de Andalucía clasi
ficados según SchiuSj^por D. Antonio Machado yNuñez. Sevilla, 4 869. Un 
cuaderno en 4.® ,

Epidemia actual del olivo, por D. Mariano Zacarías Cazurro. Ma
drid. 4868. Un vol en 8.® con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 4863. Un vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 4864. Un 
volúmen en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de la morera para ios gusanos de 
seda, por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera edición. Madrid, 4874. 
Un cuadctno on 8.®

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1861. Un vol. en 8.®

. El tabaco habano , su historia y su cultivo , sus vicisíti/des y sus más 
afamadas vegas en Cuba, por D. Miguel RodríguezFerrer. Madrid, 1851.
Un vol. en S.” ■ . -

Manual de Piscicultura, por D. José tarcía Sanz. ^Madrid, 1863. Da 
volúmen en 8.®

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 4832 Ün vol. en 8.® ^
Tratado sobre ios cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8. .
Tratado some las palomas. Cuarta edición. Madrid, 4869. Un cua

derno en 8.® " . .  j 1 ' ^
Tratado sóbrela cria, aprovechamiento y  utilidades de los añades ó 

patos, Madrid, 4 828. Un cuaderno en 8.®
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Censo de la ganadería española i865. Madrid, i868. Un vol. en4.* 
Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, porD. Ramón 

T, Muñoz de Luna. Madrid, i 863. Un cuaderno en 8.®
Almanaque del Museo de la industria para 1871. Madrid, 1870. 

Un vol. en 8.“ con grabados.
Manual del consumidor del gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen

cia, 186«. üh cuaderno en 8.®
Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y preparación del 

café, por D. Matías López y López. Primera edición. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y  observaciones acerca del origen' del cbocolale, por 
el mismo. Segunda edición. Madrid, 1869. Oh cuaderno en 8.®

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjarrés. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el material de ferro carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín D. Agero. Madrid, i8o4. Un vol. en 8.®

Memoria subre el beneficio de sustancias biturninosas, por D.-Cirilo 
Torníjs. Madrid, 1866. Un vol. en folio con láminas:

Ensayo sobre la historia de las minas de Riotinto, por D. Ramón Rúa 
Figueroa. Madrid, 1859. Un vol. en 8.°

Nuevo formulario de operaciones prácticas en los caminos, por Don
Santiago Antonio García. Una boja.

Cuadro adicional ai foí mulario anterior, por el mismo. Una hoja.. 
Rnsúiíien (iel derecho mercantil marítimo de España, por D. José 

Benito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.®
Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. M a d r id , 1853. 

Un cuaderno en 8.®
Preliminares clínicos ó introducción á la práctica de la Medicina, por 

D. Félix Janer. Barcelona, 1835. Un vol. en A.®
Tratado completo de la extracción de los dientes, muelas y raigones, 

por D. Antonio Rotondo. Madrid, 1846. Un vol. en 12.® con láminas.
Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno 

Martínez. Madrid, <858. Un cuaderno en 8.®
Anatomía patológica, por el Dr. D, Manuel José de Porto. Cuarta edi

ción. Cádiz, 1868. Un vol. en 4.® .
Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso de la quma buena y  

perjuiíAos de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. Un
yolúmen en 8.® . . i i

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por D. Félix Garcíñ Caballero. Madrid, 1865, Un
cuaderno en 4.®  ̂ i ü •

Memoria sóbrelos instrumentos de música presentados en la Exposi 
ción de l  óndres,de 1862, porD. Antonio Romero y Andia. Madrid, 1864. 
ün cuaderno en 4.® _  «

Car tas á un niño sobre la Economía política, por D. M. Ossorio y  Ber- 
nard- Madrid, 1871. ün cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1870. 
ün \iA. en S'®, holandesa.

Protecciüü y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. ün cua
derno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8.® 
Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad.-r-Dis- 

curso, por D. Juan Magaz y Jáiqie. Segunda edición* Barceiona,M871. ün  
cuaderno en 4.® ^

Solución del problema social, por P. J. Proudhon, traducción de Don 
F. Pí y Margall. Madrid, 1869. Un vol. en 8.®

Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 
Aguirrrzábal. Válladoiid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Instituciones ó impuestos de la Gran Bretaña ó Irlanda, por Emilio 
Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D. F. del Villar y D. D. M. 
Rayón. Madrid, 1867. Un vol en 4.®

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodrí
guez. Madrid, 1861. Un vol. en 4.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid, 187Ü. Un vol. en 8." . «

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 1862. 
Madrid, 1863. Un vol. en 4.® , i

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerda. Ma
drid, 186". Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 160 vols. y 4 hojas.
Madrid 4 de Setiembre de 1871 .= E l Director general, Antonio Ferrer 

del Rio. "

MIBffíSTSRIO' BE

SiiD secretaría.
El Gobernador de la pro 'dnc’a de Cádiz participa á este Mi

nisterio con fecha % del com ente que á las nueve de la m aña
na había fondeado en aquel puerto el vapor-correo A. López 
procedente de la Habana, conduciendo la correspondencia pú 
blica y %iQ pasajeros.

'üj ikI.  ̂ 1 f-

G o b ie rao  de la  p rovin cia  de Cindad-ReaL
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, en su orden de 45 de Noviembre último, se ha seña
lado el día 'ti del actual, á las doce su rnañana, para la adjudi
cación pública subasta de ios acopios de materiales para la' 
corisei'vaoion de la carretera.,de ,A.l,cázar á FIe.rencia, en esta 
provincia, durante el corriente año* económ.ico', bajo el tipo 
de d.974 pesetas 73 céntimos.

L asuoasta se celebia^ en ios térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Maizo de i85S, en esta capital, ante el se
ñor Gobernador civil de la provincia ^  en su sala despacho; 
hallándose en la Sección d Fomento de'*maniñesto, para cono- 
cimiento del público, lo' p e upuestos detalJados y los pliegos 
de condiciones facpltai va y económicas que además de las 
generales han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta co n tra ta , la carretera á 
que corresponde y el presupuesto de acopios se designan en la 
nota que sigue á este anuncio

Las pro[)O siciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación. La 
cantidad que ha de consignarse prévlamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 dei presupues
to. Este depósito se hará en metálico en la Caja sucursal de esta 
provincia, debiendo acompañarse á  cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaseíi dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
u n a  segunda licitácion abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo ménosen 1^5 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de loslicitadores, con 
tai que no bajen de ^5 pesetas.

Ciudad-Real 1.® de Diciembre de i871*==Antonio de Ron.
Moiélú ée proptínomm

D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de . . con fecha*. . . . ,  d e . . . . .
de 1 8 . . ,  . y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales* 
parala  conservación de la carretera de Alcázar á Herencia, en 
esta provincia, durante el corriente año económico, se compro
mete á tomar á su cargo dichos acopios, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones,por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición qne se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese deterÉiinadamente 
la cantidad, escrica en letra, por la que se comprometa el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

Nota del trozo y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior,
CONSERVACION.

Carretera de Alcázar á Herencia.—■ Trozo único. — Presu
puesto de acopios 34^ metros cúbicos : su importe 1.974 pese
tas 73 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en comunicación de ib  de Noviembre últim o, se ha 

' señalado el dia ^7 dei actual, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera, de Almadén á Almadene- 
jos, en esta provincia , durante el corriente año económico y 
bajo el tipo de 1.678 pesetas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185! ,̂ en esta cepital ante el se
ñor Gobernador civil de la provincia y en su despacho; haLán- 
dose en la Sección de Fomeiitp de manifiesto, para conocimiento 
del publico, ios presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que además de las generales 
han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta con tra ta , la carretera á  
que corresponde y el presupuesto de acopios se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación. 
La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. 
Este depósito se hará en metálico en la Caja sucursal de esta 
provincia, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones ig u a
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 1^5 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de pesetas.

Ciudad-Real 1.® de Diciembre de d871.=Antonio de Ron.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e * e n t e r a d o  del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia d e    con fech a .. . . .  d e . . . . ,
de 1 8 . . . . . .  y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a
teriales para la conservación de la carretera de Almadén á A l- 
madenejos en esta provincia, durante el corriente año econó
mico , se compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con 
estricta sujeción á los expresadss requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en le tra , por la que se comprometa el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios).
Nota del trozo y presupuesto á que se refiere el anuncio m teriop ,

. *  CONSERVACION.

Carretera de Almadén á Almadenejos.—Trozo único.-—P re 
supuesto de acopios 88o metros cúbicos: su importe 1.678 pe- 
setas 13 céntimos. "

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en comunicación de 15 de Noviembre ú ltim o, se ha 
señalado el dia %1 del actual, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación 
para la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, en esta 
provincia, durante el corriente año económico y bajo el tipo de
3.747 pesetas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185"2, en esta capital ante el se
ñor Gobernador civil y en su sala despacho; hallándose en la 
Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento deLpú- 
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que además de las generales han de 
regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á 
que corresponde y el presupuesto de acopios se designan en la 
nota que sigue á este anuncio. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación. 
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupues
to. Este depósito se hará en metálico en la Caja sucursal de 
esta provincia, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se ̂ celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por la c i- ' 
tada instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 1^5 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de So pesetas.

Ciudad-Real 1.* de Diciembre de 1871.—Antonio de Ron.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . : . . . ,  enterado dei anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de   con fecha.. . .  d e . . . .
de 18..........  y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación para la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, 
en esta provincia, durante el año económico y bajo el tipo de
3.747 pesetas 99 céntim os, se compromete á tomar á su cargo 
dichos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en le tra , por la que se comprometa el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)
Nota dei trozo y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior,

CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Cádiz. —Trozo único. — Presupuesto 
de acopios 639 metros cúbicos: su importe 3.747 pesetas y 99 
céntiiúos.

Diputación provincial de Barcelona.
COMISION PROVINCIAL.

Pliego de condiciones particulares que, además de las facultativas 
y de la^ generales de Obras públicas, han. de regir en la con
trata de los acopios para la conservación del trozo de la ear^ 
Tetera depHmer orden de MadHd á ia Junquera, comorendido 
entre Arenys de Mar y el confin de Las dos provincias de Bar
celona y  Gerona , bajo el presupuesto de 6 998 pesetas 37 m i
lésimas ó sean ^.799 escudos £15 mi ésimas,
1.* Para tomar parte en la subasta, ha de consignarse pré

viamente en la Caja sucursal de Depósitos el 10 por 100 de la

cantidad del presupuesto de contrata, y la carta de pago que se 
expida deberá acompañarse á la proposición, que se presentará 
en pliego cerrado.

Dentro de los 15 dias siguientes á la aprobación del remate 
deberá el contratista otorgar la escritura correspondiente y au 
mentar el depósito provisional hasta el £0 por 100 de la canti
dad en que hubiese quedado el servicio rematado.

3.* El contratista deberá empezar y term inar las obras en 
los términos señalados en las condiciones facultativas y  presu
puesto.

4.* Se acreditará mensualmente al contratistá el importe de 
las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Director de carreteras de la provincia, 
y visadas debidamente. Su abono se hará sin descuento alguno 
por la Depositaría de fondos provinoiales.

5.* El contratista se sujetará en la  ejecución de las obras á 
las dimensiones y términos que marcan las condiciones facul
tativas y presupuesá), conformándose en el órden y distribución 
de los trabajos á las prevenciones que le h i^a  el Director.

6.* El contrátista, como la Administracio^i queda sujeto á las 
condiciones generales para subastas de obras públicas y á to 
das las disposlciopes adm inistrativas vigentes, haciéndose el 
contrato á riesgo y veñtura'^^del propio contratista, quien debe
rá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.* Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura y 
demás análogos necesarios.

A N UN CIO .

^En virtud de lo acordado por esté Cuerpo provincial, se ha 
señalado el trigésimo dia, á contar desde que se inserte el pre
sente en la Gaceta  de  Ma d r id , á las doce de la m añ an a , para la 
adjudicación en pública subasta de los acopioá para la conser
vación del trozo de la carretera de primer órden de Madrid á  
la Junquera, comprendido entre Arenys de Mar y el confin de 
las provincias de Barcelona y G erona, bajo el presupuesto de 
6.998 pesetas 37 milésimas , ó  sean £.799 escudos £15 m ilé
simas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por el 
reglaméato de Contabilidad provincial de £0 de Setiembre 
de 1865, érí ésta ciudad y palacio de la Diputación, ante el señor 
Gobernador de la provincia, con asistencia de un Sr. Diputado.

En el caso de resultar dos ó  más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto, por j^spacio de 15; minutos, licitación 
entre sus au to res, adjudicándose la subasta al mejor p.^stor; 
entendiéndose qu^ las,mejoras eii este caso no podrán bajar de 
10 escudos una.

Los presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán de manifiesto en esta Secretaría hasta la 
hora de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreg la
dos exactamente al siguiente modelo; y la cantidad que., ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será el 10 por 100 del presupuesto, ó sean £79 es
cudos 9£1 milésimas, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito en la Caja 
sucursal. . '
' Modelo de proposición.

D. N. N.y vecino de. > *.?., enterado del anuncio publicado por 
la Excma. Diputación de esta provincia para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para la conservación del trozo 
de carretera de primer orden de Madrid á la Junquera, com
prendido entre Arenys d e ^ á r  y el confiñ de las próvincias de 
Barcelona y Gerona, y bien penetrado del presupuesto de con
diciones, se compromete á tomar á su cargo la ejecución del
se r v ic io  por la c a n tid a d  d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, advirtlendo que será des
echada toda propuesta, en la que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita-en letra, por la que se comprometa á 
ejecutarlo.)

(Fecha y firma del proponente).
B a rce lo n a¿£ d eJu lio d e  l871 .= E I Vicepresidente, Benito 

Arabio T o rre .^ S l Secretario interino,: Teodoro Llavallol.

Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Diputación provincial de Madrid abre licitación 

pública para contratar el suministro de judías con destino á lo s  
establecimientos provinciales de Beneficencia de esta corte, 
cuyo consumo en un año se calcula en 47.9£9 kilogramos, bajo 
el siguiente pliego de condiciones, donde se establece el tipo 
de 39 céntimos de peseta kilogramo, el depósito provisional en 
la Depositaría de fondos provinciales por la cantidad que ex
presa la condición 1.  ̂ y el dia de la subasta que es el £3 def 
corHente, á las dos de la tarde, en el palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. £, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien delegue-SUS facultades.

Madrid £ de Diciembre de 4871.=E1 Vicepresidente, Pedro 
Luis R. Prieto.

Pliego de condiciones bajo las que la Excma, Biputacion provin
cial de Madrid saca á licitación púMica el suministro de judias 
con destino á los establecimientos provinciales de Beneficencia 
de esta corte, cuyo consumo en un año se calcula en 47.9£9 feí- 
lógramos,
1.* El contratista ha de sum inistrar desde dos dias después 

del en que se le comunique la aprobación de la subasta hasta 
igual dia de 187£, todas las judías que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneñcencia si se trata de la totalidad 
de ellos ó para aquel á quien se refiera la proposición aprobada, 
cuyo consumo durante un año, así como el depósito provisional 
para tomar parte en la subasta, ya sea por la totalidad ó  por 
establecimientos, se expresa á continuación:

Depósito 
p ro v ision a l 
para tomar 
parte en la 

Kilógramos. - subasta.

Pesetas.

69 
4.751 

48

4.868

ESTABLECIMIENTOS.

Hospital general y de la C aridad.. . .  
bospicio y Colegio de Desamparados, 
inclusa y Colegio de la P a z .. . . . . . .

T o t a l .

4.779
44.900

4.£50

47,9£9

£.* Las judías han de ser secas, limpias y dei tamaño de la 
muestra que se halla dé manifiesto en la Secretaría de la Exce
lentísima Diputación provincial, siendo de cuenta del contra
tista su entrega en los establecimientos: si careeiesen de algu
no de estos requisitos se procederá por cuenta de aquel á com
prar otras que los reúnan, si no las presentase dentro del término 
que le marque la persona encargada por la Excma. Diputación.

3.* Se admiten proposiciones para la subasta en conjunto y 
también separadamente por uno ó más establecimientos. En
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igualdad de cireunstaucias se considerarán preferentes las pro
posiciones para la totalidad: pero no asi cuando las parciales 
ofrezcan en el precio alguna ventaja sobre aquellas, pues en 
este caso son estas preferibles. .

4 ^  Se fija como tipo la cantidad de 39 céntimos de peseta 
kilogramo, no admitiéndose preposición que exceda de él. Su 
importe se satisfará en la Depositaría de fondos provinciales.

5.* Para la celebración de la subasta y tomar parte en ella 
los licitadores, se observarán las reglas siguientes:

Primera. Las pliegos en que se hagan las proposiciones se 
entregarán al Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora fijada.

Segunda. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento que acredite haber consignado en la Depositaría de fon
dos provinciales la cantidad correspondiente, con arreglo á la 
condición 1.* que determina el importe del depósito provisional.

Tercera. E l Presidente irá n umerando los pliegos por el or
den que se le presenten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta.

Cuarta. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
con ningún pretexto ni motivo.

Quinta. A la hora señalada procederá el Sr. Presidente á 
abrir los pliegos por el mismo orden con que hayan sido entrega
dos, y leerá las proposiciones en alta voz; y el que desempeñe 
las funciones de Secretario de la Junta de subasta publicará, 
para satisfacción de los concurrentes, el resultado del acta.

Sexta. La adjudicación provisional del remate recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación definitiva, sobre la proposición más 
ventajosa, siempre que esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resulten dos ó másí; proposi
ciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá; licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por el .tiempo que el 
Sr. Presidente determine. ;

Sétima. Hecha la adjudicación provisional,-se conservará el 
depósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobacian, y se devolverán en el acto á lós licitadores sus res
pectivos documentos de depósit©.

6.* Luego que recaiga en el rem ate la aprobácion definitiva, 
y  ántes del otorgamiento de la escritura, ampliará el con tra
tista su fianza en la misma Depositaría, de fondos provinciales 
hasta la cantidad del ^0  por 100 á que ascienda el importe del 
servicio, según el consumo calculado, con sujeción al tipo de 
su  postura.

7̂ * E l depósito ó  fianza á que se refiera la anterior condición, 
asi como el de carácter provisional, tiene por objeto responder 
de tpdos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el con-, 
tratista, faltando al cumplimiento; del pliego de condiciones.

8,  ̂ No se admitirán las proposiciones que presenten meno
res de edad no habilitados competenteménte, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente.

9.‘ El contrato ha de ser Airiesgo^y ventura, excepto el caso 
de que varíe elíprecío en/alza;jó baja por efecto , de leyes o dis
posiciones posteriores á $n ■celebración emanadas del Grobierno, 
de la  provincia'ó del; Municipio: no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio ni de indemnización 
por nin§un; género de consideraciones ó eventu alidades de cual
quiera razón ó  naturaleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber^ renunciado todo fuero y privi
legio para poder hacer-reclamácion alguna por más via que la  
contenciosa.

iÓ. Dentro de los primeros ocho dias de haber rreeibido la 
definitiva aprobación del contrato deberá verificar el contratis
ta el otorgamiento de la, correspondiente escritura.

11. .Quanda^ebrematante^no* cumpliese^-lasí^cein<Mtó0^nes:;%ue 
debe llermr para el otorgamkaiitcí de Jai ", ,W>ámií|dáese 
que esta.tengarefeG^to en elíté rm iná que íse sefialevse dará por 
rescindido el contrato i á perjuicio det mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán: '  ̂ -
Primero. -,Que se celebre nueva subasta con iguales; eondi-í 

clones que la anterior, pagando el primer rematante la  diferen
cia entre los dos remates.

Segundo. Que satisfaga también el mismo los perjuicios que 
hubiere recibido la provincia por la demora del servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda, incurrir el 
rematante, se le retendrá siempre la suma depositada provisio- 

, naimenterpara tüinar párte en la subasta, y se. le podrán^ em 
bargar además bienes suficientes con objeto de hacer efectivo 
el importe d el desfalco, ó;menoscabo, administrativamente y por 
la Via de apreníio.

12. iPara la justificación y aprecio de los perjuicios, de que 
debe responder el prinaer reñí atan te que hublere-faltado- á su 
compromisq, se instruirá el oportuno expediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del Interesado y demás requisitos 
legales. ' : ' .

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el con
tratista se harán efectivas gubernatiyamente :

Primero. De las sumas en metálico; ó en efectos de la Deuda 
pública que hubiere consignado pararafiaiizar el cumplimiento 
de sus obligaciones.

Segundo. De cualquier otra clase de efectois-o bienes dados 
en afianzamiento ó especialmente hipotecadosí por los mismos 

. contratistas ó sus fiadores.
Tercero. De los demás bienes que á unos y otros perte

nezcan, ' f
14. La subasta tendrá lugar, el dia 23 del corriente, a las  dos 

de su tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en quien delegue 
sus, facultades.
. IS. Los gastos de remate, escritura , copias, papel y demás- 
.serán de cuenfa del contratista.

Madrid 2 de Diciembre de 1871.== El Vicepraisidentej Pedro 
Lujs R. Prieto. . •

/ : Modelo de proposición.
D. N. N., que habita' e n . . . . . ,  calle d e . . . . . ,  núm ... . . , . ,  en

terado, del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid ef sum inistra de. judías con destinó á los 
estableciinien ios provinciales, de - Beñeficéneia de esta corte, 
cuYO..consumo en un año se calcula; en 47.929 kilógramos, se 
compromete á suministrar dicha .articulo á lodos los« estableci
mientos (ó al que sea), con estricta. su|eGion aJ.referidOíphego 
de condiciones, al precio de. . . ..,i(aquí ia .cantidad; escrita en 
letra y no en cifra ni guarismo). , , :

(Fecha y firm a del proponente.)

La Excina. Diputación provincial de'Madrid ahré licitación 
pública para contratar el suministro de.carborr vegétal con des
tino al hospital de San Juan de Dios, Hospicio y Colegio de 

'Désamparados de esta co rte , cuyo consumo en un año se cal
cula en 129.608 kilógramos, bajo el siguiente pliego-de condi
ciones, donde se establece, el tipo de 10 céntimos de peseta ki- 
lógramo, el ^depósito provisional de la Depositaría* de'^fondos 
provinciales por la cantidad, que expresa la cótidicion 1.* y .©1 

- dia de la subasta, que es el 23 del corriente, á las tres de lá 
tarde, en el palacio de la Diputación, plaza de Santiago, n ú 
mero 2, ante el Sr. Presidente ó persona en quien delegue sus 
facultades.

Madrid 2 de Diciembre de 1871.==E1 Vicepresidente  ̂ Pedro 
Luis R, Prieto.

Pliego de condiciones hajo las que la Excma. Diputación provin
cial de Madrid saca á licitación púhica el suministro de car
tón  vegetal, con destino al hospital de San Juan de Dios, 
Hospicio y Colegio de Desamparados,
1.* El contratista ha de sum inistrar desde dos dias después 

del en que se le comunique la aprobación de la subasta hasta 
igual dia de 1872 todo e\ carbón vegetal que necesiten el hos
pital de San Juan de Dios, Hospicio y Colegio de Desamparados, 
si se trata de ambos establecimientos, ó para aquel á quien se 
refiera la proposición aprobada, cuyo consumo durante un año, 
así como el depósito provisional para tomar parte en la subasta, 
ya sea por la totalidad ó por establecimientos, se expresa á con
tinuación:

ESTÁBLEGIMIEKTOS.

Hospital de San Juan de Dios...........
Hospicio y Colegio de Desamparados.

Kilógramos.

16.600
113.008

129.608

Depósito 
previ si onal 
para tomar 
parte en la 

subasta.

Pesetas.

166
1.130

1.296

а.* Se admiten proposiciones para la subasta en conjunto y 
.también separadamente para uno ó ámbos establecimientos. 
En igualdad de circunstancias se considerarán preferentes las 
proposiciones para la totalidad; pero no asi, cuando la parcial 
ofrezca en el precio alguna ventaja, que en este caso será pre- 
ferida

3.* Él carbón ha de ser de encina, recien quemado., limpio 
de tierra, cantos y otras materias extrañas al artículo,, siendo 
de cuenta del contratista su conducción á los establecimientos 
enseras bien acondicionadas. Si careciese de estos requisitos 
expresados, se procederá á comprarlo por cuenta del mismo si 
no presenta otro con dichas condiciones en el término que se 
le designe.

4.* Se fija como tipo la cantidad de 10 céntimos de peseta 
kilógrarao, no,admitiéndose proposición que exceda de él; su 
importe se satisfará en la Depositaría d é  fondos provinciales 
por mensualidades vencidas.

5.* Para la celebración de la subasta y-tom ar parte en ella 
los licitadores, se observarán las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
entregarán al Sr; Presidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á, la hora fijada.

Segunda.- AL pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento que acredite haber consignado en la Depositaría de fon
dos provinciales la cantidad correspondiente con arreglo á la 
condición 1.* que determina el importé del depósito provisional.

Tercera. E l Presidente irá numerando los pliegos por el ó r-  
den que se le presenten, después de exigir qua el portador de 
cada uno rubrique la  cubierta.

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse 
con ningún pretexto ni motivo.

Q uinta.' A la hora señalada procederá el Sr. Presidente á 
abrir los pliegos por el mismo orden con que hayan sido finiré- 
gados, y leerá las proposiciones en alta vo^; y el que desempe
ñe lab funciones de Secretario de la  Juntá de subasta publicaiá 
pai^.satisfaccion de ios concurrentes, el. résnliado del acta 

Sexta. Lá adjudicacion provisional del remate recaerá,'ein 
perjnióio d é la  aprobación definitiva, sobre la proposición más 
ventajosa, siempre que esta se^hálle cxáctárñente arreglada al 
inddel® püblicado. En'^el casó que resulten dos ó más propósi- 

.cioneá iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
"verbai entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el 
Sr. Presidente determine.

Sétimá. Hecha la adjudicación provisional, se conservará el 
depósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto á los licitadores sus res
pectivos documentos de depósito.

б.* Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva, 
y antes del otorgamiento de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Depositaría de fondos provinciales hasta 
la cantidad del 20 por 100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura.

7.* El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los'daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condiciones.

8.‘ No se admitirán las proposiciones que presenten meno
res do edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados iegalmente.

9.* El contrato ha de ser á riesgo y ventura, excepto el caso 
de que varíe el precio en alza ó baja por efecto de leyes ó. dis
posiciones posteriores á su celebración emanadas del Gobierno, 
de la provincia ó del Municipio: no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio ni dé indemnización 
por ningún género de consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza,, contrayendo el contratista el formal 
y isolemne compromiso de haber renunciado todo fuero y privi
legio, para poder hacer reclamación alguna por más via que la 
contenciosa.

10. Dentro de los primeros ocho dias de haber recibido la 
definitiva aprobación del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondiente escritura.
- 11.' Ouando el rematante no cumpliese las condiciotres que 

debe, llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se señale, se dará-por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
 ̂Primero. Que se celebre nueva subasta con iguales condi

ciones que la anterior, jpagando el pximer rematante la diferen 
cia ' entre loa dos re mates.

Segundo. Que satisfaga también-eLmismo los, perjuicios que 
. «hubiere recibido la proívincm por ia  dearoraidel servicio.

A fin de cubrir la responsabiláiad en que<pueda* incurrir el 
urematánte se le retendrá siempre'!la sumardepositáda'provisio
nalmente para tomar parteen la subasta," y se le podrán embar
gar además ,bienes suficientes con objeto deshacer efectivo el 
importe del desfalco ó menoscaboíadministrativamente y por la 
via de‘aprem io ■

12. Para la justiñcacionsy aprecio dé los perjuicios de qué 
debe responder el prim er rematante que hubiere faltado á 
compromiso se instruirá el oportunó éxpédiente gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado y demás requisitos le- 
gales. q .

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el cont 
tratista sé harán efectivas gubernativam ente:

Primero. De las sumas en metálico ó en efectos de• la Deuda 
pública que hubiere consignado para-afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones.  ̂ '

Segundo^ De cualquier otra clase de efectos ó bienes dados

en afianzamiento ó especialmente hipotecados por los nqismos 
contratistas ó sus fiadores.

Tercero. De los demás bienes que á unos y otros perte
nezcan.

14. La subasta tendrá lugar el dia 23 del corriente , á las 
tres de su tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en quien de
legue sus facultades.

15. Los gastos de remate, escritura, copias, papel y demás 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 2 de Diciembre de 1871.=—El Vicepresidente, Pedro 
Luis R. Prieto.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en    calle d e    núm    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta ja Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de carbón vegetal con des
tino al hospital de San Juan de D ios, Hospicio y Colegio de 
los Desamparados de esta corte, se compromete á facilitarle á 
ámbos establecimientos.( ó al que elija), con estricta sujeción
al referido pliego de condiciones, al precio d e  (Aquí la
^cantidad, escrita en letra, y no en cifra ni guarismo).

(Fecha y firma del proponente).

La Excma. Diputación provincial de Madrid abre licitación 
pública para contratar el suministro de patatas con destino á los 
establecimientos provinciales de Beneficencia de esta corte, cuyo 
consumo en un año se calcula en 162.646 kilógram os, ,bajo el 
siguiente pliego de condiciones, donde se establece el tipo.de 98 
céntimos de peseta cada 10 kilógramos, el depósito provisional 
en la Depositaría de fondos provinciales por la cantidad que 
expresa la condición d.% y el dia deda subasta que es el 23 del 
corriente, á las dos y media de la tarde, en el palacio de la Di
putación, plaza de Santiago, núm. 2, ante el Sr. Presidente ó 
persona en quien delegue sus facultades.

Madrid 2 de Diciembre de 187i.==El Vicepresidente, Pedro 
Luis ,R. Prieto.

Pliego de condiciones tajó las que la Excma. Diputación provin
cia l de Madrid saca á licitación pública el sum inistro de p a 
tatas con destino á los estatlecimientos provinciales de Bene^ 
fícencia de esta corte, cuyo consumo en u n  año se calcula en 
162.646 kilogramos,
1.*̂ El contratista ha de sum inistrar desde dos dias después 

del en que se le comunique la aprobación de la subasta hasta 
igual dia de 1872 todas las patatas que necesien los estableci
mientos de Beneficencia, si se trata en la totalidad de ellos* o para 
aquel á quien se refiera la proposición aprobada, cuyo consumo 
durante un año, así como el depósito provisional para tomar 
parte en la subasta, ya sea por la totalidad, ó ñor establecimien
tos, se expresa á continuación:

Depósito 
provisional 

• para tomar 
parte en la

ESTABLECIMIENTOS. Kilógramos. subasta.

Pesetas.

Hospital General y de la Caridad _
Hospital de San Juan de D ios...........
Hospicio y'colegio de Desamparados. 
Inclusa,y colegio de la Pa z . . . . .  
Casa de Maternidad..............................

22.937 224
7.600 74

94.609 926
21.600 210
16.000 dS6

4 162.846 4.590

2.* Se admite proposición para la subasta en conjunto y  
también separadamente para uno ó más establecimientos. En 
igualdad de circunstancias se consideran preferentes las propo
siciones para la totalidad, pero no así cuando las parciales ofrez
can en el precio alguna ventaja sobre aquellos, pues en otro 
caso son estas preferibles.

3.* Las patatas han de ser de la mejor calidad, sanas é igua
les á las más superiores que se expendan en los mercados pú
blicos y de un tamaño regular. Si careciesen de estos requisi
tos no serán admitidas, y se procederá á comprar otras por 
cuenta del con tra tista , si este no las presentase con las condi
ciones establecidas dentro del término que le designe la per
sona encargada por la Excma. Diputación.

4.* El precio de cada 10 kilógramos de patatas será el que 
quede fijado en el remate, y su impórtese satisfará en ia Depo
sitaría de fondos provinciales, no admitiéndose proposición que 
exceda de 98 céntimos de peseta cada 10 kilógramos.

5.  ̂ Para la celebración dé lá subasta y tomar parte en ella 
los licitadores, se observarán las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
entregarán al Sr. Presidéhte, cerrados con sujeción ai modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora fijada.

Segunda. Ai pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento que acredite haber consignado en la Depositaría de fon
dos provinciales la cantidad corresporidiente„con arreglo á la 
condición 1,*, que/determina el importe del .depósito provi
sional.

Tercera. Él Presidente irá numerando los pliegos por el or
den quer sede presenten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta.................................

Cuarta. Una; vez entregados los pliegos, np podrán retirarse 
con ningún pretexto ni motivo.

Quinta. A la hora señalada procederá el- Sr. Presidente á 
abrir los pliegos por el mismó orden con que hayan ^ido entre
gados, y leerá las proposiciones ena lta  voz; y el que desempeñe 
las funciones de Secretario dé la Ju iitáde subasta publicará, 
para satisfacción de los concurréntes, el résuitádo/del acta.

Sexta. La adjudicación provisionardef r.eraate recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación déíinitiva, sobre‘,1a proposición más 
ventajosa, siempre qlue esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado,. En eTcaso' que resulteh dos ó m as proposi
ciones iguales*, siendo las más véritajosas, se Tabfirá licitación 
verbal entre sus autores en él mismo acto pór el tiempo que el 
Sr. df î«e&iáeft4e'determine.
;; iSétima. Hécha/laiadjudicacion pw^avisloilal, se, coMeifvará el 
depósito consignado por el mejor postor hasta que rée^igá la 
aprobación, y se devolverán en el acto á los licitadores sus res- 
pect,ivos,documentos de depósito.

6.* Luego que recáiga en el remate la aprobacihh^d^nitiva,
y ántes del otorgamiento de la escritura, ampliara el contra- 
rtista SU'fianza,en la.misma Depositaría de;fand^ p^oTiriciales 
hastada/oantidad del 20 por 100 á que aee/^^dfibéRimpo'rte del 
Ber,viciQ)f;segua el consumo . cade p i a d o , a i  4ipo de 
su postura. ,,
i , V  EL depósito ó fianza á  que’fse.Eefter^.la .anteriordondi- 

cioii*,asá como el de; carácter,praviai0 ítii8 ir'tiane - pon abjeto res
ponden de, todos los daños y .peripibios {qué puedan ocasiionar e l 
contratista faltando al cumplimiento/deTipli®^o de condiciones.

8 .* No 98 adm itirán las propósjoióneé’que'-pj/eseiaten m eno
res de edad no habiiitadxjs conap^nitemeiite, ui-dasTde* los que 
se hallen incapacitados legalmente.
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9 / El contrato ha de ser á riesgo y ventura, excepto el caso 
de ^ue varíe el precio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis
posiciones posteriores á su celebración emanadas del Gobierno, 
de la provincia ó del Municipio: no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio ni de indemnización 
por ningún genero de consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado todo fuero y p r i 
vilegio para poder hacer reclamación alguna por más via que 
la conienciosá.

10. Dentro de los primeros ocho dias de haber recibido la 
definitiva aprobación del contrato , deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondiente escritura. ^

11. Cuando el rematante no cumpliese^ las condiciones q̂ ue 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese q\ie 
esta tenga efecto en el término que se señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nueva subasta con iguales condi

ciones que la anterior, pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates.

Segundo. Que satisfaga también el mismo los perjuicios que 
hubiere recibido ia provincia por la demora del servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir el 
rem atante, se le retendrá siempre la suma depositada provisio
nalmente para tomar parte en la subasta, y se le podrán em
bargar además bienes suficientes con objeto de hacer efectivo el 
importe del desfalco ó menoscabo administrativamente y por 
la via de apremio.

1®. Para la justificación y aprecio délos perjuicios de que 
debe responder el primer rematante que hubiere faltado á su 
compromiso se instruirá el oportuno expediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado y demás requisitos le 
gales.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el con
tratista se harán efectivas gubernativamente:

Primero. De las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública que hubiere consignado para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones.

Segundo. De cualquier otra clase de efectos ó bienes dados 
en afianzamiento, ó especialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sus fiadores.

Tercero. De los demás bienes que á unos y otros perte
nezcan.

14. La subasta tendrá lugar el dia 23 del cprrien te, á las 
dos de la tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en quien de^ 
legue sus facultades.

15. Los gastos de rem áte , escritura , copias, papel y demás 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 2 de Diciembre de 1871.==E1 Vicepresidente, Pedro 
Luis R. Prieto.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n    calle de  , n ú m  en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el sum inistro de patatas con destino á los 
establecimientos provinciales de Beneficencia de esta corte, 
cuyo consumo en un año se calcula en 162.646 kilogram os, se 
compromete á su n in is tra r dicho artículo ( á todos los estable
cimientos ó al que sea), con estricta sujeción aj referido plie
go de condiciones, al precio d e . (aquí la cantidad, escrita
en le tra , y no en cifra ni guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)

A d n iiii is tra c i0 ii del Correo Central.
Carlas deienidaspor falta de frangueo en 2 de Biciemire de i87 i.

ADMINISTRACION M U N I C I P A L .

NOMBRES.

Antonio Laso,
Antonio Perez . . . . . . . . .
Antonio R iv as . ------ ---
Antonio R am os.. . . . . . .  .
Bonifacio R odríguez.. . .
Cániien Gómez.   --------
Conde de Isla Fernandez 
Diego Navarro . . . . . . . . . .
Domingo Espina. . . . . . . .
Diego Gil . . . . . . ---------
Eulogio Oiaz- ............*,,
Elisa Gutierre.z,,    ------
Faustina P a rd o .. . . . . . . .
Francisco N avarro. . . . .
FranciscoM arza... 
Fernando A cuña. .
Hermógenes Y aquí...........
Isidra-Flores.    ..........
Isidro Serrano. ................
Ignacio C arreras.. . . . . . .
Inocencio Sastre...............
José Cliilueches . . .  . . . . .
Juan Casal _____
losé Sarm iento .. . . . . . . .
José Poveda.—  ------ ---
Lázaro Estéban ........ .....
Luis R an eé .. . .  — ........
Manuel M inguijov.. . . . .
Manuel Gutiérrez  .
Mamerto Monescillo,. . . .
Nicolás L ia ría .. . . . . . . . .
Poilcarpo A lcalde.. . . . .
Ramón González.
Teresa Perram on    __
Valentín A rroyo .............
Vicente Maseda .
Valentin Santiago..........

DESTINOS.

Selaya.
Granada.
Biañes.
Corcubion.
Ceclavin.
Córdoba.
Isla.
Campillo.
Salime.
Santiago.
Noblejas.
Villar del Olmo.
Tetuan.
Villanueva.
Carcagente.
Palnla.
Espinar.
Hortaleza.
Arévalo
Barcelona.
Aravaca.
Tetuan.
Santiago.
Ciudad-Real.
Alicante.
Molina.
Barcelona.
Terrer.
Alaminos.
Almadenejos.
Anguiano.
Habana.
Avila.
Igualada.
Prosperidad..
Idem.
Viilovieco,

Madrid 3 de Diciembre de 1871.~Si A dm inistrador, Juan
Moratilla.

AdministracioE económica de la provincia 
de Valladolid.

Por el presente edicto se cita á D. José Monasterio, vecino 
de Madrid, para que en el término de 15 dias, á contar desde 
la focha, se presente en esta Administración á satisfacer el dé
bito de 4.050 pesetas que su abuelo D. José Timoteo, Escribano 
de Cámara que fuéde la extinguida Chancillería de esta ciudad, 
quedó adeudando, según consta en el certificado expedido por la 
Secretaria de esta Audiencia; debiendo advertirle que de no ha
cerlo así, se procederá contra sus bienes, con arreglo á la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 y aclaraciones de la misma.

Valladolid 2 de Diciembre de 1871.=Perfecto Arnaiz.

A lca ld ía  c o n s ti tu c io n a l  de A lfaro .
D. Teodoro José Remirez, Alcalde primero constitucional de 

la ciudad de Alfaro y Presidente del M. I. Ayuntamiento de la 
misma.

Hace saber que por acuerdo del M. I. Ayurfitamlento y Junta 
municipal de mi presidencia, se anuncia la subasta pública de 
las obras de tierra y fábrica para la conducción de aguas pota
bles á esta ciudad, para el dia 4 de Enero próximo , á las once 
de su mañane, bajo el tipo de 133.472 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial de esta ciudad 
ante mi autoridad, asistido de una Comisión del Ayuntamiento, 
con sujeción á lo prescrito por Real decreto de 27 de Febrero 
de 1832 é instrucción de 18 de Marzo del mismo año, á cuyo 
efecto estarán de manifiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción los planos, presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas para los que deseen interesarse en dichas obras. ^

Las proposicionés se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo que se inserta, no admitiéndose postura que exceda 
del importe del presupuesto, así como tampoco tendrá valor ni 
efecto aquella que no esté acompañada de un certificado que 
acredite haberse consignado préviamente en la Depositaría de 
fondos municipales de este Ayuntamiento la .cantidad de 2.500 
pesetas en metálico; cuyos depósitos serán devueltos á los impo
nentes después de verificado el remate, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 5.® de dich.a instrucción.

Si del remate resultaran dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto nueva licitación, y se admitirán posturas á la 
liana por espacio de 15 minutos entre sus autores, tomando por 
base el tipo de" estas, no admitiéndose en este caso postura 
menor de 50 pesetas.

Las condiciones económicas que regirán en dicha subasta 
son los siguientes:

4.‘ Para poder tomar parte en la subasta se exigirá á cada 
licitador un depósito en metálico de 2.500* pesetas. Su entrega 
se hará en la Depositaría de fondos municipales de este Ayuri-: 
tamiento, y se retendrá el del mejor postor hasta que se otorgue 
la escritura de contrata; verificado lo cual, se le devolverá.

2.* La escritura de contrata se otorgará en Alfaro ante el 
Notario que designe el Ayuntamiento, dentro de los quince dias 
siguientes á la fecha en que se comunique al contratista ia 
aprobación del remate.

3.'̂  Para el otorgamiento de la escritura se consignará como 
fianza en la sucursal que la Caja general de Depósitos tiene en 
esta proTiucia el 10 por 100 déla cantidad en que se hubiese ad
judicado el remate. EstedepósitO‘podrá hacerse en metálico ó en 
títulos al portador de la Deuda consolidada, regulando su valor 
por el tipo de cotización del dia en que se celebre el remate.

4.* Si el rematante no cumpliese lo prescrito eri las dos con
diciones anteriores, se tendrá por rescindido el contrato, y será 
responsable de los perjuicipis que pór esta faltá se iiToguen al 
Municipio, en la forma que establece para éstos casos el ár;t. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 7 ; ^  ̂f

5.* El pago de las obras se hará mensualmente y en meta^ 
co, sin descuento alguno, en la Depositaría d é e s te  A yunta
miento y  no en otra parte, en virtud de las certificaciones ex
pedidas por el Director facultativo de las obras.

6.* El Ayuntamiento se obliga á depositar en la persona, 
casa de Banca ó de comercio que designe el contratista y me
rezca la confianza del Ayuntamiento una cantidad igual al 
importe de la contrata en metálico, ó representada por títulos 
de la Deuda expresada en la condición 8.*, regulada al tipo es
tablecido en la misma, cuya suma será considerada como ga
rantía necesaria para responder al.contratista del importe de 
las obras que ejecute. El valor de las certificaciones mensuales 
se irá abonando con el depósito á que se refiere esta condición.

7.* El contratista dará principio á las obras dentro de los 30 
dias siguientes al de la fecha de la adjudicación de remate, y 
deberá terminarlas en el plazo de 18 meses contados desde el 
dia en que las principie,

8.“ Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos qué 
ocasione el expediente de subasta y de la escritura en que .se 
consigne la contrata, la cual se redactará según está prevenido 
en las disposiciones vigentes.

Alfaro 1.® de Diciembre de 187 i.= E l A., Presidente, Teodo
ro J. Remirez.

Modelo de proposición.
D. F. T., vecino de   enterado del anuncio publicado en

la G a c e t a  b e  M a d r i d  de fecha   así como también de los
planos y condiciones facultativas y económicas de las obras de 
tierra y fábrica que proyecta construir el Ayuntamiento de A l
faro para la conducción de aguas potables á dicha ciudad , se 
compiíomete á tomar á su cargo la completa ejecución de las 
referidas obras con sujeción á las condiciones que aparecen 
dél indicado proyecto, por lá cantidad d e  j y en su conse
cuencia acompaña la certificación de quedar consignado el de
pósito que se exige por la condición 1.’̂ de las económicas.

(Fecha y firma.)
N ota. La cantidad que se ofrezca se expresará co n  claridad 

y en letra.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 3 de D i

ciembre de i S l i  en la Caja de Ahorros.
INGRESOS.

N Ú M ER O  É  IM PORTE DE L A S IM POSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por conti impo-* de impo
nuación. nenies. nentes en rs. vn.

Central.—Plazuela de las
Descalzas..................... .... 540 75 615 196.195

Auxiliar 1.*— Plazuela de
San Millan, núm  1 1 . . . . 61 4 65 16.570

Idem 2.* — Corredera de
San Pablo, núm. 22----- 57 » 57 12.300

T otales .......... 658 79 737 225.065

PAGOS.
NÚMERO á  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reinte
gros por 

saldo.

Idem 
• á

cuenta.

Total 
de rein
tegros.

Importe 
en rs. vn.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas......................... 41 26 67 88iK)3*02

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros: Con
de de Villanueva de Perales.=Marq-ués de SardoaL=D. Emilio 
Bernar.==D. Félix García Gcrne?.==D. Estanislao F igueras.=
D. José Pulido y Espinosa.«=: D. Patricio Lozano.=D. Vicente 
Rodriguez.=D. Ramón Matíía Galatrava.=D. José M engíbar.=
El Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

R e g is tro  de la  P ro p ie d a d  de San C lem en te .
AUDIENCIA DE ALBACSrE.—PARTIDO JUDICIAL 

 ̂ de SAN CLEMENTE.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Re" 

gistro de este partido {i).
SAN CLE^hÑTE.

F ii& ca s r ú s t i c a s .
No constan las fincas, de D. Bernabé Ramírez, censo á favor 

de Francisco Oviedo. Año 1774, fol. 48.
No constan las fincas, de D. Rodrigo Ortega,-censo á favor de 

Germán Vázquez N udeña, reconocido en parte según nota m ar
ginal y asiento 689 de dicho año. Año 1774, fol. 47.

No constan las fincas, de D. Rodrigo Ortega, censo á favor 
de Germán Vázquez N udeña, reconocido en parte según nota 
m arginal y asiento 689 de dicho año. Año 1774 , fol. 47.

Ño constan las fincas, de D. Rodrigo Ortega, censo á favor 
de Germán Vázquez Nudeña , reconocido en parte según nota 
marginal y asiento 689 de dicho año. Año 1774, fol. 47.

No constan las fincas, de D. Rodrigo Ortega, censo á favor 
de Germán Vázquez Nudeña , reconocido en parte según nota 
marginal y asiento núm. 689 de dicho año. Año 1774, fol. 47.

No constan las fincas, de D. Rodrigo Ortega, censo á favor 
de Germán Vázquez Nudeña, reconocido én-parte según nota 
marginal y asiento núm. 689 de dich© año. Año 4774, fol. 47.

Ño constan las fincas, de D. Rodrigo Ortega, censo á favor 
de Germán Vázquez Nudeña, reconocido en parte según nota 
marginal y asiento núm. 689 de dicho año. Año 1774, fol. 47. »

Ño constan las fincas de D. Rodrigo Ortega y su mujer, censo 
á favor de D. Juan Cuenca, Obispo de Cádiz, después lo recono
ció él Sr. Marqués de Valdeguerrero. Fol. 13 vuelto.
. No constan las fincas, de Jerónimo Saiz y Baltasar Gonzá
lez, reconocimiento de censo de Antonio Hafo Pallares. Año 1774, 
folio 17 vuelto.

No consta el sitio, derechos sobre bienes de una capellanía, 
de Juan Romero, cesión á su favor por D. Matías Romero, 
Año 1849, fol. 19.  ̂  ̂ ^
< No constan las fincas, de Alonso Córdoba, fundación de 
vínculo. Año 1783, fol. 165.

No constan las fincas, de D. Vicente María Velez, censo por 
D. Mariano de la Piedad Velez. Año 1849, fol. 12.

No constan las fincas , de Doña Antonia Mendoza , adjudica- 
cacion á  la misma. Año 1850 , fol. 181.

No constan las fincas, de Doña María Sandoval Belen , he
rencia de su madre. Año 1860 , lib. 4 , fol. 150 vuelto.

Cruz cerrada, capital de censo sobre una casa y viña camino 
de Santiago, no constan los linderos, de Domingo O ñate, per
m uta cdii los frailes carmelitas de esta villa. Año 1797, fol. 21 
vuelto. V

No constan las fincas , del Santísimo de San Sebastian de 
esta villa, compra á- Doña Gertrudis Cano Albornoz. Año 1774, 
folio 187.

No constan las fincas, de D. Francisco Pachécopcenso á fa
vor del patronato de iTiego Granero. Año 1774, fol; 247.

No. constan las fincas, de Lúeas Herraiz, reconocimiento de 
censo en cantidad de 1-324 rs. en favor de las monjas franciscas 
de Cuenca. Año 1774, tol. 342 vuelto.

No constan las fincas, de D. Enrique Pimental, censo á fa 
vor de la memoria de niños expósitos de esta villa. Año 1774, 
folio 333.

No constan las fincas, de D. Enrique Pimentel, censo á Don 
Diego Mazo de la Vega. Año 1774, fol. 333.

No constan las fincas, de I I  Eñriqué Pimentel, censo á 
Doña María Chavarrieta. Año 1774, fol. 333.

No constan las fincas, de D. Eririque Pimentelv censo á la 
memoria de los niños expósitos de esta villa. Año 1774, fol. 333.

No constan los fincas, de D. Enrique Pimentel, censo á  fa
vor de la mesa capitular de la Santa Iglesia de Cuenca. Año 1774, 
folio 333.

No constan las fincas, de D. Enrique Pimentel, censo á favon 
de la mesa capitular de la Santa Iglesia de Cuenca. Año 1774, 
folio 333.

No constan las fincas, de D. Enrique Pimentel, censo á favor 
de la memoria de D. Pedro Suarez. Año 1774, fol. 333. .

No constan las fincas,,de D. Enrique P im entel, censo á fa
vor de los Evangelistas. Año 1774, fol. 333.

No constan las fincas, de D. Enrique Pim entel, censo á fa
vor de la mesa capitular. Año 1774, fol. 833.

No constan las fincas, de D. Enrique P im en tel, censo á fa
vor de la memoria de D. Diego Masó. Año 1774, fol. 333.

No constan las fincas, de D. Gaspar Melgarejo, redencipn 
á  censo, fol. 50, año 1774. Año 1779, fol. 4.

■ No constan las fincas, de MateoT Muñoz, reconocimiento de 
censo á favor de las monjas trin itarias de esta villa. Año 1779, 
folio 20. .

No constan las fincas, de Mateo Muñoz, reconocimiento de 
censó en favor de las monjas trinitarias de esta villa. Año 1779, 
folio 20.

No constan las fincas, de Antonio Haro Pallares, compra á 
Diego Alarcon. Año 1774, fol. 290,

Ño constan las fincas, de Antonio Haro P allares, compra á 
Diego Alarcon. Año 1774; fol. 290.

No constan las fincas, de Cristóbal Muñoz, compra al patro
nato del Gobernador Mateo Serrano. Año 1774, fol. 324.

No constan las fincas, de D. Enrique Pimentel, censo á fa
vor de la mémoria de ‘D. Juan Bautista Valenzüela. Año 1774, 
folio 333.

No constan las fincas, de D. Enrique Pimentel, censo á favor 
de la memoria de Doña María Chavarrieta. Año 1774, fol. 333.

No constan las fincas, de D. Enrique Pim entel, censo á fa
vor de'D. Tomás Castillo. Año 1774, fol. 833.

No constan las fincas, de D. Enrique Piníentel, censo á Doña 
Ana Cadena. Año 1774, fol. 333.

, No constan Jas fincas, de D. Rodrigo Pacheco, censo á favor 
de Martin Orna. Año 1774, foL 164.

No constan las fincas, dé D. Antonio y  D. Diego Herreros, 
censo á favor de la memoria de Francisco Martínez. Año 1774, 
folio 197 vuelto.

No constan las fincas, de D. Antonio y  D. Diego Herreros, 
censo á favor de la memoria de D. Francisco Martínez. Año 1774. 
fol. 197 vuelto.

No constan las fincas, de D. Antonio y D. Diego Herreros, 
censo á favor de la memoria de D. Francisco Martínez. Año 1774, 
fol. 197 vuelto.

No constan las fincas, de D. Francisco Pacheco, censo á fa
vor del patronato de Diego Granero. Año 1774, fol. 247.

(1) Véanse las G ic e ta s  de los dias 6 al 10; 27 al 30 del mes próximo 
pasado, y del 1." al 3 del actual.
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No constan las fincas, de D. Francisco Pacheco, censo á fa
vor del patronato de Diego Granero. Año 1774, fol. S47.

No constan las fincas, de D. Francisco Pacheco, censo á fa
vor del patronato de Diego Granero. Año 1774, fol. ^47.

No constan las fincas, de D. Francisco Pacheco, censo á fa
vor del patronato de Diego Granero. Año 1774, fol. ^47.

No constan las fincas, de D. Francisco Pacheco, censo á fa
vor del patronato de Diego Granero. Año 1774, foi, ^47.

No constan las fincas, de D. Francisco Pacheco, censo á fa
vor del patronato de Diego Granero. Año 1774, fol. ^47.

San Clemente 27 de Octubre de 1863.=* Juan Nepomuceno 
Jareño.

Registro de la propiedad de Becerreá.
EiJGtraoto de las inscripciones defectuosas que se hállan en los 

libros antiguos del Registro de este partido.
Pablo y Josefa F re ire , vecinos de Bailo, á D. José Pardo, 

vecino de Casares. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.
Francisca González y Clara López, vecinas de Veiga, á Don 

Antonio Fernandez, de Balcoba. Venta del derecho de molienda 
un dia y una noche cada ocho en e l molino de Arribíi. Carece 
de discretacion del artefacto.

Julián de Castro, vecino de Ferreiros, á su hija María Josefa 
y  María Carcedo su mujer. Institución hereditaria. Falta de 
inmuebles. ■ \

Doña Manuela Valcarce, de Guilfrey, á Estanislao Valcarce, 
Serafina Melle y Doña Serena Valcarce. Institución hereditaria. 
Carece de inmuebles.

Doña María Manuela N uñez, de H o rta , á José Rivadeneira, 
de Cela. Venta del derecho de recobrar una casa-meson y otros 
bienes. Falta de linderos.

D. Gonzalo Osorio , de Láncara, já Doña Teresa Curiel, de 
Becerreá. Foro del prado da Ponte el do Cereijeiro y otra por
ción de fincas. Falta de confines.

Diego Fernandez, de V ilonta, y Tomás García Caldeiro, de 
Becerreá, á sus hijos Ramón Fernandez y Terésa García. Capi
tulaciones matrimoniales. Falta de inmuebles.

Doña Teresa Valcarce Erbon, de Cruzul, á Doña Concepción 
Pillado, de Morcelíe. Venta del mayor valor del prado de Tra- 
teigeira. Falta de confines.

José López, su mujpr é hijo mayor, vecinos de Souto y otros 
vecinos de Nantin. Recibo de legítimas. Caréce dé inmuebles.

D. José López, de Bullan, á D. Ramón Teijeiro y D. Ramón 
Neirá, de id. Recibo de legítimas. Falta de inmuelples.

í). José Pardo, vecino de Bullan , á D. Ramón Teijeiro , de 
Ídem. Recibo á cuenta de legítimas. Carece dé inmuebles.

D. Pedro Bolaño Rivadeneira, dueño de la fortaleza de To- 
rés, á Pedro de Barra Sastre, de Gas^ares.^Foro de cuatro palmos 
corridos en el lugar dé Casares y sus términos. Carece de espe
cificación de inmuebles.

Ramona Villares y otros, vecinos de Guilfrey, Pedro Carba- 
11o y su hijo, vecinos de San Pedro del Ermo , á Vicente Cela é 
Isabel Car bailo. Capitulacipnes' matrimoniales. Falta de in- 
múébles. ; ,

José Villares , vecino de Oselle, á D. Manuel Sánchez , de 
Ídem, Foro del terreno que ocupa una caseta en Oselle, un r e 
tazó de •huerto y otras fincas. Falta de confines y algunas otras 
de nombre.

Francisca González y Clara López, vecinas de Veiga, á Don 
Manuel García de Villachápédrosa. Venta de ún retazo de 
monte. Carece de nombre.

D. Juan Neira y D. José Pardo, vecinos de Casares. Transac
ción respecto al servicio de la cortiña^ do Naval da Redondela. 
F alta de confines. n

Ignacio Teijeiro^, su mujer, y Rámon Teijeiro , vecinps de 
Gabanela,, áiAntonio Teijeiro, hijp,dél Ránaon¿ W
y quinto. Falta de-inmu0blSC„' . ' " - 7

Doña María Maniíelá Nhñez y  sú liijo  D. Jesús, á su vecino 
Angel Arias, de Sierra de Horta. Venta del mayor valor del 
prado Labandeiró. Falta de término y confines.

Domingo Fernandez, vecino de Sierra de Horta, á Juan Ma
nuel Fontal, de Gormes. Venta del leiro de barbechó do Caleiro 
del do Atallin y otras dos fincas. Carece de discretacion de 
término.

Manuel García Moral y su mujer María R. de Neira, vecinos 
de Pozacas, á José Veiga, vecino de Guillen. Hipoteca de una 
casa de mitad de la cortiña de debajo de la misma y de otra 
porción de fincas. Falta de término y confines y la casa de, 
nombre.

> El Juez de primera instancia dé Becerreá, en nombre de 
Doña Teresa Valcarce, de Cruzul, á Doña Serafina Gómez, de 
Becerreá. Venta del terreno llamado Langoira ó Pereiriña. 
Falta de término y confines.

E l Juez de primera instancia de Becerreá, . en noníbre de 
Doña Teresa Valcarce, de Cruzul, á D. Donato Fernandez, de 
Becerreá. Venta del prado de Espenadido. Falta de término.

É l Juez de primera instancia de Becerreá, en nombre de Doña 
Teresa Valcarce, do Cruzul, á D. Fernando Grandas, de Cas- 
telo. Venta de un terreno de cortiña al sitio da Veiga y otras 
fincas. Falta de térniino.

Vicente Fernandez, del Torreón, á D. José López, de los 
Prados. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles..

José Ares, vecino de Eiranóba, á José López, vecino dé los 
Prados. Recibo de dote. Carece de inmuebles.

Pedro Fernandez Rey, de Campo de Arbol, á D. Antonio 
Gutiérrez y Antonio García y su naujer, de los Prados. Recibo 
de dote. Falta de inmuebles.

Juan Fernandez, vecino de Becerreá, á D. Francisco Valcarcé, 
de Piedrafita. Venta de una fanega de centeno de renta que 
paga Manu  ̂ Gómez por el caserío do Souto. Palta de in 
m uebles.'

Doña Josefa González, vecina de Castelomaría, á D. Manuei^ 
López, Vecino de Coto. Recibo de legítimas. Carece de in
muebles. ^

José Gárciá á D. Donato Fernandez, vecino de Becerreá. 
Venta de un terreno al sitio de Montarela. ' Falta de calidad y 
algunos confines. • *

D. José María Ribera, de Lugo, á José López, vecino de Cru
zul. Foro de porción de tie rra -a l sitio de Tojalin, donde hay 
construida una casa. Carece de discretacion completa.

María Diaz y su hijo Manuel Cercedó Diaz, de una parte, y de 
la otra José Fernandez, vecinos de Horta. Permuta del terreno 
cortiña de Berducedo y otros por el barbecho llamado Rodeira. 
Falta de especificación de término.

D. Pedro Becerra y Lamas y su esposa, vecinos de Villaiz. 
Promesa de no mejorar en tercio y  quinto á ninguno de sus h i
jos. Carece de inmuebles.

Doña Beatriz Gómez, vecina de Becerreá, á D. José Gonzá
lez, vecino de Sarceada. Retrocesión de dos fanegas de centeno 
de renta que paga Baltasar Fernandez, de Fontaron. Falta de 
inmuebles.

D. Manuel Iglesias, de la Balsa, á Juan Cela, vecino de Na- 
ron. Venta del prado do Val. Falta de algunos confines.

Francisca Fernandez y su marido y María Fernandez, ve
cinos de Murías, á D. Manuel García, de San Juan de Sebane. 
Venta y adjudicación de bienes en pago de legítimas. Carece de 
completa discretacion y algunos confines.

E l Juez* de paz de este distrito, en nombre de Doña Manuela 
Pardo y D. Germán Gómez, vecinos de Vilar de Cancelada, á 
instancia de D. Manuel González de Liber. Venta judicial de 
una casa y  otras varias fincas. Falta del nombre del comprador.

Doña Josefa R. de B arcia , de Cruzul, á Doña Concepción 
Piilavo, de Morcelle. Hipoteca al seguro de los prados Viejo y 
Nuevo y el molino de Pendas de la cortina de Airege y de la 
do Campo. Falta de confines.

D% José Diaz y su mujer, de Cruzul, á Benito López, de Vi- 
lladicente. Venta del prado de San Martin. Carece de algunos 
linderos.

Vicenta Suarez, vecina de Ouson, á su cunado José Perez, 
residente en Becerreá. Venta de 24 castaños en los sitios désde 
el Naron hasta el Barreiro. Falta de confines.

D. Pedro Fernandez, vecino de Villamane, á su sobrino y 
vecino D. José Fernandez. Venta de las legítimas que al :nor- 
gante corresponden. Carece de inmuebles.

D. Antonio Santiso, Cura de Villapun, á Doña Vicenta Ber- 
*mudez, de la misma vecindad. Herencia por testamento que 
comprende varias fincas. Falta de algunos confines.

Manuel Pereira y su mujer, de Gástelo, á su hijo José P e -  
re ira , y Miguel R. Padorno, á su hija Casilda,de ídem. Me 
jora de tercio y quinto y dotación. Falta de inmuebles.

Tomasa de Lara, vecina de Linares, á su hermano Felipe 
Perez de Lara. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.

Gabriel Rodríguez del Touzon, José Ares, de Airanova,y 
Pedro Benito Ares, de Fontes. Transacción respecto á legítimas. 
Falta de inmuebles.

D. Vicente López, vecino de Dumia, á D. Domingo Valcarce, 
de Barreiro. Venta de 16 castaños y medio sitos en Barreiro. 
Carece de confines.

D. Domingo Valcarce, dé Barreiro, á D.̂  Gonzalo Diaz de la 
Estrada. Venta de 20 castaños en Fuentesapeira. Falta de lin 
deros.

D. Fernando V alcarce, de Villafranca, en nombre de Doña 
Cándida Valcarcel, á favor de Doña Francisca María de Ribera, 
vecina de Loseiro. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

Doña Teresa Ulloa y Santiso, de Horta, á su hermano Don 
Manuel Vicente Ulloa. Institución de heredero. Carece de in 
muebles.

Domingo de Mon, vecino de Pándelo en Fontaneira, á Ma
nuel López, vecino del Lago, Venta de una era de majar, mitad 
de un hórreo y otros terrenos. Falta de confines.

Ramón Rubeiro, de Armesto, á Juan Arias, de ídem. Venta 
judicial de las legítimas. Carece de inmuebles.

Manuela Nó y su hijo Ramón R., vecinos de Vilar, de una 
parte, y Pedro y Manuela S an tin , de la Montaña, de la otra. 
Capitulaciones matrimoniales que comprenden varias fincas. 
Falta de confines.

José Ares, de Penamayor, á Antonio Armada, de Fontes. 
Venta de dos terrenos de .monte llamados de las Aviaregas. 
Falta de término y algunos'linderos. ,

D. Manuel Nuñez Valcarce á su hijo D. Manuel María Nu
ñez, vecinos de Villárin en Tores. Mejora de tercio y quinto. 
Falta de inmuebles.

Ramón R., de Naron, á D. Bernardo del Valle, de la Vega 
de Espinareda. Obligación con hipoteca de los prados Novo y 
Nuevo del Coucillon. Falta de algunos linderos.

D. Jacobo Pardo, de Gástelo de María, á su hijo D. Francisco 
Pardo. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Pedro Castrillon y su mujer, de O uson, á José Arias, de 
Riomao. Venta de tres terrenos con castaños á los sitios da Toca 
y otros. Falta de termino y algunos linderos.

D. Juan García, de Monel, á Doña María Manuela Deiros, su 
vecina. Venta de un cuarto de piedra nombrado del Corral. Ca
rece de linderos.

D, Ramón Arrojo, de Gástelo, 4  su hermano D. Pedro Obli 
¿ación dé conservar el capital de D. Pedro y prestarle los ali
mentos necesarios hipotecando la casa de su habitación Falta 
de linderos. # —

Doña Josefa, Doña Tomasa y Doña Cándida Gómez y D. Lo
renzo López, de Becerreá. Embargo del prado da Lagua, 
huerto do Pozó y la renta de cinco ferrados de centeno para 
pago de alimentos. Falta de linderos.

D. José Pernas Diaz, residente en Becerreá, y Manuel R., de 
Tortes. Embargo del prado das Trabas. Falta de linderos.

Manuel González , de Villachá , y Doña Nicolasa Fontal y 
Quiroga, de Sarceada, á sus hijos D. Ceferino González y Doña 
Josefa Fresnedo..Mejora y dotación. Carece de inmuebles.

D. Jerónimo González, vecino de Madrid, residente en Mor
celle, á su esposa Doña Cecilia Randon y de su sobrina Doña 
Emilia González y por su falta á los hijos de su hermana Doña 
Juana González. Herencia. Falta de discretacion de inmuebles.

Manuel do Val, de H orta, á Antonio Fernandez, de Viilama- 
ne. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.

D. José Gómez Barrero y su mujer, de Casares, á su hijo 
otro D. José Gómez. Mejora de tercio y quinto. Falta de in 
muebles.

Pedro García, de Becerreá, contra Manuel R., de Tortes. 
Embargo de lo sobrante del prado das Trabas y cortiña da 
Porta ó Liñeira. Falta de linderos.

Agustín Arias, dé Curro , á su hijo José Antonio, y por su 
falta en sus otros hijos Pedro, José &c. Mejora de tercio y quinto. 
Carece de inmuebles.

Pedro, Segunda y Guillermo Diaz, de Frayan, y en su nom
bre el Juez de prim era instancia de esta v illa , á favor de Don 
Juan Quiroga, de Basilio. Adjudicación del prado do Rio, el de 
Golado y otros varios bienes en pago de atrasos de renta. Falta 
de término y algunos linderos.

Juan Rodríguez, vecino de T o rtes , á Juan López , de La- 
marrio. Venta de la mitad del prado das Trabas. Falta de espe
cificación de término.

José Ameigide, de San Pedro de Nantin, á su primo D. Pe
dro Fernandez N eira, de Becerreá. Institución de heredero. 
Falta de bienes.

D. Manuel Crecente, del Cerezal, á D. Domingo Gómez, de 
Becerreá. Perm uta de renta de centeno que paga Alejandro 
Fernandez por una casa y otros bienes en Furco. Falta de in 
muebles.

Manuel López, veciño de Golada, á Luis P erez , de Puentes 
de Gatin. Foro de una casa en Puentes de Gatin y otros bienes. 
Falta de linderos y término.

D. José García, á favor de D. Juan Gómez, vecino de Sebane. 
Retro venta de la casa de Pereira y una porción de terreno jun to  
á la misma. Carece de linderos.

Ana y Manuel F resnedo, de Vilar de Cancelada, á D. Do
mingo D eiros, su vecino. Venta del derecho de recobrar el te r
reno do Redondel y la tierra de Fontela. Falta de linderos.

D. Pedro Fernandez y su m u je r , vecinos de Cadoalla, á fa
vor de su sobrino Ramón Vilela y su mujer. Recibo á  cuenta 
de legítimas. Carece de inmuebles.

Domingo González, vecino de Cela, á José Rivadeneira, de 
ídem. Venta de la cortiña de Chao Vierzo. Falta de término.

D. Valentín Vázquez C urie l, de Madrid, á Tomasa R., de Er
bon. permuta de un ferrado en simiente en los montes del Casa- 
sar de la Casa grande. Falta de discretacion.

D. Valentín Vázquez, vecino de Madrid, á'D . Manuel Rei- 
mondez, de Eigibron. Cesión por permuta de siete castaños con

su terreno en el vallado del barbecho de Rivajeita. Falta de dis
cretacion.

D. Juan Fernandez Quiroga, Cura de Busm ayor, á D. Leo
poldo Fernandez , de Becerreá. Donación del derecho y acción 
que tiene á los bienes legitímales de sus padres. Falta dé dis
cretacion.

Ana y Manuel Fresnedo, de Vilar de Cancelada, á su vecino 
D. Doroteo Fernandez, Venta de una tercera parte de loque les 
correspondía en los montes de Vilar. Carece de discretacion.

Pedro Arias, vecino de Lagua, á Pedro Fernandez, de To- 
don. Venta del terreno do Castrp. Falta de término.

Angel Ares del Acebo, á su hermana Francisca, de la m is
ma vecindad. Cesión de una bodega pegada á la casa y otros 
bienes en pago de legítimas. Carece de linderos.

Manuel Fresnedo, de Vilar, á D. José Magdalena y Roson, 
su vecino. Aumento del precio de una venta de la cortiña da 
Campa y otros terrenos. Falta de término y linderos.

Angel Diaz, vecino de Frayan, áD. José Magdalena y Roson, 
de Vilar de Cancelada. Venta de la leira de Lameiron y otras 
fincas. Falta de nombre y algunos linderos.

Los monjes del convento de Penamayor, á Domingo Ares 
del Acebo. Foro de una casa en Eiranova y otros varios bienes. 
Falta de términos y algunos linderos.

Manuel García, de Villaveje, á D. Valentín Vázquez Curiel, 
de Madrid. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Valentín Vázquez Curiel. de Madrid, y Manuel García,de 
Valiña. Perm uta de legítimas por el prado de las Partidas. Falta 
de inm uebles, las legítimas y de término el prado.

Francisco Nuñez, vecino de Cela, y Juan Fernandez, de 
Valiña. Venta de unos castañales con su terreno en el sitio de 
Val. Falta de término y linderos.

El Juez de Hacienda de Lugo áD. Francisco López, de San 
Pedro de Tortes. Redención de un censo de cuatro ferrados de 
centeno que pagaba al Cura de Tortes. Carece de inmuebles.

El Juez de paz de B ecerreá, en nombre de Manuel Rodríguez, 
de T ortes, á Pedro G arcía, de Becerreá. Adjudicación de las 
fincas, cortiña da Porta y otras. Falta de término.

D. Donato Fernandez, de B ecerreá, y Manuel R., de Tor
tes. Embargo de la cortiña da Porta y otros bienes. Falta de tér-‘ 
mino y linderos.

Los monjes del monasterio de Penamayor. á Antonia R., 
de la Magdalena, de Estéban Arrojo, su hijo, y de Antonio Diaz, 
de Valcárcel, y su hijo Fernando, de Guilfrey. Poro del casar 
llamado de Donas y Rioseco, que se compone de varias fincas. 
Falta de término y algunos linderos.

D. Pedro R ., de Cascallá, y José Arias, de Eiranova. E m bar
go de dos casas y otros bienes. Falta de término y linderos.

D. Ramón Antonio Martínez, vecino de Sebane, á su hija 
Doña Carolina. Donación de varias rentas á cuenta de legítimas. 
Falta de inmuebles.

Pedro López Ribera y su m ujer, de Cruzul, á Antonio F er
nandez y su mujer, de la Porquería. Recibo de legítimas. F alta 
de inmuebles.

D. José Neira y José López, vecinos del Cerezal. Transacción 
respecto al aprovéchamiento de las leñas de monte, leiras de so
bre la ermita. Falta de especificación de término.

Pedro López Ribera, de Cruzul,!, Vicente Bolaño y su mu
jer, de la Caruncháda. Venta de un terreno con castaños al sitio 
da Groba de Suquintá. Falta de algunos linderos.

Manuel Fernandez y su mujer, vecinos de Gormes, á Manuel 
García, vecino de Baliña. Recibo de dote que comprende la cor- 
tiña Chao de Vieiro y unos castaños en Volta de Rodeira. Care
ce de linderos.

El Juez de Hacienda de Lugo á D. Manuel Fernandez Rey, 
vecino de Agüeira. Venta de una fanega de trigo y otra de cen
teno que el comprador pagaba al Curato de su parroquia. Falta 
de inmuebles.
■ É l Alguacil D. Ramón Souto contra Miguel Fernandez, de 
Gástelo. Eínbargo de la casa en que vive, un huerto y un ter
reno en el agro de Gubéíro. Faltó de confines.

Andrés López, de Golada, á sus hijas Victoria, Marcelina y  
Oeferina López y su mujer Florentina López. Testamento que 
comprende una bodega, un huerto y otros varios terrenos. Falta 
de confines.

Doña María Manuela Nuñez y su h'ijo D. Jesús, vecinos de 
Horta, á D. Francisco López Valcarce, de Chao de Vila. Venta 
de un leiro al sitio da Travesa, un terreno de monte encima del 
Pasadoiro de la Tabesa y otras fincas. Falta de linderos y de 
especificación de termino.

Andrés Lopez^del Cerezal, y' D. Domingo María Gómez, de 
Becerreá. Permuta de un cuartillo en simiente de monte en los 
de Vilares por tres ferrados de centeno de renta que paga Juan 
Pereira, del Cerezal. Falta de discretacion los montes y de in
muebles las rentas.

D. José Gómez, vecino de Montañadagra, á D. Francisco Fer
nandez L au re l, de Becerreá. Venta de la octava parte que al 
otorgante corresponde en los montes de Foraeadoira, Redesis y  
Goldron. Falta de discretacion de inmuebles.

Felipe Fernandez Fotícoba, contra Pedro de Arriba, del Cabo 
de Penamayor. Embargo del barbecho Seijo do Cando y otros 
varios terrenos. Carece de confines.^

Doña Teresa Curiel, de Becerreá, contra Tomás Fernandez, 
de Vilonta. Embargo del prado Carballo Torto y el leiro do Car- 
boeiro. Falta de confines.

D. Ramón Gómez y otros vecinos de San Pedro, y Pedro Be
nito Arces, de Fontes, y Antopio Puente, de Nantin. Transacción 
respecto á arrancar leña en los montes nombrados Farno do Rio. 
Carece de discretacion.

Pedro López, de Cruzul, á Doña Serafina Sánchez, residente 
en Ouson. Retrocesión de una casa terrena, un huerto contiguo 
á ella y un terreno de cortiña al sitio da Veiga. Falta de con
fines.

El Juez de Hacienda de Lugo á 0 . Domingo Diaz de F erre i
ros. Redención de una fanega de centeno que pagaba al Curato 
de Ferreiros. Carece de inmuebles.

Pedro y Gregorio Cabana, padre é h ijo , vecinos de la parro
quia de Turco. Transacción respecto á la mejora que el padre hizo 
al hijo. Carece de inmuebles^

Doña María Manuela Nuñez y su hijo D. Jesús, vecinos de 
H orta , á D. Francisco López de Chao, de Vila. Venta del ter
reno Leira de Lage y otras varias fincas. Falta de confines.

El alguacil Manuel Simón contra José Genaro y Vicente. 
N eira , vecinos de Vilar de Cancela. Embargo de mitad de la 
casa en que viven y de otros varios terrenos. Carece de bon- 

. fines.
D. Pedro Gómez Berm udez, vecino de B^isille, á Alonso AI- 

varez, mozo soltero , vecino de Frayan. Foro de una éasería 
de bienes sitos en Frayan. Falta de discretacion.

Felipe Fontal y su m ujer, de Ferreiros, á su hijo Juan. Me
jora de tercio y quinto .que comprende varias fincas. Carece de 
confines.

Juan Fontal, vecino de Ferreiros, de una parte, y de la otra 
'María Diaz, de Morcelle. Capitulaciones matrimoniales. Falta 
de inmuebles.

María Alvarez, de Balboa, mujer de Márcos Gómez, de Can
celada , vecina de Horta. Testamento que comprende los luga
res llamados Dorta y Douson. Falta^de discretacion de in 
muebles.
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Doña Ramona Vázquez y su m arido, de la Casa de Panelas, 
y  otros en Cervantes. Partija convencional que comprende una 
fanega de centeno de renta que paga Pedro Gómez de Armesto.
Carece de inmuebles. , „  , „ . u -  r.

D José Vaícarce, vecino de Cadoalla, a su hijo D. Pedro. 
Mejora que comprende porción de fincas. Falta de algunos con-

E*i Juez de Hacienda de Lugo á D. Antonio Gutiérrez, de 
Penamayor. Venta de un censo de 10 ferrados de centeno que 
uasaba al convento de Penamayor. Carece de inmuebles.

f). JoséÑ eira, del Cerezal, á D, Felipe R ., de la Ferraría. 
Retrocesión dé la chousa cortiña da Ribeira. Carece de té r-

^^T ñton io  Vilela á Gabriel Fernandez , vecinos de Carballedo. 
Venta de la leira Cortiña da Porta. Carece de calidad.

D Francisco Fernandez Pereda, de Becerreá, á su m ujer 
Doña Serafina Gómez y á sus hijos. Institución hereditaria por 
testamento. Falta de inmuebles..

El Juez de Hacienda de Lugo a Doña Concha Pillado de 
Morcelle. Venta de renta de dos foros en Cela y Ouson , perte
necientes al monasterio de Penamayor. Carece de inmuebles.

Victorio Perez, vecino de F ray an , á D. José Magdalena y 
Roson. Venta de dos terrenos de monte en la Seara de La- 
meiron. Falta de confines.

D. Luis de Poy, de Sierra de H o rta , contra José Veiga, de 
Pozacas. Embargo del prado de Ponticiela. Carece de lindems.

D. Domingo Pereira, de Castelo, á su hija Doña María Pe- 
reira y R ívas, de Becerreá. Donación de seis fanegas de cen
teno de renta. Falta de inmuebles.  ̂ j  ^

Domingo González , vecino de C ela, á José Rivadeneira , de 
Ídem. Venta de un terreno á monte llamado Grandela. Carece 
de especificación de término. •

El Juez de Hacienda de Lugo á D. Bcrnardino Díaz Quiroga 
y consortes, de Guilfrey. Venta de un censo de dos ferrados de 
centeno y 5 rs. que pagaban al convento de Penamayor. Falta
de inmuebles. , ~ a  ̂ • a • j

El Juez de Hacienda de Lugo á Dona Antonia Anas, de 
Penam ayor. Venta de tres fanegas y un ferrado de centeno que 
paerabaai convento de Penamayor. Carece de inro.uebles.

Ao'ustin Rigueiro, de Ferreiros , 4 su vecina María López. 
Venta de un cuarto de casa junto 4 la del vendedor. Falta de 
confines y nombre. ‘ x v.. t

Santiago Gutiérrez, vecino de Vilar de Ouson, á su hija Isa
bel Fernandez. Mejora de tercio y quinto por testamento. Ca
rece de inmuebles, . , „  . , . ,

Mateo de Castro, vecino de Ferremos, a su vecino Manuel 
López Barcia. Venta de la mitad del prado de Groballon y otro 
terreno en Barreirin. Falta de confines.

Josefa Fernandez y su marido, vecinos de Bustelo, 4 Manuel 
López, vecino dei Lago. Venta de la legítima que le correspon
día en la casa de Ribelas. Carece de inmuebles.

Doña Concepción y Doña Isabel Fernandez, de Cantiz, 4 su 
hijo y sobrino Ramón Fernandez. Mejora y dotación. Carece de 
inmuebles. , ,  ̂ ,

José Fernandez Noble , vecino de Becerrea, a su hijo José 
Antonio Fernandez Noble, de id. Mejora de tercio y quinto vin
cular que comprende varias fincas. Falta de confines.

Francisco Fernandez, vecino de Fontes , á su futura esposa 
Francisca Fernandez. Hipoteca a l seguro de dote de la leira 
Barbecho da Costa. Carece de algunos confines.

Pedro Gómez de Cancelada, vecino de Horla, Marcos Gómez, 
vecino de Villafranca,. y otros. Transacción, respecto á los bie
nes y lieréneia de sus padres en los lugares de Eórta y Óuson. 
F alta de discretacion de inmuebles.

D. Pedro Ulloa y su mujer, vecinos de Horta, á su  hijo Don 
Diego y D. Alvaro Gomes Aira, de VllJamane, á su hermana 
Doila Juana. Mejora de tercio y quinto viocular y dotacioii. 
Carece de in:in:uebies.

El Juez de Hacienda de Logo á D. Pedro R., de Gascallá. 
Venia de odio fanegas y media de cenleno y un real y 17 m a
ravedís que pagaba Ramón Ares al monasterio de Penamayor. 
Falta de in.muBbles.

Ramón López, vecino de Armesto, á su  hijo. Donación jprop- 
f ir  ímpUas que comprende varias fincas. Carece de confines.

José Biranova, vecino de Fontes, á José Ares, de San -Pedro. 
Venta de una esquinado un terreno dos Pedrouzos. F a lta 'd e  
confines,

María Valcarce, vecina de Nantin, á José Ares, de id. Venta 
del derecho de recobrar el terreno de Gorgolon y otros junto al 
mismo. Carece de calidad y algunos confines,

D. Manuel Arrojo, Cura de Santiago de Gondibo en Lemos, 
de una parte, y de Ja otra Isabel Fernandez, vecina de Ouson. 
Agregación 4 una mejora vincular. Falta de inmuebles.

Antonio Fernandez do Bao y su mujer, vecinos de Lejo, 4 
Felipe Fernandez, de Linares. Recibo de legítimas. Carece de 
inmuebles,

El Juez de Hacienda de Lugo á D. Antonio Bolaño, de Cons-, 
tantin. Venta judicial del foro llamado Segundo de enfermerías, 
por el que paga Antonio Ares y Gregorio Vázquez tres fanegas 
de centeno al monasterio de Penamayor. Falta de inmuebles.

EL Juez de Hacienda de Lugo á D. Manuel Bolaño, de Be- 
cerreL Venta de porción de rentas que pagan diferentes sujetos 
al monasterio de Penamayor por el foro de Carballedo y otros. 
Carece de inmuebles.

Doña María Manuela Nuñez y su hijo D. Jesús, vecinos de 
H o rta , 4 Antonio Lage de S ierra , de idem. Venta del terreno 
de monte de Chando, Souto y otros varios. F alta de completa 
e^ecifícacion y algunas Confines.

Antonio Arias, vecino. de los Prados, 4 D. Francisco Puente, 
de la Raposeira. Venta de los terrenos 4 barbecho llamados To- 
geira y Redondelo. Carece de algunos confines.

D. Felipe López, vecino dé Quinta, 4 D. Antonio Fernandez, 
de Tuande. Venta de una casa y un huerto contiguo 4 ella. Ca
rece de término y algunos confines.

Serafina García, vecina de Chao, de V ila, 4 Pedro Vázquez 
de Pozacas. Venta de un terreno de monte en Tras das Campas. 
Falta de término y algunos cojines.'*

María García y su marido, vecinos de H o rta , 4 su vecino 
Manuel de Castro. Venía de la casa y huerto de junto 4 la m is
ma. Carece de confines.

D. Diego y D. Antonio López, vecinos de San Martin de Ca
ñadas, 4 Francisco Nuñez, de Monelo. Venta de legítimas. Falta 
de inmuebles. .

José Ares, de Curro, y Antonio Pereira, de la Lagua, 4 Jua
na Ares, hija del José y esposa del Antonio. Oferta dotal y obli
gación hipotecaria que. comprende partidas de renta. Carece de 
inmuebles.

El Juez de paz de este distrito, en nombre de Ciprian Cela, 
de Guilfrey , 4 D. JoséBlaz Quiroga, de id. Adjudicación del 
leiro de Pradedo y el barbecho llamado Carballin. Falta de 
■confines. ,  ̂ ‘

E lJuez de paz de este distrito, en nombre de D. Manuel A r
rojo, de Guilfrey, 4 D. José Diaz, de id. Venta de un prado en la 

'tierra  de Foja. Carece de confines..
D. Gonzalo Osorio y sus hijos y vecinos de L4ncaray Aran- 

za. Partija convencional que comprende varias partidas de 
renta. Falta de inmuebles.

D. Bernardino Diaz Quiroga, de Guilfrey, 4 Antonio Teigeiro

de la casa de Cabanda. Foro de la casa do Castro y otra porción 
de fincas. Carece de confines. /   ̂ '

Lorenzo Rodriguez, residente en Cascall4, 4 Bernardo Vi- 
lela y Moreira, cabo segundó de la primera compañía del quinto 
tercio de la Guardia civil. Venta de un tinglado de casa, la 
leira de Pousadoiro y otros varios terrenos. Falta de algunos 
confines.

Manuela Nó y su hijo Ratóón R ., de Vilar de O uson, 4 su 
vecino D. Tomás Arrojo. Cesión en pago de legítimas de la 
chousa de Carreludo y otros terrenos y renta. Carecen de algu
nos confinés las' fincas, y de iniñúebles ia 'ren ta . -

Santiago Perez, vecino dé Linares, 4 su hermano Felipe. 
Venta de legitimas. Carece de inmüeblés. - '

José Belon Cela, como principal, y  D. Bernardino D iaz, ve- 
cinb ’ de Guilfrey,'como fiador, a Andrés Fernandez , .vecino de 
Cuiña. Obligación hipotecaria d e '6.000 rs. con hipoteca del 
prado de San Sebastian y otras firieas. Falta de algunos confines.

D. Manuel González, de las Riberas de Libér de una parteí y* 
de la otra Angel López Valcarce, dé Lamárrio. Transacción por 
la que el López cedió al Gonzalez porcion-de terrenos. Carecen 
unos de calidad, y otros de algunos confines. ;

D. Domingo Garrete y su mujer, vecinos de Vilares, 4 Don 
José Telo, de idem. Venta de varias réntas,cobraderas en Arrojo 
y Pedrelada. Falta de inmuebles. -

El Juez de paz de este distrito, én nombre de Angel Fernan
dez Rey, de Oselle, 4 D. Ramón Ferreiro, de Becerreá. Venta 
judicial del huerto de Pozo y otra porción de terrenos. Falta de 
algunos confines y término. , ; '

D. Manuel García, vecino de Sebané, 4 Domingo José López, 
de Castelo María. Venta de media fanega de centeno que el 
comprador pagaba al vendedor. Falta de inmuebles. .<;

D. Pascual López, de Becerreá, á su hijó Manuel.. Mejora dé 
tercio y quinto. Falta de inmuebles. - ■

Manuel Vázquez, vecino de Gástelo, a Pédro Vázquez, de 
Pozacas. Venta de un terreno de cortiña e n  la de V aliny otros 
varios terrenos. Carece de térmmo.

 ̂ D. Raimundo Guitian ,■ de Becerreá, 4 D. Evaristo Neira, de ' 
Oselle. Venta de £0 rs. de renta que D. Pedro Neira, de Osefe, 
pagaba 4 Peñamaría de Fon sagrada. Falta de inmuebles. ■ 

Doña Manuela N eira 'y 'su  marido, vecinos de Castelo, 4 Don ; 
Pedro Neira y su mujer, de Oselle. Recibo de legítimas. Carece 
de inmuebles. * ^

Doña Francisca Santin y su maridó, vecinos de Oselle, á su 
hijoD . Evaristo. Mejora de tercio y quinto.^Palta de inmuebles.
' ' Angél Ares, vecino de Horta, 4 su vecino José Femandez. 
Venta del derecho que tenia á los gananciales que adquirió de 
María Arias. Falta de inmuebles.

Vicente R ., de P errañol, á Francisco López,, d e . Vilarelio, 
en Sigirey. Venta del barbecho Ponte de Oerencia y ̂  otros ter
renos. Carece de término.

Gregoria Fieijo vecina de Armesto, 4 José V ila , de Vilon>- 
ta. Venta de do» terrenos en Rozas. Falta de ¡calidad y algunos 
confines. ■ v-- ■. "

Doña María Diaz Roson y su marido, yecános.de Lam arrio,
4 Angel López, su vecinó. Venta de laherefiadllaiiiadaDasería. ¡ 
Carece de especificación dé términos y confines. , ru  r,; >

Diego Vila, dé Vilarpunteiro, 4 su suegro Francisco Arias, 
del Acebo. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles. .

D. José Reimondez, de la ciudad de Lugo^ contra B. Manuel ' 
Gómez, de Montañádagra. Embargo de la casa llamada de P ie-, 
dra y otras varias fincas: Carece de algunos confines.

Juan Fontal, de Ferreiros, á su vecino Pedro Fernandez. Ven
ta de la cortina llamada 4 Roda. Carece de confines.^

D, Basco María López, de Cangas de Villafranca, 4 Pedro Rue
da, de Naron. Foro de la dehesa llamada Ooncillon. Falta de 
termino,

D, Pedro Pardo, de Neira , señor del coto de Naron, á Diego 
de Quiroga, Cura de Armesto. Foro del lugar que quedó del 
Pedro Rey el viejo. Carece de diseretacion y término.

■ D. Pedro Neira, señor del coto de Naron, 4 Pedro Oarballo, 
de Vilonta. Foro dei prado de Riomayor.’ Falta de término. : 

Domingo da Roda, de Ferreiros; Domingo y Luis de Prado, 
de Armesto; Bartolomé Folgueiras, de Tortes; Blas Fernan
dez, Froilan R., de Arm esto; Pedro F re ijo , Juan R. y Pedro 
Freijo, vecinos de Freijo; Domingo de Sqtó^ Francisco de Frei
jo y Franco de Arrojó, vecinos dé Eigibroh; Juan do Portó 
y Juan do Bao, de T ortes; Magdalena Perez y el Cura de A r
mesto Fernando de Prado, de Tortes; Pedro Carballo, de Vilon
ta; Estéban López, de Villaesteba, y otros vecinos de Naron y 
demás pueblos. Apeo de bienes en Ferreiros, A rm esto, /Narpn, 
Tortes y otros pueblos. Carece de algunos confines y de cóm- 
plefa especificación al de término, así como decalidadi>  ̂ ;
, Doña María y Doña María Josefa Fernandez , >vecinas de 
Gundian, y Doña Angela Alvarez, residente eaSeoane;de L in 
eará. Venta de legítimas. Falta, de inmuebles, i C; O

El Juez.de Hacienda de Lugo 4 D* yalen tia  Vázquez, vecino 
de Madrid, Redención de un censo de una fanega de centeno 
qué él redimente pagaba al Curato de Agueira. Falta de in - 
'm uebles.:  ̂ ' 1 • . ■■ ..

El Procurador Fernandez.Aiméijide contra D. Antonip A r
rojo, de esta villa. Snibargo deb: derecho de eviccion y  . sanea
miento que tenia á. los bienes de un Toro. F&lta de Tnmueble.s, 

D, Pedro Neira y sus hermanos D. Cárlos y Doña Luisa, ve
cinos de Vilar, 4 D. José, Magdalena y Roson, de id. Obligación 
de 6.600 rs. hipoteeando la casa en que habitan y otra poroion 
de fincas. Carece de algunos confines. i

María Quindos, con su marido é hijo, vecinos de Cancelo, y 
Manuel Quindos, vecino de N aron, 4 D. Manuel Quindos y 
Castro, dé Guillen. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

Francisco Vázquez, vecino de Linares, 4 Felipe-Perez de i 
Lara, de id. Venta del derecho de recobrar el prado de Longa- 
rela. Carece de término^

D. José Gómez Bolaño y Ulloa; Vecino de la casa de H orta,
4 sus hijos Julián, María Manuela, María Antonia y María. Tes
tamento que comprende porción de fincas y rentas. Falta de 
confines las fincas y de inmuebles las rentas.

D. Pedro N eira, señor de Ja^^ Naron,,4 Do
mingo y Luis do Prado, vecinos de Tortes. Foro del lugar lia -  ' 
mado de Armesto. Carece de diseretacion de bienes. • >

Juan Cela y su m ujer Doña Juliana, y D> Manuel da Arrojó, ! 
vecinos de la casa de Barreira en Armesto; Luis Angel y José- ¡ 
fa de Prado y D. Angel de Prado, D. Manuel Perez Linares, del  ̂
Mazo; D. José Piñeiro, de E igjbronfJosé López, de Lamarrió;^ 
D. José Nuñez, de Eigibron; D. Manuel dé Barcia, dé Cruzul; José 
Iglesia, de Tortes; Julián do Bao, de Vilonta; Benito do Bao, de ! 
idem, á D. AntoTQio María López, dé Gangas,, señor del coto de 
Naron, vecino de Villafranca. Prorateo dé renta impuéstá sobre ' 
la finca que comprende el fuero anteriorJ Falta de algutíos con-  ̂
fines, término y calidad.

D. Luis de Poy, vecino de Sierra de Horta, 4 Manuel García, 
de Valjña. Retrocesión de media fanega dp centeno de renta. 
Carece de Inmuebles.

Manuel Villares, de Pedrelada, 4 su hijo Domingo Antonio. 
Mejora de tercio y quinto. Falta de bienes.

D. Antonio Prado y su mujer, vecinos de Quintóla. Testa
mento que comprende una casa en Fonte do Lobo y otra por
ción de fincas y rentas. Falta de confines las fincas, y de in 
muebles las rentas.

p . Manuel Gómez Ulloa y D. Jacobo Fernandez, vecinos de 
Casares, á sus hijos D. Patricio y Doña Ana. Mejora de tercio 
y quinto y dotación. Falta de inmuebles.

María Alvarez Arias, vecina de Horta, 4 D. Manual Fernan
dez Eiras; de id. Venta de parte de los gananciales que la otor
gante tenia. Falta de inmuebles.

Pedro de Poy, vecino de Freijo, 4 D. Pedro Gómez, su ve
cino. Venta d e l prado al sitio de Cabris. Carece de especifica
ciones defíTérminor M

H uís Férnan4éZ: Beyj;de Cela, 4 José Nuñez, de la casa de 
Rois. Venta de dos fanegas de centeno de tres que paga José do 
Val, de Pozacas. Falta de inmuebles.

Ramona Alvarez Fernan^fiz y su marido, vecinos de Noga
les; Francisco Peña CóTnídé'y sus hijos Ricardo é Isabel A lva- 
réz Peña, veeinóB de San Pedro; %Fosé Ares y  López,^ de idem.
Venta de todo el derecho que podian tener 4 unos bienes que 
a,nte.riornaente-fueron vendidos j-udicialhiente para pago de cos
tas que fue cÓndenádo Jacobo Alvarez. Falta de expresión de 
inmuebles. - , ■ ^

D. Manuel Barcia, vecino de Cruzul; D. Jósé Nuñez, de Eigi- 
brqn; Luis Angel y Josefa de P rad o , dé la ' -casa de Barreirp 
de Armefeto, y D. Angel dé Prado, residente en Erboh, 4 D. An
tonio María López, de Gangas,, vecino de Villáfrañca. Proratéo 
de renta impuesta sobre, el foral do Campo, en Armesto. Falta 
de algunos conftnes y término. \ ■

D. Francisco Barcia, de-San Julián de Morcelle, á José L ó
pez R., de id. Venta dé parte de la ’cortíña da Porta^y otras va
rias fincas. Carece de algunos éonfines.

Manuel García, vecino de Villachapedrosa, y D. Manuel Deiros 
y otros, vecinos de Cancelada..Transacción que comprende una 
porción de prado llamado de Linares , en Monel. Falta dé 
linderos.  ̂ ¡

P. Juan González y, otros, vecinos de Balboa y Pumarin, y 
D. Alejandro María Gayoso, vecino de la villa de Manzaneda. 
Transacción respecto al agua con qué se riega él prado de Pe- 
noúzos. Carece de especificación. ' r¡

Pedro R., vecino dé Guilfrey» Andrés Rivera, de Villa
esteba de Herederos. Venta dé toda u tilitad  que tenia en los 
bienes que estaba poseyendo.,Falta de exprésion de inmuebles.

Alonso Blanco, veoírm de Guilfrey Pedro R., yeeinó de 
Vale en Neira. Venta de una heredad Riba de la Fuente da Re
gada y otra en Pejas. Carece de coníihés.

D. Tomás Arrojo y ,Manuel Fernándéz y m n j e r ,  vecinos 
de Vilar de Ousoh , 4 sus, hi|os Doña María Arrojó y Antonio 
Fernandéz. Capitulaciones matrimoniales, qüe comprenden va- 
riaé fincas. Falta de algunos confines.

Josefa López, del Cerezal, 4 Ánfonió Espinosa, vecino del 
Casar., Venta de la  casa en que habita 14 otórgán te y otrosí va
rios térrenos. Carece de discretacion. . ,

Antonio Espinosa , 4 su hermano Ramón y la  
vecinos del lugar*|de Casar. Recibo de legítimas: Falta de in 
m u e b l e s .V  : V .

. José, da Veigaj vecino\ de jPozacas, y JoséGoiitó y su mújeh, 
de Guillen , á  sus hijos Angel da Veiga y María Josefa Soutp. 
Gapitulaciones matrimoniales'que comprenden varias fincas. Ca
rece de algunos confines.
. . .' Dona Isabel Quiroga, vecina de Balgos, 4 D. Pedro Cárlos, 
de N aria , y  Lamas, de id. Testamento instituyendo heredéro 
de io\qué Ie:correspondia en Quintái Falta de inmuebles.

El Juez^de Hacienda de Lugo 4 D. José C uria l, del Cerezal. 
Venta de fanega y-ihédía de centeno d,e.renta que D. José Pardo 
de Rivas pagaba^al mdhafeteripdef Penamayor.' Carece, de in 
muebles. ’ - ■ ^  i ' b

Pedro Cabana y Fernandez, vecino de Rioporf;o, en Nantin. 
Testamento que comprende varias disposiciones. Falta de in 
muebles.

José Fernandez, vecino de Dunin, 4 su vecino Francisco 
Fernandez, Venta de un tego en sembradura en Val de P résta
mo. Carece de calidad. '

Juan Cela, de Tortes; Juan Gallejo, de Riodarcó; D. José 
Perez, dehTrobó; D; Domingo Fernandez, de Vilonta; D. José 
López Vaícarce, Juan de Poy y Antonio López, á D. Francisco 
López Regó, de P edriñan .'Prorateo.de venta impuesta sobre 
fincas que poseen los otorgantes- Falta de algunos confines. ' 

Beatriz Gómez, como tutora^de su -hijo D.' Valentín Freirá, 
vecinos de Becerreá , 4  José Gómez , "de la Montaña. Recobra- 
cion de seis fanegas de centeno que págaba el comprador. Ca
rece de inmuebles; ,

D. Juan Antoriio Ribera, vecino de Villaesteba de Herederos, 
4  Clemente R., vecino de Guilfrey. Foro del leiro de Pedra. F al
ta de calidad y nombre. ' í ‘ .

Pedro; R: Ribera,Cura de Villaesteba de Herederos, 4 Alon
so R,, de Morcelle, Cura de Vilonta. Foro de una casa, heredad 
de Trasleira y otras fincas. Carece de linderos. - ...

E l Juez de Hacienda de Lugo en nombre de laNaciqn a Don 
Manuel Diaz, de Nogales. Redención de ün censo de un ferrado 
de trigo que pagaba al iglesario de Cruzul. Falta de inmuebles.

>D. Domingo Paradéla, vecino de-Agustín, en Castroverde, y 
sus ̂ cibrinos; Doña, María Manuela Paradela, vecina dél Cerezal; 
D. M ariuery.D,'Juán Paradela, dé una parte, y de la otra, Don 
Domingo M aría Gómez, de Becerrcjá. Transacción sobre la per- 
tenencm dé la casa y bienes de Pereira, en Becerreá. Falta de 
expresión de bienes. ' ,

Andrés López vecino del. Cerezal, á su esposa Doña F ran
cisca Barrera. Hipoteca al seguro dé dote de la cortiña do Souto 
y otras fincas. Carece de término y algüñós linderos. , ^

D. Francisco Valcarce, de Piedrafita;. Antonio Goñiez Gurro^ 
R am ónH iaz, D. Manuel Gomezí,) casa de P ed ra , Pedro Sáñtih, 
Prancisco Fernandez, Fernando Fernandez Daseiro > D. Máneél 
Diaz , Francrsco Perez^ José Gómez, José López, da
Quinta; D. José Diaz, Manuel Santin y José Perez , vecinos de 
Montañadagra. Partija yde&lipde de los montes bravos y m an
sos de la.Móntaña^^^.M de las porciones co r
respondientes 4 cada iñteresado.^ ■;

Liborio Freijo, de.̂  Guilfrey,já sus hijos Mateo, Genoveva y 
Ped^íF reijó , y á^uñíOT Barcia. Mejora al Mateo con
signada en la cortina da iSíoreira y otras fincas, é,institucion 
Hereditaria respééíto,,:d íPdp» los hijos, y legado, en usufr^uQto^dé 
lafeortiña de la E m  ád Falta de térm ino y linderos. ,

Ana R̂  ̂y su ĥ^̂  ̂ 4 Florentina Arpas, herm ana
del segundo ¡é hija dé la prime»a, vecinos, de Lagua. Oferta do- 
taL Falta de ipmuebles.' ; > ", -v?

Pedro Férnaindéz,, vecino de Santa IsafiéL en Cadoalla, 4 su 
nieto Antonio Puente. Testamento q^e comprende mejora do 
tercio/y quinto consignando finpas, para ella. Carece de confines.

Ahgel R .v e c in o  de Médo íen T orés, á Francisco Nuñez, 
vecino de Monelo. Venta de legítimas^ Falta de inmuebles.

, Márcos Carballo, vecino de Ferreiros , 4 Antonio Santin, de 
la Magdalena, Cura de id., -Venta de una heredad .en Cabris y  
otras varias. Carece de término y  algunos confines.,.

Márcos Carballo, vecino de F erre iros, 4 Antonio Santin, 
Cura, de id. Venta de una-heredad en Peizais y otras varias. 
Falta de calidad. ‘

D. Pedro Neira Rivadeneira, señor de la jurisdicción de 
Naron y vecino de  Villafranca, 4 Bartolomé Armada, de dioho 
Naron. Foro de un casar de bienes que traía Juan García Sales. 
Falta de discretacion de inmuebles.

D. Pedro Neira Rivadeneira, señor del coto cié Naron, \e c i-
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210 de Villafranca, á Bernabé R. y su mujer, vecinos de Naron. 
í'o ro  de una heredad, Cabo de Vilá. Carece de calidad.

Rui-Dlaz de Riomol, vecino de Guilfrey, á Pedro R., de la 
Ribera, Banefloiado de Santa Marina dê  Villaesteba. Venta del 
léiro de Gentieira y media foríéga dé^ceriteno de renta. F alta de 
confines la finca, y de inmuebles la renta.

Diego López Reimondez, vecino de Guilfrey, á Pedro R., de 
la  Ribera, Gura de Villaesteba. Venta de la mitad, del Higar lla
mado Quintairo, en Guilfrey. Carece de discretacion.^^  ̂ '

Catalina Perez, de Guilfrey, á Juan López Ribera, vecino del 
Barrio en L o ^ ro . 'Venta del derecho que tenia á la mitad del 
lugar do Quintairo. Falta de discretacion de inmuebles.  ̂

Rui-Diaz de Riomol, vecino de Guilfrey, y su m ujer, á P e
dro R. de la R ibera , Cura de Villaesteba. Venta de lo que á 
los otorgantes correspondia en la mitad deFdugar llamado de 
Ppndovila, sito en Guilfrey. Carece de discretacion 4 e  inm ue- 
’h íe s .. ' ■ ■

Antonia Mallo, vecina de Cascallá ; ái Ramón Boado, vecino 
de Furco. Venta de legítimas. Carece de inmuebles. , i 

Doña Leonor R., vecina de Viion^a,' á su hijo D. Manuel 
Prieto. Oferta dotal que comprende'varias fincas. Falta de al- 
,gunos confines. > . \ ,

E l Juez de Hacienda de^Lugo á Gabriel da R ib a , vecino de 
Penamayor. Venta de un censb de seis y medio ferrados de cetí- 
teno que el redimeñte {)agaba ál convento de Penamayor. Falta
'de inmuebles: > ■

El Juez de Ilabiéndá de Lugb á D. José Ramón Gomez ,̂; ve
cino db Santiago de Nañtim  Redención de,un c e n ^  de 8;rs¿ que 
el redihienté pagaba al convento de Penamayor. Carece de in 
muebles.. ' ,  , •

; '  Manuel López Roda, vecino de Cruzul, á Manuel de Arrojo, 
'de id. Venia de un terreno de monte al sitio dos O ^o s. F alta  
de algunos confines. ’ ' • -  '

Escolástica Gancedo, vecina dé San Pedro de>N-íiatin, á M a
nuel Gancedo, de San Martin de Cruzul. Apartamiento de legí
tima. Carece de inmuebles. ,  ̂ '

Vicenta Suarez , vecina de G uson, á su vecino^ D. Andrés 
Fontal y Merlán. Venta del prado llamado Naroh.rCarece de 
especificación de término. '  ̂’

Andrés López, del Cerezal, á D. Domingo María Gómez, de 
Becerrea. Venta de cuatro ferrados de centenode renta que pa
gaba Juan Pereira, del Cerezal. Falta de inmuebles.

Josefa López y su hijo Vicente Goméz,-vecinos del Cerezal, 
ú  D., Francisco Bolaño , de A randedo, y este á Pedro García, 
vécino de Casar de Furco. Venta de ocho ferrados de centeno 
de renta hipotecados en ol prado da Veiga, y racohracion por 
el Gareía de dicha renta. Carece descompleta especificación.

B. Antonio Alvarez Lopéz, de L inares, á D. Francisco .B o-' 
laño, de Arandedo. Venta de mitéd del prado daR ibeira. F alta ' 
de especificación de término^. .

' Doña María A rro jo d eB rü ziíl,^  de una parte, y de la otra 
‘D. Juan Espinosa, Manuel VillaWs y D. Domingo Diaz, vecinos 
,de Oselle. Venta de la cortiña ép Corbin y otra porción de fin- 

* cas. Carece de algupos confines. ,
Pedro Gúiliérmo y  Segunda Díaz, vecinos de Frayan , á Pe-  ̂

dro Rivero, vecino de Pumarin. Venta de una leira barbecho 
 ̂llam ada Chairadapena, do Oso y otros terrenos. Falta de confines.

Pedro Guillermo y Segunda Diaz, vecinos dé Frayan, á Don 
Manuel Gome¿, v^pino de Pando. Venta del derecho que los 
otorgantes tienen en el molino do Caleiro. Carece de linderos.

Doña Antonia Gutierrez, vecina de Garballiño ,!á su sobririo 
y  vécino D. Antonio Gutiérrez. Donación de todo lo que á la 
otorgante correspondia. Falta de inmuebles.

El Juez de Hacienda ^e  Lugo á p . Antonio Saavedra, de 
Villamane. Redención de un cenéb de Ü  .cuértíllones 4e vino ■ 
que pagaba al Arcediano de Triácastela. Carece d ^ jn i^ ^ M e ilí . j

R. de Torté&.;^BMba^éldé|ba®^Gh%áé;§aígue^iredo ds. ojcosf 
‘̂ leírenos. Falta de'coníinés/ 5< , I

D'. Francisco Vilor, vecino-de otros á R. Ta4eó V I-"
lor, vecino de Valcoba. Venta de legítimas. Carece de inm ue- 

-bles. ■ -í' . - r ■
Los dependientes de este Juzgado contra Manuel do Bao, ve

cino de Armesto.  ̂Embargo del prado.. Lameiía .das, Veigas. y 
otras fincas. Falta de confines. . ‘ *

D. Rámon Albuin y JuaiiaPereíra, vecinos del Cerezal. Perm u
ta de una fanega de centeno de renta que paga Mateo Bolaño de 

“l a  Montaña por otra^eobradera en ePpartido de Lugo. Carece/de 
inmuebles.  ̂ ‘ . . ,, .
. Juana Pereira, del Cerezal, áD. Juan Martínez, de id. Venta 
áé una fanega de centeno de renta, que paga Mateo Bolaño de la  
Montaña. Falta de inmuebles*

D. Laureano Neira, vécino de la Montaña,\á Doña Beatr^iz 
Gómez de Becerrea*, Venta jde, fanega y media de centeno que 
paga Tomás García Oscile, la cuarta parte del prado do Tesón y 

. otros terrenos. Falta de inmuebles las rentas, y de confinesdas 
fincas. . , . . M

Los monjes dol monasterio de Penamayor á,Manuel Mártíño,. 
residente en dicho monasteriaBo,vOjde úna parte de bienes que 

V poseía Angel García, en-BiTanoya, .Carece de expresión de ih -  
muebles. , . '  ̂ .

Agustín Villares, de Nantin, á Ant^ón,ip, Espinosa, del Cere- 
~ ;zal. Venta de legítimas. F alta  de inmuebles, r ,

L os dependientes de justicja eonjira A naL0péz ,. , vccina de 
rT0 rallo.; E de un terreno de monte llamado Chao de Cii-
ballo y otros varios. Carece de confines. _ ¡ .

( Jsabel y Antonia Ares, José Ares,4psé Bargoé y |ía r ía ‘Arés,:;
, vecinos, de la parroquia de Penamayor, á Fránciéco Ares López 

del Acebp. Venta de légítimap. Falta de inmuebles. ^ •
Juan Espinosa, de iOselle, á D. José Cpri,el, del Cerezal..Veñ- 

.̂-ttâ de lo que al otorgarité ppdia. correspOriaér eh el prado da Pa- 
.4 riq u e lra . parecq ,de, confines. . , Í

D. Juan Espinosa y D. Doidingo Manuel V illares, de Oseíle,
 ̂ ^  su vecina Tomasa Varéla. Venta de lo que les podía córrés-,
' .pónder en ertéri*éhQ;de cortiña'nóihbradó Nüevo de Penas y  
f 'o tro  al sitió Pico dé V íllarin. Falta de linderos. ■  ̂ ' l

B. Francisco Feíha^déz y otros, '^écinos de V illaiz; D*Ma
nuel García, de Villachapedrosá; D. Vicente Ramos, de Puíiiarin, 
j  D. Ramón Valcarce, védi|[b^dB Sá. Convenio sobre la.pártija 
J ic  unos montes., Carece de nisbré^^^

María Diaz, vecina dé Osélle, á étí marido Angel Fernandez, 
^y. Antonio Diaz, de Montañadagra. Testamentó que comprende 
varias disposicioñes y legádós. Fáltá dé inmuebles.

D. Manuel Nuñez, vécino dp Láílcata y hoy de Eigíbron, á 
Doña María Biaz, veciná de Herbon. Vénta de una caéa en E i-  

^'^ibrott y otra ppi^cion de fincas. Carecé dé algunos confinés.
D. Jacobo Fernandez, de Villaiz, y D* Manuél García, de Vi- 

llapedrosa, á p . V icentf Rátiioé y D. Pedro Bécerra, de Villaiz. 
Transacción i^espééto á lá sérvidüm^^^  ̂ que ténián 'eon carro y 
bueyes para la heredad Hanáadá Orjais. Carece de cóníines.

D. Domingo Neirai résidéhte en Válladolid, y D. José Váz
quez, de Tacertde, á póna Benita Neira, hermana del^prim ero 
y mujer del segundoi Dónábion y obligación hipptecáVia, que 
comprende pprcion deilneas: Falta de algunos confines. ;

D. Jósé María López, Cura de San Miguel de Neira dé Rey , 
contra Ramón R., de Nantiñ. Embargo del barbecho do Torroal, 
,y otra porción de terrenos. Carece de confines.

D. José Pardo Ulloa, de la casa de Rivas, contra José García

y su mujer, de Oselle. Embargo de la casa en que viven y o tra 
porción de inmuebles. Falta de algunos linderos y calidad.

Diego Fernandez, vecino de San Andrés, á D. Manuél Diaz 
Armada, de los.Vales. Venta de tres ferrados de centeno de,ren
ta, que pagaba Manuel Valcarce, de Chao de Vila,^por la cortiña 
de Regodongá. Carece de algunos confines.

María R. López, vecina de Penamayor; Bernardo Vilela, 
Guardia civil en el partido de Lalin. Venta de legítimas. Falta 
de inmuebles. ' .

Doña Beatriz Gómez, vecina de Becerrea, á D. Juan de Poy 
Arrojo, vecino de Eigibron. Retroventa de dos fanegas de cen- 
tenó de renta que paga Miguel Fernandez dé Arrojo» Carece de 
expresión de inmuebles. > -

José Arias y su miijer, vecinos de Castélo. á su vecino Pé- 
áro González; Venta de porción dé terréuó m 'los* montes de 
Gá|ióalla. Falta de discretacion.
' ‘Ramón García, Matías García y Benita García, vecinos de 

San Román y Lamas en Cervantes, á D. José Perez, vecino de 
Puiharin. Venta de legítimas. Carece de inmuebles. < .

D. Leopoldo Fernandez Bermudez y su mujer , de Bécerréá; > 
D. Doroteo Fernandez y la suya, vecinos de Vilar; D. José F e r-  ; 
nandez Pardo y la suya, de Villamane; D. Frarícisco Vaicarcé, 
dé Piedrafita; D. José M agdalena, véciño» de Vilar, y D. José • 
Ramón Gómez, de San Pedro. Obligación hipotecaHa que com
prende porción de fincas en Villachá y  Villamane. Carece de 
algunos confines muchas de las fincas, y otras de calidad.

Juan Espinosa, de Oselle, contra José García y su mujer, 
de id. Embargo de la cortiña da Porta y otras varias fincas y 
montes. Falta de completa discretacion las fincas y dé discre
tacion los montes. . ;

D. Antonio y D. Manuel López, padre e hijo, vecinos de 
Buisan, á D. Ramón Valcarce, de Quinta, y Doña María Josefa 
del Valle. Venta de legítimas. Carece de inmuebles:

p . Pedro Fernandez, de Balajaz,' á D. Manuel Lopéz, Guardia 
civil en Fónságrada. Venta de tre s ; terrenos en el yiñedo de 
Balajaz. Falta de confines.

Pedro Guillermó y Segunda Díaz, vecinos de F ra y an , á Ma
nuel Gome¿V vecino de CásaréS. Venta de la cortiña de P e n a - ' 
dóóso y otras varias fincas: Carece de algunos confines.
^' Vicente Arias y su mujer, de Vilonta, á D. Pedro Prieto, de 
idéra: Venta del barbecho do Carboeiro -y otras varias fincas. 
Falta de algunos confines.

■ Bantiago R y Doña Manuela Díaz, de Oselle, á su nieto é hijo 
respective Felipé R. y Manuel Gómez Rey, de Vilar, á su hija 
María Josefa. Méjora de tercio y quinto y dotación. Carece de 
inmuebles. :

Dona Rosa Gobiez, vecina de Padoruelo, á D. Manuel Gó
mez Ülloa, de Casares. ■Vénta'de legítimas: Falta de inmuébles.
' Vicenta Suarez, de Ouson, á ManueLSoutó, yeoinó de Gui

llen. Venta de unos castaños con- su terreno eh la denom ina- 
ciqn de TrasdaíráVy p'áréd'dé^ Arrojo y otros pun
tos. Carece de linderos.

D. Manuel Gómez Cancelada, vecino dé Puentes de Gatih, 
contra Doña Manuela Pardo y su hijo B* Germán Gómez,- ve- 
cíñós dé Vijar. Embargo de los leirós llamados dé la 'Ermita, 
Trasdosouto y Poleiro. Falta de calidad de las fincas.

D. Fernando Grandas, de Becerrea, contra Ramón R., de 
Naron. Embargo de los prados Valiña y  Prados Viejos. Carece 
de algunos confines.

MaíiiieLSouto á José Bouto, veciríós de Freijo. Venta de le
gítimas. Carece de inmuebles.

D. Pedro Qdndos, vecino de Couso, á José Fernandez Mos- 
teirin, vecino de Quinta: Venta, de dos ferrados de i céntenó de 
renta que el cbmpradór pagaba ál vehdedon Falta de inmuebles.
^  José, Neira y A rias, del Cerezal, á, su tia Doña, Jósefa 
'Néife, de Gasbaílá. Transacción respectó á iaS legítimas' de la  . 
Bqña/Maríb*3bsefa Néira , en cuyo pago la' cóhsigad éb''’B.‘/Joéá 
lA íeñta de séis fanegáé y urfTerrado^ dé céííteno qudql 'Marido 
dé ella le pagaba.' Chrece de -wimueWes. > :
:'v‘ í^edro A rgiz, del P icó, á su bijó Barriardo. Mejora de tercio 

y quinto. Carece de inmuebles.
D. José E]rbon y su esposa Antoiíia V illares, de V illartatin, 

á D. José Neira y su esposa, de Fonlarón. Venta de legítim as. 
Fálta de inmuébles. i /

D. José, D. -Vicente y D. .Genaro Neira, vecinos de Vilar, á 
D. Cárlos Neirá y Camilo Ari^^ de idém. Venta de la mitad de 
la cortiña de la Puerta, de la de Lama da Viña y  otras fincas. 
Carece de término, y linderos. ^ ;
; . Francisco perez, mayor, vecino de la M ontaña,'á D. Agustín 
José Alonso, de está villa. 'Véhta dé fia‘parte dé monte que le/ 
'corresponde con los demás vécinos dé Móhtañadagra. Carece 
^ e  discretacion.-
fj  ̂ José Ares, del Touzon, á D. Ramón Arrojo, de Becerreé. 
Venta dé dosporeiones de terreno en las cortinas do Corral. 
Falta de expresión de la, cabida de cada una de las tierras.

' Antonio Ares, del Cerezal, contra Doña Josefa R. deB  ircia, 
de Qí^uzuil.^Embargo de un prado labradío y huerta. Falta de 
nombre ,4ébida y linderos.

E l Juez de Hacienda de Lugo en nombre de la Nación á 
Bornardo Fernandez, de Fontaron. Redención de un censo de 6 
reales y 78 céntimos que pagaba al convento de Penamayor. 
Falta de inmuebles.
' : José Gómez Curro, de Montañadagra, á D. MS'i '̂uel Díaz , de 
Ídem. Recibo á cuenta, de legítimas. Carece de inmuebles.

María G alán , de la H erraría, á Manuel Gálan, de Valiña. 
.Véhta dé un castaño en la vuelta .dé la Ródéira. Falta de ex
presión de fia cabida. \

B. José Díaz y José Perez dé Móntáfiadagrá, A D. Fernando 
Griandas, de Becérreá. Venta de porción de móñte en Montaña- 
dagrá. Carece de discrétacion.

Ramón Arias á fayor de hu  hija Serafina, vécinos de Vilar 
de Ouson. Dotación. Falta de inmuebles. '

B¿ Francisco Silva, de Beéerreá, á Su sobrino D. Francisco 
Silva é bijps'de este. Herencia por test^ttíento á qué correspón-j 
de la renta de 33 ferrados y cuarto de cénteiió que pg^ga M anud 
■Vilares, de Pedrelada. Carece dé inmueble.si ' .

Antonio López y su hijo Ramón, Bpña Lepnóf R. y sünuéra 
María Gómez, F  Doña Carmen Prieto, todos Vécinos de 'Vilonta. 
Gapitulaciónés inatrímoniales en que se dota á los Ramón L ó
pez, y Doña Carmen Prieto. Falta de inmuebles.

D., Mateó de Prado y Brañas , poder habiente dé la Enco
mienda de Puertomarin á favor de B. Benito José, de Cárdenas, 
vecino de E iras; Doña Angela Rosa de Chayarría y su esposo 
D. Andrés Mosquera, D. Pedro Vicente BanjUrjó y Doña María 
Josefa Chayarría, vecinos de Lugo. Foro del lugar que se llama 
de Campelos,'en Ferreiros de Balboa. Falta 4f<;^llB^uos linderos.

Domingo López, yepino , de Ferreiros , a favor de la Encó- 
mienda de Puertom arin. Apeo y deslinde dél lugar llamado de 
Ferreiros. Carecen de calidad las fincas, y algunos lindérós.

D» Pedro da Roda,-Pedro Fei'uandez y Pedro Diaz, de F er
reiros, á favor de la Encomienda de Puertomarin. Apeo y des
linde del lugar de Alvariña. Falta de algunos confines y caliaad.

 ̂ Pedro Diaz y Gregorio de RiqueirO; vecinos de Ferreiros, á 
favor de la Encomienda de Puertom arin. Apeo y deslinde del 
lugar da Fonte. Carecen de calidad las fincas y de algunos lin 
deros.

Pedro Pardo, vecino de Ferreiros, á favor de la Encomien

da de Puertomarin, Apeo y deslinde del lugar de Cam pelos. 
Falta de algunos confines y eálidad. ’

Manuel Roson, de Chao de, Vila, áJpsé Rivadeneira, de Cela. 
Venta de un terreno con castaños en Valtrayeso.' Carece de tér- 
mino. ■ ■ . > , , ' V ’ ’

María Manuela Rosón, dp Chao de Vila, A"'Jó3é Rivadenéirá, 
de Ceia. ;Venta de un terreno con caMañóS en Váítraveso. F a l
ta determ ino. )  ̂ '

Francisca López A s,u hermano José Lopéz', vecinos dé la 
Montaña. Recibo de l^ ítim as. Caréce de ihhiuébles. ' * - ;

Doña María Valcarce, de Becerrea i "Antbhió Diá^, Védíñó 
de Coto en el Corgo. Ventade un terreno en la Rivadiña. Falta 
deealidad.','' . . . . . ' f i ; ' '  "''.r-

, Doiningp González, vecino' de Celar á Bár^tolomé FeriiandéZ» 
de la Herraría. Ventáj dél derecho de récóbracioh dél Sótó'de 
Penalestar. Carece de término. '' ' * •

.Domingo Gonzsflez,.de,Celay á f^vóF de Bartolomé F ernan
dez, de la Herraría, Hipoteca defiá óórtiñá de Fúénté al seguro 
de una venta. Faltá de término. .• '  ̂ ' ‘

Carlos Vázquez, de Todon, y José R, y su ínujerj de l á ’La- 
gua.í Transaceion respecto á fia pérténenciá .de la casa del R. 
huerto de junto áé lla  y otras flácas adquíHdas pór el Vázquez. 
 ̂ i Doh^ -^ótonia Fernandez y  sii hijo D. Severo, vécinos de Vi

llachá, á B. Angel Lopéz Vaamonde,' vecino dé Pando, yehta 
de la renta de dos fanegas dAceoteho que paga José Freijo, de 
Casares: la de tres fanegas y inédio ferrado que paga D. Manuel 
B ecerra,de id., y la de ocho ferrados y medio que paga Jo;íé 
Freijo, de id. Carece de inmuébles.

A instancia del recaudador de contribuciones de Becerreá 
contra D. Tomás. Párdo de Salvador. Embargo del ppado.de Va- 
lícedo. Falta de término.

Juan López á su hijo Manuel, vecinos de Vilonta. Mejora 
de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. José Pardo, déCórmes, á Manuel Sonto, de Morcelle. Ven
ta  de la cortiña Couso do Raposo. Falta de término.
, Manuel García y su m u je r, de V ilónta, á su hijo Tomás y 

Ramón R., de Vilar de Ouson, á su herrnana Josefa. Mejora de 
tercio y quinto y dotación, para cuya mejora sé consignáronlas 
fincas de Toural y sobre o Castro. Falta de nombre las fincas.

Doña María Josefa Sahtisd; I). Gabr'iél Fernandez y su mu
jer, vecinos de San Pedro de Cervantes, á Doña María Lorenza 
Santiso, hija de los últimos, Foro dé una casa y varios bienes 
en Barreifo. Carece de, discretacion. ' ' :

José Galan á favor dé José Veiga y su.mujer, vecinos de Po- 
zacas, y aquel de Cela. Hipoteca de fia pasa del,Galan á las re 
sultas de la administración dé los bienes dél Veiga ŷ  su mujer, 
que se le confió. Falta de linderos..  ̂ ‘ ' "  • ^

Bernardo R., vecino del Pico.'Testañientq que comprende 
ocho fincas sitas en el lugar do Picó. Falta deeonflnes. f 

Pedro Fernandez Santin demná parte, y de la otra José-Go- 
mez Segunde, vecinos de la Montaña. Transacción q u e ‘Com
prende porción de'fincas sitas en la Montaña y Oselle. Falta de 
confines. Carece dé linderos.

Pedro López, del Gerózal, é D. Agustín V alcarce» de Idem.
 ̂Venta de cinco ferrados' y medio de 'centeno de renta qiiis paga 
Rafael López. Carece dé inmuebles, ' .

• 'B. José Pérez, yecindde Máceda’ éíi*Cancelacla áie Airril«.,rá 
su hermano D.'-Manuel Perez,' Vecino de Morel Aparlaniiliilo 
de legítimas. Falta de inmuebles;

:' " José Ocampo,. vecino de Torallo, á; Doña Juana F re irá , de 
Cantiz. Venta de la parte de montes que al otorgante corres
ponden en Torallo. Carece de discretacion;

llomasa Fernandez, vecina de Fontaron, á Pedro Villares, 
de id. Venta de parto de monte que al otorgante corresponde 
con sus vecinos en Fontaron. Falta de discretacion. ^

José.Vila y su madre, vecinos de Vilonta, á su hijo y nieto 
oiró José Vila;, y Dómingo F o n ta l, 'su  mujer y Manuel Merlán, 

, yiééinos de Ousoñ', á sp h ija  y éóbri'ná'Aadreal Fontal, Mejora 
y'dotación. Carece dé iñrñueblê ^̂ ^̂  ' , . .

Boñafiuana Garéía dé PradÓvvécíila de B ecerrea, á su h ija 
Doña María Manuela Ouríel. .Testamento que comprende varias 
rentas cobraderas en Becerreá, Gástelo y otros, las que legó á 
la Doña; Manuela, F alta ’de inmuebles.

B. Manuel Gómez, de Montañadagra, á D. Francisco F ernan
dez Laurel, de Becerréá. Venta de porción de monteen Montaña
dagra. Carece de discretacion. '

María Lemds, de Vilar de Ouson, á su hijo Andrés López, 
Francisco Fernandez y su mujer, de Montañadagra, á su hija 
María Antonia. Mejora y dotación. Falta de inmuebles.
,, José López , dé Vilar de Ouson ; á  Andrés Lbpéz, de id. Do
nación de todos sus bienes. Carece de discrétacion.

B. Andrés Martiloez , de Nogales, contra Doña María Ma
ñuela Nuñez, de Horta. Embargo, de la casa do Ponton. Falta 
de confines. ^ , ,

Doña Sabina Guriel á sü hernlánó D. José, vecinos del Ce
rezal. Venta de legítimas. Carece,de inmuebles;

Diego Barreira , vecint) de San Pédró de Esperélav á favor 
de D. Ramón Souto, de Becérreá! Venta de legítimas en las ca
sas de Cabanela y Vilar dV Ouson, Oarecé dé inmuebles»' ;

Carlos VazqucB y su.m ujer,' á favór de' Jacobo Fernandez, 
vecinos de Todon. Foró’d é  uii cuarto coñ su cuadré, m itad del 
terreno de corral y lés ‘d6s tébceráé partes d e  huerto pegado al
cuarto. Falta de liñderós. ' v .

D. Fernando Val.cai^ce, de Villairanca, contra Tomas F e r
nandez, de Vilbñtá. Émbárgo de úna caéa, fincas de T rig a r , Sua- 
villa Aíroa, Stiapoiña' '̂ Fuénte delSéijo, Val deLinarea y otras 
fincas. Fálta dé linderos. . , .

B/Ferhaíldó Valcarce, de VillafraUca, contra Tomás Fernan
dez de Vilonta.,Embargo del barbecho da Maneira-, el de Oan- 
dédü y otros ñricas F a ltá d e  lináérós. '

Á instancia de los dépéndicntes de Justicié contra Carmen 
Fernandez, de Gástelo, Embarco de uña'casa en Gastólo y va
lía s  fincas. Garóée de linderos: ’

. El Juez de Hacienda en nombre de láNación á 0 . Balbino 
Énfique de Castroverde, Venta, del segando trozo de terreno 

■ que ocupaba la antigua éarrétera en Becerreá. Falta de nom 
bre y linderos.

Los herederos de D. jóáé Cárlos Montero, de la Vidueira , á 
D. Antonio Bóláño, dé Aééñdedo. Venta de úna fanega de cen
teno de renta que paga José R., de Nantin. Carece de inmue
bles.

D. Bern^rdiho Díaz á D. Manuel R., de Naron , y aquel de 
Guilfrey.Véñta de 14 fanegas de centeno y l ^ r s .  que paga An
tonio Teijeiro, de Guilfrey. Falta de inmuebles.

Jopé Fernandez Moranj vecino de V illarin , á su hijorPedro. 
Mejora. Falta de inniüebies. ’ ' >

José López á D. Agustín ValcarCe, vecinos del Gerezal.'Venta 
dé un terreno junto á la casa del vendedor. Garóbe^de con
fines. , ■ . . ■ ' ■■ ^

Diego Fernandez, vecino de Fuentes, áD . jacinto Bolano, 
de Lugo. Venta de una casa y el pasto Fóad^ógít- Carece de 

fiiñdéroAy término.
Sebastian Mallo, de Cascallá, á D. Jaoiiito Bolaño, de A ran- 

dedó. Venta de la cortiña de Cortiñailo. Falta de linderos.
Doña Josefa Monasterio, de Araúdedo, á D. Benito y D: P e 

dro Ares, de Fontes. Foro de una lameira en Fontes. Falta de 
nombre. "  ̂ i .

María Ares, de Constantin, aD. Jacinto Bolano, de Arandedo..



765 4 DICIEMBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 338.

Venta de una legítima en el lugar de Fontes. Carece de in 
muebles. ^ r ^  J 4 .

D. Jacinto Bolano, vecino de Lugo, a Pedro A n as , vecino 
de Fuentes. Foro de la cortiña de Airabella y otras 11 fincas 
más que el otorgante adquirió de María Ares, de Gonstantin. 
F ah a  de calidad y algunos confines. _

í) José Neira. del Cerezal; D. Antonio Domínguez, de Balgos; 
José Ares, de Curro; Francisca y Ensebio Vilares, de Fontaron. 
Allanamiento para hacer el prorateO de la renta del caserío do 
Campo en Fontaron correspondiente al Neira. Carece dé inmue
bles.

D. José Neira, del Cerezal; José Ares, de C urro ; Manuel Ló
pez, de Murias; Pedro Fernandez, de Montonto; D. Manuel Nei
ra duiroga^ de Fontaron, y D. Vicente Fernandez, de Busto. Alla
namiento para hacer el prorateo de la renta de los bienes del ca
serío de Fernandez de Abajo, en Fontaron. Falta de inmuebles.

D. Jacinto Bolaño, de Aran dedo, ¿  D. Añtonio Saavedra, de 
Vilíamane. Retroventa de la renta de siete y media fanegas de 
centeno que pagan D. Casimiro y Doña Teodora B ecerra, y Se
vero Fernandez, de Villachapedrosa. Carece de inmuebles.

Doña Josefa R., de Cruzu), á D. Donato Fernandez, de Becer- 
reá. Venta de la renta de dos ferrados y medio de centeno que 
paga Doña Josefa Vales, de Cruzul; fanega y media D. José 
Díaz, de id.; media fanega José López', de id.; media id. Ma
nuel R., de la Borguería, y una fanega José Arias ó sus hereder 
r o s , de Cadoalia. Carece de discretacion de los bienes.

El Juez de paz de este distrito, en nombre de Angel Ares, 
del Acebo, á D. José Curiel, vecino del Cerezal. Venta de un 
cuarto de casa en el Acebo. Carece de confines. ^

D. JoséR., de Monelo, á su h ija  Ramona. Donación de mitad 
de todos sus bienes. F alta de expresión de los bienes.

E l Juez de Hacienda de Lugo á D- Manuel González, de las 
Riveras de Liber. Venta del primer trozo que ocupaba la anti
gua carretera en Becerreá. Falta de nombre y linderos.

D. Diego Santin y su mujer, vecinos de Mosteiro, a A^ntonio 
Gómez, Cabaña de Montañadagra. Venta de dos fanegas de cen
teno de ren ta que paga el comprador. Falta de inmuebles.

D, Tomás Pardo, de Salvador, contra José de P oy , de Cru
cial. Embargo de la casa-huerto y terreno de Louseiras. Carece
de linderos. _ . tti ¿ n  tD José Fernandez de Coto, vecino de F u rco , a D. Jacinto 
Bolaño de Arandedo. Cesión por via de permuta de la heredad 
de Tras do Prado Grande ó Ponton da Veiga. Falta de término

^ ^D?jacinto Bolaño, de Arandedo, á D. José Fernandez, de 
Coto de Furco. Cesión por permuta de la finca de Rioporto. 
Falta de calidad, términos y linderos. ^

D. Antonio Otero á José y Manuel Barrera . vecinos de Mor- 
celle. Cesión en permuta de parte de la cortiña do Carballo.
Falta de linderos. .

D. Manuel López R, á D. Antonio O tero , vecinos de Morce- 
lle. Venta de un ferrado de centeno de renta que paga Antonio 
Guirondo, de Gormes. Falta de inmuebles.

Jo séR  y Ramón Rigueiro, de Ferreiros de Balboa. Recibo 
y  apartamento de legítimas en cuyo pago se cedió un terreno 
en  el Agro de Vaidopereiro. Falta de nombre del terreno cedido 
y  de expreflioB de los demás inmuebles correspondientes á las 
legítimas.

D. Manuel A rro jo , vecino de Guilfrey, á Ildefonso Sarceda, 
de la 'm ism a vecindad. Venta de un terreno ai sitio de Gomias 
y otros en Teijeira, Carece de algunos linderos.

José García, vecino de Tortes, á José López, vecino de E ig i- 
bron. Hipoteca del prado de Cornillo. Falta de linderos.

D. Luis de Poy, de Sierra de Horta, contra Manuel Alvarez, 
de Ferreiros. Embargo de un barbecho en el Agro de Cabrís; 
otro al sitio do Coton, tierra al sitio de Fondo de Val de Perei- 
TiO y barbecho de Couso. Falta de nombre y linderos.

Alonso do Souto, de Frayan de Abajo, á D. Alvaro Gómez 
Balboa, do EasiJIe. Venta del útil de 3̂  ̂ palmos de heredad en 
ViJiaiz. Falla de determinación délos bienes.

Antonio Perez á su sobrino Manuel Perez, vecinos de Monel. 
Donación de todos los bienes. Falta de designación de los bienes.

Doña Josefa Gómez Cancelada, vecina de San Pedro de 
Nantin, k Doña Concepción Gómez, del Cerezal, y á D. José 
mez, de San Pedro. Legado de tres tegos de centeno de renta 
que Vg®- Villares de casa de Pedra de Furco. Carece de
iiiiiiiiebles. . ■ *

Doña Josefa Gómez , de San Pedro de Nantin, á su hermana 
Doña Agustina Gómez Cancelada, del Acebo. Legado de la ren
ta de cinco ferrados de centeno que paga Pedro Cabana, del lu 
gar de Casar, en Furco. Carece de inmuebles.

Doña Josefa Gómez Cancelada, de San Pedro de Nantin . á 
su sobrino D. José Gómez. Legado de la renta de dos y medio 
tegos de centeno que paga Feliciano Fernandez, de Furco. Ca
rece de inmuebles.

Doña Josefa Gómez, de San Feám  de Nantin, á su hermano 
D. José Ramón Gómez y el hijo de este D. Antonio María Gó
mez del mismo lugar. Institución hereditaria de todos los bie
nes de la otorgante. Falta de determinación de los bienes.

Doña María y Doña Antonia Diaz Rosen, vecinas de Lamar- 
rio y Viliadicente, á D. Manuel González, de las Riberas de Lí
ber, Venta de todo lo que les pertenecía por la capellanía de 
Sáñ Miguel, de Tortes. Carece de inmuebles.

D. José Diaz y su m ujer, de C ru zu l, y Juan Espinosa y la 
8uya, de Oselle, á D. Agustín José A lonso, de Becerreá. Venta 
de tres fanegas y media de centeno de renta que pagan los here
deros de D. Francisco Arroio, de! barrio de la Cadela. Falta de
inmuebles. . . -i xt ,

D. José Alvarez y su mujer, vecinos do Pando en Nogales, 
á  D. Francisco Valcarce, de Piedrafita, en representación de Don 
José y D. Pedro Alvarez, de Ferreiros. Adjudicación de una fa
nega de centeno de ren ta que paga José A rrojo, de Ferreiros. 
Carece de inmuebles.

Manuela Gomes y su m arido, vecinos de Castelomaría, á 
B. Ramón Gómez, vecino de Couso. Venta de legítimas. Carece 
de inmuebles.

Raimundo López, natural de P ando , á D. Manuel García, 
vecino de Villachapedrosa, Venta de legítimas. Falta de in 
muebles,

Bernarda García, vecina dé Pozacas. Embargo de la casa en 
que vive y la cortiña de debajo de la casa. Carece de confines.

Dominga Perez, dePumarm , á Cristóbal de Castro Figueroa. 
V enta dei dominio útil de cuatro .varas del lugar de Pumarin, 
por que se paga la renta de cinco fanegas de pan á D. Juan de 
Quindos y Lamas, que se compone de una casa y 50 fincas más, 
j  por separado la lameira Fonte dos Salgueiros, y unos casta
ñales en Veiga da Cenda y Veiga de Cuartas. Falta de linderos 
y  de la vecindad del comprador.

Manuel Vilares, de Oselle, á Antonio Puente y Pedro Roda, 
del Cerezal. Venta de mediatanega en sembradura en les mon
tes de Valiña Grande y Valiña Pequeña, y Forneliña, en Oselle. 
F alta de discretacion.

Manuel R andon, vecino de Gormes, á su sobrina Manuela 
Randon , presunta esposa de José Barreal, de Pozacas. Cesión 
de unos castaños al sitio de Val de Media en pago de legítimas. 
Falta de cabida y linderos.

D. Manuel García y su hermano D.'Antonio, vecinos de 
Beoane. Cesión de las fincas de Raposeira y Fontedopumar,

Vaodoprado Amata y porción de monte en Seoane en pago de 
legítimas. Carecen de calidad y de linderos las fincas.

D. Manuel García á su hermano D. José, vecinos de Seoane. 
Cesión de parte del prado de Riodopumar en pago de legítimas. 
Falta de discretacion. . r. .

Juan Espinosa, de Oselle, á Santiago R . , de id. Cesión de 
media fanega de centeno de renta que Andrés López, de Vilar, 
paga por la finca llamada Daporta^ Carece de calidad.

D. José Alvarez, de Pena, vecino de Ferreiros, á sus hijos 
María Manuela, Manuel y María Alvarez. Testamento. Carece de 
expresión de inmuebles. ,

D. Manuel Fresnedo y su tia Ana, vecinos de Vilar, á su ve
cino D. Domingo Deiro. Venta de dos leiras de barbecho al si
tio de Cachazon y otros. Falta de calidad y algunos confines.

Pedro López R ivera, de Cruzul, á D. Donato Fernandez, de 
Becerreá. Venta de un ferrado de centeno de renta que paga 
la viuda de Juan Gómez, de Becerrea , por el barbecho de Fo- 
lloval. Carece de confines.

Antonio López, vecino de Linares, á Santiago Perez, su ve
cino. Venta del barbecho Cortellin do Cobo. Falta de calidad.

Francisco López, vecino de Dumia, á su hermano Vicente 
López, de id. Testamento. Carece de inmuebles.

José Ares, de Cuirro; Manuel López, de M urias; Pedro F er
nandez, de Montonto, y D. Manuel Neira, deFontaron, áD . José 
Neira, del Cerezal. Prorateo de renta impuesta sobre el barbe
cho Leiro do Campo, y otra porción de fincas pertenecientes al 
caserío de D. Pedro Fernandez de Abajo, sitas én Fontaron y 
Pedrelada. Falta de calidad á unas fincas y de linderos algu
nas otras.

D. Manuel Diaz contra D. José Diaz, de Cruzul. Embargo de 
las fincas llamadas do Ocero, Valdeforzas y Penadooso. Falta 
de linderos. . _

Jacobo Gómez y Lucrecia González su mujer, vecinos de Tu- 
cende, á favor de Alonso López Bullan. Venta de dos palmos y 
medio de propiedad corridos en el lugar de Tucende. Falta de 
discretacion.

Isabel Vilar y su marido, vecinos de Becerreá, á D. Manuel 
Fernandez Abella, de la Coruña. Ratificación de venta de la 
casa del Pereira y huerto de junto áella. Falta de discretacion.

D. José Curiel, del Cereza), á Felipe Fresnedo, Vicente Al
varez y Manuel Mallo, vecinos de Sarceada. Foro de los montes 
correspondientes á la casa da Congosta. Carece de discretacion. v

D. Manuel González, de las Riverás de Liber, á D. Domingo 
González, de Becerreá. Retrocesión de huerto de delante de la
casa de Seijas. Falta de nombre y algunos linderos.

E l Juez de primera instancia en nombre de D. Manuel Nu- 
ñez, de Eigibron, á Doña María Diaz, su vecina. Venta de una 
tierra que llaman Rozas y otras varias fincas. Carece de calidad 
y algunos linderos. ^

Francisco Fernandez y su mujer, de Montañadagra, a su hijo 
Luis, y D. Manuel y D. Francisco Neira, vecinos de la Ermida, 
á Doña Ramona Neira. Mejora que comprende la casa, el prado 
do Curral y heredad de Cortiña Dagrá y dotación. Falta de 
confines.

José Arias, vecino de Quiriz, á Pedro Arias, de la L agua, en
Cascallá. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.

Santiago Diaz y su mujer, de Montañadagra, á José Féráán- 
dez, de Villardefraáes. Recibo y apartamento de legítimas. Fal
ta de inmuebles. . . ; .

Pedro Perez y su miíjer Manuela Díaz, Angel y Antonio 
Perez, vecinos de Sá, á favor de María Manuela Perez. Dona
ción de todos los bienes que son el soto de Tras da Leira, Cor- 
tiña de Oijais, la do Pórtelo, la de Pantin, barbecho de Para- 
beal, el de Penedo y porción de monte en Sá. Falta de alguaós 
linderos. , „

Vicente R., de Ferrañol, á Francisco López, de Vilarello. 
Venta de un cuarto pegado á la casa. Carece de linderos.

Doña Antonia Santiso, vecina de Ferreiros, á D. Juan F er
nandez, de id. Venta de un barbecho en Cabrís. Falta de nombre.

D. José Freire, deViliachá, contra Manuel Fresnedo, de Vilar. 
Embargo de la casa del Fresnedo y el barbecho da Millará. Ca
rece de nombre y linderos.

D. Manuel Gómez, de Villachá, contra Manuel Fresnedo, de 
Vilar. Embargo de la finca llamada Rairo. F alta de linderos y 
término.

D. Pedro González, dé Villaiz, á D. Pedro Valcarce, del Ce
rezal. Venta de la renta de cinco ferrados de centeno que paga
ba el comprador. Carece de inmuebles.

D. Juan Gómez, de Vilar, á D. Pedro Valcarce, de Cruzul. 
Venta de la casa del Gómez, huerto y era de jun to  á ella: el 
chouso de Lama da Viña, cortiña do Souto, heredad do P om - 
beiro, y otra del mismo nombre. Carece de linderos'.

Manuel y Pedro Roson, de-Toraílo, á D. Pedro Vázquez, de. 
Pozacas. Venta de un prado en el sitio de Requeijo. Falta de 
linderos.

D. Antonio Ramón Montero y su mujer, de Neira de Rey, á 
Manuel López, de Vilareyo, y Doña Juana Valcarce, del Cerezal. 
Foro de una casa y bienes en la situación del arco y Tiejeira en 
el Cerezal. Falta, dé discretacion de inmuebles.

Antonio Sotó y éü esposa Doña María Oármen Oábana, de 
Madrid, á.Juan Fernández y su íhujer, del Casar, en Freico. Re
cibo y apartamiento de legítiináis. Carece de inmuebles.

D. Manuel Becerra, vecino de Villabol, á D. Manuel Gómez 
Ulloa, de Casares. Venta de la renta de tres fanegas y dos fer
rados y^medio de centeno que paga D. Manuel Becerra, de Casa
res. Falta de inmuebles.

Jacinto Fernandez, de Furco, á José García, vecino del Casar. 
Retroventa de la cortiña Fondada de la Iglesia. Carece de la  
expresión del pueblo en que está sita la finca.

Fernando Fernandez, de Montañadagra, á D. Vicente Nuñez, 
de Becerreá. Venta de una fanega de centeno de renta que paga 
Mateo Bolaño, de Montañadagra. Falta de inmuebles.

D. Antonio María López, de Cangas, á D. Domingo R., de 
Naron. Foro de una casa en Naron, dos fincas junto á ella, he
redad de Escaleiras, otra do Jardon las dos Piorno ó Meijádoiro, 
Cabo do Lobo, monte de Candedo y el del Coto. Falta de calidad; 
nombre y linderos.

D. Baltasar Rivadeñeira, dueño de la casa y jurisdicción de 
Naron, á Pedro García Capón, de Guilfrey. Foro de la mitad de 
los prados y chousas que se nombran de Sancido, Pedro Ma
cho, Fuente de la Balsa y Rebórdela. Carece de discretacion.

Catalina López y su m arido, vecinos de V ilonta, Tomás 
Fernandez, de Soane y Doña Cármen Martínez con su marido 
D. Francisco López, Regó de Padriñan. Transacción respecto á 
las rentas, bienes, derechos y acciones que correspondían á los 
Fernandez en la panera de Armesto y otra cualquiera parte. 
Falta de inmuebles.

Bernardo Perez de Lara y su mujer, vecinos de Acedo, á 
D. José Ramón Gomez,*̂  de San Pedro de Nantin. Recibb y can
celación de una hipoteca constituida sobre la renta de cinco 
ferrados de centeno que paga Pedro y Gregorio Cabana, de Ca
sar. Cárece de inmuebles.

D. Tomás Antonio Prieto y ,au mujer, vecinos de Becerreá, 
á su hijo D. Carlos Antonio Prieto. Mejora de tercio y qujnto, 
para cuyo pago se han designado varias rentas. Falta de expre
sión de los bienes.

D. Bernardino Diaz Quiroga, de Guilfrey, á D. Donato Fer
nandez, de Becerreá. Venta del derecho de recobracion de la

renta de 13 fanegas de centeno y 140 rs. que paga Antonio Tei- 
jeiro López, de Cabanela de Arriba, impuesta sobre alguno» 
montes en Guilfrey y  otras fincas. Falta de discretacion.

D. José Fernandez Lom bardía, de Najales, á D. Donato P’er- 
nandez, de Becerrea, y este á D. Francisco Fernandez Lem- 
bardía, de Fonte Cabada. Venta y retroventa de legítimas. Ca
rece de inmuebles.

Domingo de Bale, su mujer é hijo Pedro, de Morcelle, a 
Lorenzo je rez  y Beatriz Diaz, vecinos de Cela. Subforo de la 
leira da Castiñéira. Falta de calidad.

Doña María Manuela Vázquez, vecina del Casar, á sus hijas 
Doña Bernarda, Doña Dorotea, Doña Concepción y Doña Cán
dida Neira y  Vázquez. Institución hereditaria. Carece de in 
muebles. ^ .

Doña María Torres y Lemos, Doña Seeundina Abuin^ veci
nas de Lugo, D. Francisco Abúini vecino del Corgo, áDoña Ma
ría Manuela Pereira, de Pias en Lugo. Venta de tres quintas par
tes de bienes sitos en Vilonta, que fueran de los Pereiras y  
Boado. Falta de inmuebles. , , rx* r*

Andrés Fglesia, vecino del Coto de la Balsa, a D. Diego Fe- 
reira, residente en la feligresía y jurisdicción de Tores. Retro- 
venta de los prados Rio y Pizarra. Falta de confines.^

El Juez de primera instancia, en nombre de María Diaz, de 
Morcelle, á D. Ramón O tero, de id. Venta de un huerto donde 
existia una casa pajaza, un barbecho en Val da V ara, otro de 
la del Rey, otro con castaños en Cadeime y otro en Grandela^ 
Carece de discretacion, de confines y nombre.

Manuel Vázquez y su m u je r, de Castelo, y Pedro Vázquez, 
de Pozacas. Perm uta de legítimas por renta cobradera en Cer
vantes. Falta de inmuebles.

D. Juan Santiso , de Ferreiros , á su vecino Telesforo Blan
co. Venta de tres ferrados en simiente a l  sitio de Queimada , y  
de media fanega en Cabrís. Carece de calidad.

D. José y D. Luis López, de Cruzul, a D. José González Ro
sen, vecino de Cela. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

Doña María Fernandez Diaz Roson y otros; vecinos de Ma
ne!, á D. Francisco Fernandez L aurel, de Becerreá. Venta de 
legítimas. Falta de inmuetíles.

D, Pedro Diaz Roson, vecino de Doncos, Doña Josefa Diaz 
Santiso Roson, vecina de San Pedro de Nantin, y D. Francisco 
Fernandez L au rel, de Becerreá, Perm uta de legítimas por por
ción de montes, en la Montaña. Falta de inmuebles.

Doña Manuela, D. Pedro, Doña Josefa y D. José Neira , veci
nos de Sarcenda, Castelo de María y Lago, á D. Manuel Fernan
dez Lom bardía, vecino de la Lagua. Venta de legítimas. Carece 
de inmuebles.

María Rosa Fernandez y su m arido, vecinos dé Oselle, á su 
vecino Tomás García Carballedo. Venta de dos castaños en e l 
prado do Couso, e l terreno que ocupaba una casa pajaza, y una 
parte de monté en Oselle. Falta de nombre y diseretación.

Vicente y Manuel R., de Ferrañol, á D. Manuel López Barcia, 
de Ferreiros. Venta de tres fanegas en simiente en el barbecho 
de Treitoira. Carece de nombre.

D. Fernando G randas, de Becerreá, contra Doña Josefa R. 
y su hijo D. Ignacio Barcia, de Cruzul. Embargo de la finca de 
Candeda ó Gesteda. Falta de nombre.

D. José Sánchez Diaz Roson y Doña Ramona R. Diaz Roson, 
vecinos de Lugo y Oselle, á D. Francisco Fernandez Laurel, de 
Becerrea; V entade.legítim as. Carece de inmuebles.

Pedro S an tin , de la M ontaña, á D. Francisco Fernandez 
Laurel, de Becerrea. Venta de dos, trozos de monte en Mónta- 
ñadagra y otros. Falta dé nombre y de completa discretacion.

Gabriel de Arriba, vecino del Acebo, á  Francisco Puente, de 
la Raposeira. Venta de seis ferrados y medio de centéno que el 
otorgante pagaba al míonasterio de Penamayor. Carece de in 
muebles.

Andrés Fernandez, de Constantin, á D. Pedro Fernandez, de 
Nantin. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

Florentina Fernandez, vecina de Padornelo en Cervantes, á 
Pedro y Antonio Fernandez , de Nantin. Recibo de legítimas. 
Carece de inmuebles.

Doña María García, vecina de Arrojo, á su marido Juan é 
hijo Eugenio do Val. Mejora al hijo y legado á su marido que 
comprende un cüártG de casa y  la cortina de Pombal. Falta de 
inmuebles la mejora, y de confines las fincas. i

Manuel Viilanueva y su mujer, vecinos de Cadoalia , y  José 
Fernandez, de Sarceada, de una parte, y de la otra Doña María. 
A rrojo, m ujer de D. Francisco A rrojo, de Becerreá. Transac
ción respecto á legítimas. Falta de inmuebles.

D. José González Ramos y su m u je r, vecinos de C ruzu l, y 
Doña María Arrojo , de Becerreá. Transacción que comprende^ 
una casa en la Cadela , y otros terrenos en Becerreá. Falta de 
confines.

Teresa García, vecina de Montañadagra , á D, Domingo Gó
mez, de Becerreái Venta del derecho que le podía corresponder 
á un pedazo de monte en la M ontaña, vendido por Francisco 
Perez, de dicha Montaña. Carece de discretacion.

Fernandó Álvarez, de E rbon , vecino de la villa de Collado, 
á Juan Nuñez , de San Miguel de Neira de Rey. Venta de todo 
lo qué al otorgante correspondía pór éus causantes en Villaiz y 
Sebane desde la hoja del monte hasta la piedra del rio. F alta  
de expresión de inmuebles.

Doña Josefa Monasterio , vecina de A ráhdédo, A Juan Ga
llego, vecino de Riodarco. Subforó de la casa y bienes que la 
otorgante tenia en Riodarco. F alta  de discretacion de inm úe- 
bles. /

. José R., de N aron , á favor de D. Juan María López, Cura 
castrense en Sarria. Obligación hipotecaria que comprende fin
cas de que ya se ha hecho mención. Carece de discretacion.

Manuel Mallo; Valentin González y Felipe Fresnedo, de una 
parte, y de la otra Manuel García, vecino de Sarceada. Perm uta 
de bienes que comprende porción d.e monte. Falta de discre
tacion. . ^

José do Bao y  José de Prado, vecinos de Armesto, á favor de 
José García, de Tortes. Prorateo de tres fanegas de centeno de 
renta que pagan por. el prado Presas das Veigas. Carece de 
confines.

D. Domingo de Prados y  otros, vecinos de Casares, á D. Pe^ 
dro Becerra, de Villaiz. Venta de cuatro palmos corridos en 
bravo y  manso en los términos de Casares. Falta de especifica
ción de inmuebles.

Francisco de Arriba, vecino de Piñeira, á D. Francisco Be- 
Ion, de Guilfrey. Venta del prado de Abraidó y* otras varias 
fincas. Falta de nombre unas, y  de alguhes confines otras.

Doña María Manuela Nuñez, de H ó rta , á Andrés Martínez^ 
de Chano de Fornela. Obligación con hipoteca de la casa lla
mada do Ponton. Falta de confines.

Manuel García, de Valiña, á su herm ana Nicolasa García. 
Rectificación de una dotación que comprende el prado llamado 
de la Puerta del Molino y  otras fincas. Falta de confines.

D. Ignacio Nuñez, Procurador de este Juzgado, á su m ujer 
Doña Teresa Curiel y sus dos hijas. Testamento por e l  que 
hace varias disposiciones. Falta de inmuebles.

Antonio Gómez, vecino de M ontañadagra, á Manuel Gauce- 
do, de la Borquería. Venta de mitad de una casa, mitad de un 
huerto y otros terrenos. Falta de confines.

D. Juan Gómez Coto, vecino de Sebane, á D. *José Perez, da
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Don}in. Venta del derecho de cortar y arrancar las cepas en el 
' monte Chao das Teijoeiras. Falta de confines.

Doña Josefa Rodríguez, vecina de Cruzul, y su hija Doña 
Dolores Barcia. Obligación hipotecaria de todos los^ bienes que 
tenían en Cruzul y en Morcelle. Falta de discrctaciori.

Ramón Arias á Diego García y su mujer, vecinos de  ̂ Vilar. 
Retrocesión del terreno llamado da Cancela. Falta de calidad.

D. Ramón Alvarez, de San Pedro, á José Arias, su vecino. 
Venta de un tego de tierra en Parajuá. Falta de algunos confines.

D. José Valcarce, vecino de Sá, á Manuel, Manuela y Ramón 
Pereira. Transacción respecto á legítimas, que comprende^ la 
cortiña do Coracedo y el terreno de Parabeal. Falta de término 
y algunos confines.

Teresa Pallin, á favor de Carmela Pallin y Domingo Souto, 
vecinos de Juson. Obligación hipotecaria que comprende el 
Cuartin de Arriba, parte del leiro Montenovo y otras varias 
fincas. Falta de término y algunos confines.

D. José A lv a r e z ,  vecino de Villachá, á su hijo D. José. Venta 
de un terreno inculto y la punta de otro en Villachá. Falta da 
confines.

El Juez de primera instancia de Becerrea, en nombre de Vi
cente Gómez, de Cerezal, á Pedro García, vecino de Casar. Ven
ta judicial de la casa, ó sea mitad de ella y dos fanegas de cen
teno que paga el comprador. Falta de confines la casa y de in 
muebles la renta.

í). Jacobo Fernandez, de Villachápedrosa, á D. Manuel Gar
cía, doid. Retrocesión del prado llamado da Veiguela. Falta de 
término.

D. Manuel García y D. Japobo Fernandez, de Villachá. Per
m uta de varios terrenos. Falta de término y algunos confines.

Ana de Pradouy su hijo Mateo Diaz, á D. José Sarceda, de 
San Pedro de Espérela, en la Valeira. Cesión en pago de reales 
de los terrenos de Carballin , Pernacido y otros vários. Carece 
de término y confines. >

Francisco do Bao y Francisco Cela á sus  ̂hijos Manuel y 
M aría, vecinos de Arraesto. Mejora de tercio y quinto y dota
ción. Falta de inmuebles. ^

Antonio Vilela y su mujer, de Carballedo, á Francisco Gon
zález, de Oadoalla. Venta de 10 libras de manteca que paga 
José Fernandez do Lago. Falta de inmuebléis.

Antonia Fernandez y 'su m arido, de Castelo-María, á Don 
Agus-tin González, de la Gasalla. Ventá del sitio Vciga dos Car- 
baliois. Falta dé calidad y algunos confines.

Pedro López, de Becerrea, á Tomás Fernandez, de Vilon- 
ta. Embargo del leiro Legondriz. Falta de confines*

D. José Fernandez Rodríguez, de Ferreiros, á Doña Teresa 
Curiel, de Becerrea. Venta de un terreno á campo llamado Tras 
do Castro. Falta de término y algunos confines.

Doña Josefa Rodríguez Barcia y su hijo D Ignacio, de Gru- 
z u l ,  a Bartolomé Fernandez, de Agüeira. Venta de dos y media 
fanegas de centeno, de renta que paga Diego Fernandez, y otras 

/partidas de renta que también pagan diferentes sujetos. Falta 
* de inmuebles.

Domingo Fernandez á su mujer Rosa Gómez, vecinos de. 
Horta. Cesión de la casa en que viven y otros bienes. Falta de 
término y íinderos.

Manuel López, yecino de Higon, á D. Juan Neira, de Casares. 
Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

K  Manuel Antonio Nuñez, de Eigibron, á Francisco do Bao, 
de Armesto. Venta de la tercera parte del prado de Riomayor. 
Falta de confines.

El Juez de Hacienda de Lugo á D. Agustin Nuñez, de Cas- 
callá. Venta del barbecho Fon te y otras fincas del iglesario de 
Cascallá. Falta de término y linderos. . . .

D. Manuel Diaz Armada y su niujer á sü híjd P. Ped^o 
nupl Armada. Mejora de tercio y quinto que comprende varias 
partidas de renta. Falta de mmuebles.

D. Gregorio Diaz Armada y su hijo D. Manuel Diaz Armada, 
vecinos de Vales. Consignación de bienes para un vítVcuío y 
rentas cobraderas en diferentes pueblos. Falta de inmuebíes.

Gregorio López y su mujer, de Vilonta, á D, Donato F er
nandez , de Becerreé. Venta de parte del prado do Rio. Falta de 
confines.

D. Pedro Ramón Rodríguez, de Cascallá, y D. Antonio Fer
nandez Lombardía, de Lagua, á sus hijos D: Pedro y Doña 
María J o se fa . Mejora y dotación. Falta de inmuebles.

Francisco Fernandez á Domingo José López , vecinos de 
Casteio-María. Venta de 14 castaños en Carballal y otros pun
tos.'Falta  de confines y término.

Antonio Limón y su mujer á Juan Arias , vecinos de Ar
mesto. Convenio cediendo los primeros al segundo la adminis
tración de sus bienes. .Caréce de inmuebles. .

D. José Relian y Ron, vecino de Barcia, eñ N avia, á D. Pe
dro Gómez,. su vecino. Retrocesión de 11 fanegas de centeno 
de renta que paga Manuel González, de Tucende. Falta de in 
muebles. .

Joaquin Fernandez y su mujer, vecinos de Sá, á D. Donato 
Fernandez, de Becerrea; y José de Pardo , de Rivas. Venta 
del prado de Parabeal y la tierra Leirá do Couso. Carece de a l
gunos confines.

D. Domingo Pereiro, de pástelo, á D. Donato Fernandez, de 
Becerrea. Venta de dos y media fanegas centeno de renta que, 
con más le corresponden y están sujetos los bienes de su mu
jer. Falta de inmuebles.

José y Vicenta Gutiérrez, vecinos de Villachá, á Camilo Al
varez, de Cantiz. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Tomás Pardo, de Salvador, á María Gutiérrez, de Becerreé. 
Foro de la leira Campa do Pació y otras fincas. Falta de cali
dad y término.

D. Antonio y otro D. Antonio López, de Todon, á Pedro Ca
bana y su mujer, de Furco. Venta departe del prado llamado 
de Aquel-cabo. Falta de discretacion y algunos confines.

D. Ramón Ferreiro, de Becerreé, y Angel Fernandez Rey, de 
Oselle. Embargo del prado da Campa y otros bienes. Falta de 
término y confinés.

D. Juan Prieto, de.Pousada, en la Valeira, á D. An tonino Alon
so Gómez, de Becerreé. Yenta del prado de Cepide. Falta de lin
deros.

D. Domingo Valcarce, de Barreiró, á Angel Alvarez, de Lí
ber. Venta de lo  palmos de terreno en los montos de Parrocha 
y otros. Falta de confines.  ̂ .

José Fresnedo á Francisco Rodríguez, vecinos de Lagua. 
Retrocesión del prado das Campas. Falta de término y confines.

Domingo Pereira, vecino de Fontes, á Juan González Cor
dero, de Sevilla. Venta del prado llamado Cipedo. Falta de 
término.

D. Matías Balboa, Doña Rosa Pardo, de Nantin, y D. F er
nando Losada, de Cormes, Convenio sobre los bienes de la ca
pellanía ó capilla de San Bartolomé de Quinté. Falta de inm ue
bles la renta, y de linderos las fincas.

Manuel López, vecino de Golada, y Francisco Perez, de 
Puentes de Gatin. Perm uta del prado Fondo da Veiguiña por 
otro al sitio das Queirogas y  otras fincas. Falta de confines y de 
término.

Vicente Touron y su mujer á Manuel Simón, de Becerreé. 
Venta del prado de San Martin y otras fincas. Falta de término 
y algunos confines.

El alguacil Manuel Simón á Antonio y José Gómez Ulloa,

de Casares. Embargo que comprende un hórreo, una casa y otras 
fincas. Falta de término y confines.

Manuel López, de Borquería, y Francisco Perez, de Puentes. 
Permuta de un terreno de monte en su lagar y otros varios, 
por otro llamado Banzado y otros. Falta de algunos confines y 
término.

Doña Manuela Rivera y Figueroa, vecina de Carradeiros, en 
Lugo. Testamento instituyendo heredero á D. Manuel Rivera. 
Falta de inmuebles.

Doña María García, de Valiña, á Doña Isabel Pillado, de Po- 
zacas. Venta de la herencia que le correspondia por sus pa
dres. Falta de inmuebles.

. D. Antonio Fernandez Lombardía á su mujer Doña María 
Valcarce, vecinos de Lagua. Testamento por el que la faculta 
para mejorar á un hijo con expresión de fincas. Falta de té r
mino los inmuebles.

D. Manuel Arrojo á D. Pedro F ontal, vecinos de Ouson. 
Venta de media fanega de simiente en las senaras de Ouson. 
Falta de confines.

Andrés López á D. Juan Martínez, vecinos de Cerezal. V tnta 
de cinco ferrados de centeno que con más paga Juan Pereira, de 
Cerezal. Falta de inmuebles.

Sebastian Diaz y su mujer, vecinos de Frayan, á D. José 
Manuel Freire, de Villachá. Venta de dos fanegas de centeno de 
renta que paga Andrés López, de Golada. Falta de inmuebles.

D. Manuel Quindos, de Guillen, á su hijo otro D. Manuel. 
Testamento que comprende una porción de fincas. Falta de 
confines.

Doña María García, de Ferreiros, á Doña Teresa Curiel, de 
Becerrea. Venta de un terreno con castaños al sitio da Coba. 
Falta de confines.

Manuel-Fernandez Rigueiral, vecino de San Pedro, á su ve
cino José xYres. Venta del terreno de cortiña llamada de Leirama 
Falta de término.

Doña Lorenza Quiroga,'por sí y en nombre de sus hijos, ve
cinos de Morcélle, á D. Francisco Osorio y Sarmiento, de la 
Herraría, de Doñees. Venta de una porción de renta, el prado de 
Requeijo y otros terrenos. F altado  inmuebles la renta y de 
coníinefe las fincas.

D. Manuel Gómez, de Tucende, á D. Pedro López, de id. Re- 
troventá de cuatro fanegas de centeno de renta .que paga Don 
Manuel López. Carece de inmuebles y de la vecindad del pa
gador.

D. José y D. Marcial Neira, vecinos de Cerezal y Nogales. 
Permuta que comprende la legítima del D. Marcial. Falta de 
inmuebles.

Manuel Fernandez, vecino de Oselle, á su mujer María Diaz 
y su hermana María Teresa Fernandez, Institución de heredero 
por testamento eñ el que se comprende porción de fincas. Falta 
de confines.

D. Tomás Pardo, de Salvador, á D. Domingo López Rubinos 
y su mujer, vecinos de Lugo. Hipotecado varias rentas en Cru
zul y Becerreé. Falta de inmuebles.

. D. José Arias do la Torre, de la Gasa de la Puebla, á su so- 
brino D. Marcial Neira. Institución do heredero por testamento 
que comprende porción de renta cobradera en Penamayor y Fon- 
taron. Falta de inmuebles.

Los monjes del convento de Penamayor á D. Pedro Gómez, 
vecino de Monelo. Venta de la renta que el comprador pagaba 
por un hórreo. Falta de confines.

Tomasa Vázquez, vecina de la Lagua, á su sobrina Goncep 
ción Vázquez. Institución de heredero por testamento que 
comprende porción de fincas. Falta de confines.

Antonio García y Manuela Fernández, vecinos de Villaveje, 
á D. Francisco Perez, de las Puentes de Gatín. Recibo de legí
timas. Falta de inmuebles.

D. Manuel Fernandez, vecino de MuriaS, á su hermano Don 
José , vecino de Villaiz. Cesión en pago de legítimas de varios 
terrenos. Falta de término y confines.

Diego Ulloa, vecino de Torallo, á su hermano Manuel. Apor
tación de legítimas que comprende varios terrenos. Falta do 
confines.

Manuela Cabana , vecina de Oadoalla; Ramón García, y su 
m ujer, de Cerezal, y Doña Felipa Fernandez , residente en -Be
cerrea. Transacción respecto á la herencia de D, Pedro Fernan
dez Murías, que comprende algunas fincas. Falta de discreta
cion completa.

El Juez de primera instancia de este partido, en nombre de 
Antonio Armada, vecino délos Prados, á Luis Armada, de idem. 
Venta judicial dé la cortiña de junto á la casa del deudor y la 
da Lemeiriña. Falta de confines y término.

D. Manuel López Coto, vecino del Marzo, á su hermana Doña 
Mónica y D. Vicente Sanjurjo, de M orcelle, á su futura esposa 
la Doña Mónica. Capitulaciones matrimoniales en que se com
prende el soto dos Cobos y otros terrenos. Falta de confines las 
fincas.

. D. Vicente Rio, vecino de Nogales, á D. Francisco López, 
vecino de la Herraría. Venta de cinco ferrados de centeno de 
renta que el comprador pagaba al vendedor y ^6 rs. 48 cénti
mos en dinero que también paga Diego Fernandez, de la Her
raría. Falta de inmuebles.

D. José Curiel, del Cerezal, contra Manuel García, de S ierra 
de Horta. Embargo del barbecho de Carballin y otros terrenos. 
Falta de confines.

El comisionado por la Administración principal de Propie
dades del Estado contra Vicente T ouron , de Vilar de Ouson. 
Embargo de una casa, huerto y era contiguos á la misma. Falta 
de linderos.

Domingo García y su m ujer, vecinos de Frayan, á D. F ra- 
cisoo Becerra y Llamas, de Pin en Navia. Venta de una bodega, 
una casa, el hórreo, un pajar y otra porción de fincas. Falta de 

. confines. .
Doña María Manuela Kuñez y su hijo D. Jesús, vecinos de 

Horta, á Angel Arias, de id. Venta del derecho dê  recobrar el 
prado de Entre as Presas ó Labandeira. Falta de término.

Doña Manuela Diaz y su marido, vecinos de Eigibron, y Don 
Pedro Gómez, vecino de Monelo. Permuta de porción de monte 
en Espadanal ó Airelas por la parte que le corresponda en las 

¡ señaras de Airabedra y otras. Falta de término y confines.
Doña Josefa García, vecina de Sebane. Partija que compren

de el prado do Caleiro y la leira da Liñeira. Falta de confines y 
término.

El alguacil Juan López contra Ramón Rodríguez, de Nan
tin. Embargo de una casa , una cortiña y otras fincas. Falta de 
confines.

D. Manuel, D. José y Doña Ferm ina López D eiros, vecinos 
de Sebane. Partija que comprende una casa y una porción de 
fincas. Falta de linderos. . ^

Doña Ramona López y su m arido, vecinos de Ferreiros , á 
Felipe Fernandez, vecino de Linares. Venta de una^ fanega de 
centeno de renta que pagaba el comprador y además la parte 
de legítimas. Falta de,inmuebles.

D. Pedro Gómez á su sobrino D. Francisco Gómez , vecinos 
de Cantiii. Venta de las legítimas que al otorgante puedan eor- 
reaponder. Falta de inmuebles.

Ei alguacil Manuel Simón contra Benito López, de Vilonta, 
y Joaquin Freijo, de Armesto. Embargo que comprende la cor- 
tiña de Vales y otras fincas. Falta de confines.

El alguacil Ramón Souto contra Manuel Rigueiro,- de Gui
llen. Embargo de la easa-cortiña da la Puerta y otras fincas. 
Falta de confines.

Antonro Blanco, de Morcelle, á Pedí’o Vázquez, del Marco. 
Venta de un terreno acortiñado en Argomil. Falta de algunos 
confines.

D Domingo García, de Frayan, á su mujer Doña Isabel Be
cerra. Hipoteca al seguro de dote del prado de Golada y otras; 
fincas. Falta de linderos.

Juan Gómez Coto, vecino de Sebane, á Felipe López, de idem. 
Venta de un ferrado de centeno de renta que el comprador pa
gaba al vendedor. Carece de inmuebles.

D. Domingo Valcarce, vecino de Barreiro, á D. Vicente 
López, vecino de Durnia. Venta de 16 castañales y medio en 
diferentes sitios. Falta de algunos confines.

El alguacil Miguel Rodríguez Padorno contra Ramón Nu
ñez, de Furco. Embargo de las chousas Nueva y Vieja en Car- 
ballois. Falta de linderos.

Nicolás López R ivera, de Armesto, á su hija Beatriz. Ce
sión de las tierras y propiedades del Campo de Armesto. Falta 
de linderos.

D. Fernando Valcarce y su señora, vecinos de Villafranca, 
contra Pedro Castrillon, vecino de Ouson. Embargo del prado 
dei Solar y una porción de castaños. Falta de confines,

D. Ramón Ferreiro, de Becerreé, á D. Vicente Nuñez, de 
idem. Venta de cuatro fanegas de centeno de renta que pags. 
Benito do Bao, de Armesto, por la casa en que vive y otras fin
cas.. Falta de linderos.

Angel Seijas, de Becerrea, á D. Manuel González de las R i
veras, de Liber. Venta judicial del huerto de delante de la casa 
del Seijas. Falta de confir/es.

D. Juan Quiroga y su hijo, vecinos de Vilabella , á Ramón 
R oda , vecino de Encruciíiadas. Venta de ocho fanegas de 
centeno dé renta que cobran en Vilonta. Falta de inmuebles.

Domingo Rodríguez y Antonio Rey, de Torallo, á sus hijos 
Manuel y Manuela. Mejora de tercio y quinto y dotación que 
comprende un terreno. Falta de inm uebles'la mejora y de con
fines el terreno.

José Arias á Antonio Duran y  su mujer, vecraos de Becer
reé. Cesioil del prado Pena do Eiranova y un terreno inculto. 
Falta de confines.

Pedro Gómez, vecino de Souto, á Manuel F ernandez, de 
idem. Venta de la leira do Chao y otras fincas. Falta de calidad 
y algunos linderos.

D. Manuel Diaz y su mujer, vecinos de Ouson , á Domingo 
Fontal, de id. Recibo de legítimas que comprende varias fin
cas. Falta de completa especificación.

Domingo Alvarez, vecino de Gestoso en la Valeira, contra 
D. Ramón Alvarez, vecino do San Pedro. Embargo de la casa y  
cortiña de la Puerta. Falta de término y confines.

Doña Valentina García Tuñon, de Gástelo. Testamento que 
comprende porción de fincas en Gástelo y otros pueblos. Falta 
de confines.
. Francisco Fernandez, vecino de Cruzul, á su hijo Ignacio 

Fernandez. Mejora de tercio y quinto por testamento que com 
prende porción de fincas. Falta de confines.

D. Manuel García, de Sebane, á D. Pedro Vilor, de Balcoba. 
Venta de una fanega de centeno de renta impuesta sobre los 
bienes de Manuel Vilor, de Balcoba. Falta de inmuebles.

D. Domingo García, de Frayan, á D. Manuel García, de V i
llachá. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

María Fernandez, vecina de Cela, á Manuel Lage , de Medo 
en Torés. Venta del derecho de recobracion de algunas fincas y  
rentas. Falta de inmuebles y confines.

Doña María Manuela Nuñez, de Horta, á D. Luis de P oy , de 
Sierra de Horta. Ratificación y aumento de precio de una ren
ta de varios terrenos. Falta de linderos. '

D. Marcial Neira, de Nogales, á Juan Pereira, del Cerezal. 
Retroventa del prado Forno da Cal y la cortiña dos Mios. Falta 
de confines.

Teresa Fresnedo, Catalina Fresnedo y José Fresnedo. Testa
mento que comprende una casa en Cela y- otras fincas. Falta de 
linderos y vecindad.

D. José Diaz y su mujer, vecinos de Couso, á D. Jacobo P ar
do, de Castelo-María. Recibo de legítimas que comprende el pra
do de Ruideiros y unos castaños. Falta de linderos.

D. Manuel Fernandez y su mujer y D. Jacobo Pardo, vecinos 
de Castelo-María. Apartación de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Pedro Perez y su mujer, vecinos de Piñejro, en Navia, 
á D. Jacobo Pardo, de OastelO'María. Apartación de legítimas. 
Falta de inmuebles.

Manuel Roson, vecino de Torallo, y Manuel Cela, de Nullan, 
j á sus hijos Pedro y Antonio. Capitulaciones matrimoniales. 

Falla de inmuebles. • ^
Antonio Duran, vecino de Becerreé, y Josefa Ares, su mujer. 

Testamento que comprende el prado Pena de Eiranova y la 
legítima que corresponda á la Josefa. Falta de confines la finca, 
y de inmuebles la legítima.

D. Manuel Gómez Losada y  su hilo, vecinos de Ouson, á 
Doña María Perez, vecina de Cabanas. Venta de mitad de la 
cortiña de Bergeo. Falta de término y confines.

Erutos Tallón y  su mujer, vecinos de Todon, á José Ares, 
vecino de Fontes. Venta de la tierra llamada Gorgolon. Falta de 
término y linderos.

Benito Bolaño, vecino de Carunchada, á José Perez, de id. 
Venta de un celemín de centeno que pagaba por ei monte da 
Costa. Falta de linderos.

Lucía Villanueva, vecina de Cadoalla, á María Manuela y José 
de Poy y otros. Testamento que comprende varias fincas en Qa- 
doalla y Cruzul. Falta de discretacion.

D. Tomás Pardo, de Salvador, á D. Manuel Diaz, de Cruzul. 
Foro de la casa de Tomasiri y otra porción de fincas. Falta de 
linderos.

Manuel López, vecino de Sebane,, á D. Antonio García, de id. 
Venta del tallo llamado do Canoto. Falta de confines.

Pedro Santin y otros, de la Montañadagra, á D. Francisco 
Pereda, de Becerreé. Venta de porción de monte. Falta de dis
cretacion.

D. José Gómez y otros, vecinos de la Montaña , a D. Fran
cisco Pereda, de Becerreé. Venta de seis varas de á palmos 
en todos los montes de la Montañadagra. Falta de inmuebles.

María Antonia A rias, de los Prados, á Doña Teresa Arrojo 
y Falcon, de Touzon. Transacción respecto á legítimas. Falta 
de inmuebles.

D. Antonio Barrera, de Erbon; José María López, de Casares, 
y Juan Arias, de Armesto. Transacción sobre el pagó dé la renta 
que correspondió al prado das Veigas, del dominio de José Gar
cía,, de Tortes. Falta de discretacion y confines.^

Ramón Louto, Alguacil del Juzgado de primera instancia 
de Becerreé, contra Joaquin Fernandez, de Sá. Embargo de la 
chousa de Parabeal y otros terrenos. Falta de confines.

Eulalia de Prados, vecina de Casares, á D. Pedro Becerra, 
vecino de Villaiz. Venta de cuatro palmos corridos en bravo y  
manso en términos de sasares. Falta de inmuebles.

José Arias, vecino de Acebo, á su hermano Francisco, de id. 
Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

Doña Isabel de Prados, vecina de Casares, á D. Pedro Becer
ra, vecino de Villaiz. Venta del derecho útil á cuatro palmos
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corridos en bravo y manso en los términos de Casares. Falta
de inmuebles. ^  ̂ ^  T̂• .•

D. Domingo Carrete, tutor de Dona Consuelo, Dona Dictina 
y  D. Agustín Perez Linares, de Vilonta, á D. Luis de Poy, de 
Sierra de Horta. Venta de tres y media fanegas de centeno de 
renta cobraderas en Torallo. Falta de inmuebles.

D. Luis de Poy, vecino de Horta, y Domingo Carrete, resi
dente en Vilonta. Perm uta de una fanega de centeno de renta 
que paga Juan do Val, de Arrojo, por otra que paga Ramón 
Alba, de Villabeje. Falta de inmuebles.  ̂ ^ n

Doña Josefa Rodríguez y su hijo D. Ignacio, vecinos de Lru- 
zul, á D. Andrés Fontal y López, vecino de Ouson. Venta, de la 
parte que le corresponde en el prado do Ingerto y otras nucas. 
F alta de confines y discretacion.

D. Manuel Arrojo, vecino de Guilfrey, á D. José Sarceda, de 
Espérela en la Baleira. Venta del derecho de recobrar el bar
becho do Carballin. Falta de linderos.

Beatriz Gómez, por sí y en nombre de sus hijos, vecinos de 
Becerreé, á D. Francisco Fernandez de Pereda, de id. Recobra 
cion de dos fanegas de centeno de renta que paga D. Francisco 
Valcarce; de Becerrea. Falta de inmuebles. .

Manuel Fernandez R ey, vecino de Cela, y D o ñ a  Mana 
Ocampo, de las cásas de Roiz, á Doña Luisa Fernandez Rey y 
D. JoséNuñez. Mejora de tercio y quinto y dotación de algunas 
fincas. Falta de inmuebles la mejora, y de confines las lincas.

D. José María R ivera, de Lugo, á Pedro López, veciim üe 
Cruzul. Foro de una casa, un hórreo y otras varias fincas, ra lla  
de algunos confines. , ^  t

Vicente Rodríguez , vecino de Tortas, a Benito López, de
Herbon. Venta de tres piés de castaños al sitio das Pozas, r  alta
de linderos. ' m x 4.

Josefa Arias, del Acebo, ásu  cuñado José Perez. Testamento 
que comprende varias fincas. Falta de linderos. , ,

José Santin y su mujer, de Villardefrades, á su hijo Juan. 
Mejora de tercio y  quinto. F a l t a  de inmuebles.  ̂ .i,--  ^

Antonio Fernandez y su mujer, de Oselle,  ̂ al pnrner hijo o 
b ija que tenga su hija Cármen Fernandez. Mejora, ra ita  de in - 
sauebles.

Doña Rosa Losada, á D. Pedro Fontal, de Ouson. Venta de
la cortiña do Bergeo y la da Cornea. Falta de algunos confines.

José López, de Eigibron, á su hermano Benito, de Herbpm 
Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

Pablo Rivero, vecino de Becerrea, á Benita González, de Mu-, 
rias. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

Benito y Felipe López, de Vilonta, áD . Luis Becerra, de Vi- 
Iladicente. Venta de la cortiña daB raña y otros terrenos. Falta 
de algunos confines.

D. José Telo, vecino de Balados. Testamento que comprende 
seis ferrados de centeno de renta que paga Antonio de la Cor- 
tella. Falta de inmuebles. .

D. Pedro López, vecino de T ucende, á D. Antonio F ernan
dez, de id. Venta de tres fanegas de centeno de renta que paga 
D. Manuel Lopéz. Falta de inmuebles.

José Perez, de Villabeje, á Pedro Vázquez, de Pozacas. Ven- 
tadé  19 cuartillos de centeno de renta que ebcomprador pagaba 
a l  vendedor como cabezalero del Marqués de Camarasa. Falta 
de inmuebles. ,

María Souto y su hermano R am ón, vecinos de Vilonta, a 
p . Dnriatn Fernandez, de Becerreé. Venta de un terreno de cor- 
ti a llamado Cucheiro,y la  co rtiñ a , huerto y era de la Puerta, 
i  alta de confines. -

F  a cisca Sánchez, vecina de Sarceada, á su  sobrino Manuel 
García, de id. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

María Fernandez, vecina de Oruzul, á Gregorio García y he
rederos, vecinos de Sarceada. Recibo de legitimas. Falta de in
muebles.

Francisco Arias y Bernardo Perez, vecinos del Acebo, á sus 
hijos José y Manuela. Mejora de tercio y quinto y dotación. 
Falta de inmuebles.

Antonia Fernandez, vecina de Dumia, á Manuel García, de 
Sarceada. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

D. José González y su mujer, vecinos de Villaiz, á Doña Ma
nuela Gómez , vecina de Santa María de Fin. Venta de la cor- 
tiña da Fon te. Carece de discretacion' de confines.

D. Pedro Fernandez Ameigida,de B eeerreá, contra Doña 
Josefa R. de Barcia, de Cruzul. Embargo que comprende fanega 
y media de centeno de renta que paga Pedro Villares, del Ce
rezal, y el p ra d o  y so to  de  Trasteigeira, en OruzuL Falta de 
inmuebles la renta, y de confines las fincas.

José Nuñcz, h ijo  de Ramón, vecinos de Furco, á D. Domin
go Gómez. A d ju d ic a c ió n  e n  p ag o  de derechos de la chouza de 
los Carballos Nueva y otros terrenos. Falta de linderos.

Manuel Fernandez Rey, vecino de -Cela, á su hijo otro'Ma
nuel, Mejora de tercio y quinto por testamento, que comprende 
una casa sita en Cela y otras fincas. Falta de confines.

Antonio López,, de Vilonta, á D. Luis A. B. y Chao, de Vi- 
lladicente. Venta de una fanega de centeno de renta que paga 
María Pereira de la Iglesia, por el prado de Riomayor. Falta de 
confines.

El Abad y monjes del monasterio de Penamayor a Matías 
de Vilares, vecino de Nantin. Foro de la leira Fuentes entre las 
casaé, donde habla una de estas y otra porción de fincas. Falta 
de términos y discretacion de confines.

Juah Fernandez, vecino de la H erraría , á su hijo Angel. 
Testamento que comprende una casa, la finca de junto á la 
misma y óti’hS. Falta de término y algunos coníiDes.

D. Pedro FerL.andez Áineigide,-de Beeerreá, contra Ramona 
Poy de la Porquería. Embargo de la cortiña llamada de la 
Puerta, y otras fincas. Faita de eonfines.

D. Calixto María Melgosa, vecino de Madrid , de una parte, 
y déla otra Pedro Díaz de Freijo, vecino de Guilfrey, y Sil
vestre López Alonso Rigueiro, Ramón Rigueiral y Ramón Cela, 
de Naron. Prorateo de renta impuesta sobre el caserío nom 
brado de Pejes de N aron, y comprende porción de fincas que 
algunas de ellas figuran en el índice. Falta de algunos con
fines.

*D. Calixto Melgosa, de Madrid , de una parte, y de la otra 
Angel y Silvestre López, Lorenzo Pombo, Ramón Rodriguez y 
Ramón Cela, de Naron; D. Antonio Perez, Cura de Guilfrey; Juan 
López, de Rodis, y D. José González Robles, de Viiela. P rora
teo de renta impuesta sobré la cortiña, era de m ajar y otra 
porción de fincas del caserío de Pedro López. Falta de confines.

Luis de Castélo Reimondez, vecino de L ugo, á Rodrigo 
Diaz, de Nantin. Foro del lugar llamado de Puentes, sito en 
Nantin. Falta de discretacion de inmuebles,

José Souto, vecino de Freijo, á su vecino José García. Venta 
de un retazo de mónte al sitio de Batais. Falta de término.

Vicente Fernandez Curro, del Touzon, á Francisco Arias, del 
A.cebo.Venta de la chcusa de Couso-Novo. Falta de término.

José María Poy, vecino de Cadoalla, comisionado por el A d
m inistrador de Propiedades del Estado en nombre de Vicente 
Touron, de Vilar, á D. Pedro Fernandez Ameigide, de Becer
rea Venta judicial de la casa en que habita el deudor. Falta de 
coüíines.

Francisco González, vecino de Cadoalla, á su hijo José. Ce
sión de derechos. Falta de inmuebles,

Francisco Rivera, vecino de Barcela, á Doña Ramona Fer
nandez, vecina de la Riveira de Sana, en Navia. Venta de la

porción de bienes y derechos que le pertenecen en Quinta. Fal
ta de inmuebles.

Juan Mendez de Navia, vecino de Silvota, y Juan Alvarez, 
de la Vega de Busto, en nombre del Dapitan Hernando de Bar
bosa y otros, á Juan Fernandez, vecino de Coto, en Navia. Foro 
de 35 palmos y medio de heredad en el lugar de Coto y 15 en 
el de Pando. Falta de inmuebles.

Juan Fernandez, de San Pedro do Rio y su mujer, á favor 
de García Mendez, de Navia, de Silvonta y otros. Venta de 8o 
palmos y medio de terreno en los términos de Coso, y ^0 y me
dio en los de Pando. Falta de inmuebles.

Pedro y D. Manuel Diaz, de la Montaña, á sus hijos Ramón 
y Ramona. Mejora de tercio y quinto que comprende mitad 
de una casa, de una cortiña, era y huerto da Porta, y dotación 
de varias rentas. Falta de algunos confines las fincas y de in 
muebles las rentas.

Ramón Gegundez, vecino de Casares, á su hijo Santiago. 
Declaración ó confesión de capital. Falta de inmuebles.

D. José Valcarce y su hijo D. Isidro, á Doña Josefa Valcarce, 
vecinos de Guilfrey. Cesión ó venta en pago de dote déla mitad 
de una casa, mitad de la cortiña do Castro y otras fincas. Falta 
de confines. ^  ^

D. Sebastian Arrojo, á D. J o s é  Valcarce, vecinos de Guilfrey. 
Venta de una heredad llamada Centieira. Falta de calidad.

D. José Pardo y su mujer, de Casares, á su hijo otro D. José. 
Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles;

D. Pedro Arrojo y Falcon, de Gástelo, á favor dé los monjes 
del monasterio de Penamayor. Dejación de bienes de un foro. 
Falta de expresión de inmuebles.

José Rodriguez, vecino de Touzon, á su hijo Gabriel. Insti
tución de heredero por testamento. Falta de inmuebles.

Pascual López y.Doña Juana García, vecinos de Becerreé. 
Perm uta de un castaño en Cortiñela por otro en Onteico. Falta  
de confines.

Pedro Fernandez y Ramona López á su hijo Manuel , veci
nos de San Pedro. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmue
bles.

Pedro Fernandez j  su m ujer por sí y por otros vecinos de 
Cancelo de una parte, y de la otra D. Manuel Q uindes, de Gui
llen. Transacción respecto á legítimas. Falta de inmuebles.

D. Francisco Silva< vecino de Aday, á D. Pedro Fernandez 
Ameigide, de Beeerreá. Retrocesión de dos terrenos con casta
ños en Higueral y Balicecío. Falta de algunos confines.

D. Ramón Cedrón , de Villasante, á D. Pastor Cedrón, de 
Cantiz. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

Pedro Arias, de Vilar de Ouson, á Francisco Arias, del Ace
bo. Apartamiento de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Manuel Erbon, de Villafrial, á D. Manuel García, de V i- 
llachápedrosa. Recibo de dote. Falta de inmuebles.

María Fernandez y su hijo Santiago Mendez, de H orta, á 
Doña Isabel Pillado, de Pozacas. Venta de un soto de castaños 
llamado Soutiño. Falta de confines.

D. Santiago Valcarce de upa parte, y dq la otra Juan López 
y su mujer, vecinos de Guilfr/ey. Permuta de variag réntas por 
dos fincas en Guilfrey. Falta de inmuebles las rép tá i y 
pleta expresión las fincas.

D, Angel López Varela, vecino de Madrid, á Félipe;López, 
vecino de Vilonta. Apartación de legítimas. Falta de inm ue- 
bles.

Francisco Fernandez Rodríguez, de, Viilardefrádes, á su 
otro hijo Francisco Fernandez. Mejora. Falta de inmudbles.

Manuel Ramón Villares, de Pedralada, de una parte, y Don 
Antonio Saavedra y Prado, de Viilamane, de la otra. T ransac
ción respecto al agua con que se riegan los prados de Rivelas 
y el molino del mismo nombre. Falta de confines.

Francisco López Rivera y D. José Reimondez , vecinos de 
Armesto. Perm uta de la cortiña da Pereira porTa finca de Tro- 
lío. Falta de término la primera y de especificación de confines 
la última.

El Juez de primera instancia de este partido en nombre de 
Bartolomé González y su mujer, vecinos de Furco, á D. Manuel 
Crecente, peón caminero, del Cerezal. Venta judicial del terre
no monte de la Torre, una leira de Senara llamada Souto dos 
Carballos, el huerto de la Puerta y otras fincas. Falta de algu
nos confines.

Doña Faustina Pombo, vecina de G uillen, á D, Ramón N á
dela, Gura de id. Venta del prado llamado Chousa de Panm i- 
guez. Falta de especificación de término y confines.

Juan de Curro y su mujer, vecinos de Curro , Francisco de 
Porquera y D. Pedro Osorio y Manrique, señor de la jÚrísdic- 
cion de Neira de Rey. Desistimiento de un foro viejo del lugar 
de Fontes y otorgamiento de otro nuevo. Carece de inmuebles.

D. Alonso de Villanandos, vecino de Villace, en León, en 
nombre del Conde de Villanueva dé Cañedo, á Jacobo y Alvaro 
López, vecinos de Todon. Foro de la casería y heredades llamada 
ote Todon de Abajo. Carece de expresión de inmuebles.

Doña Isabel Pillado, de Pozacas, á.Juan Fernandez y su 
mujer, de Vari ña. Recibo delegítimás. Falta de inmuebles.

D. Alejandro Escobar^ de Nogales, á D. Francisco López, de 
la Herraría, Venta del prado llamado Riveiro. Carece de espe' 
cificacion de término.

D. José Gómez Barrero, de Casares, á D. Leopoldo Fernan
dez, de Becerrea. Venta de una fanega de centeno de renta que 
paga D. Manuel Fresnedo, de Vilar, Falta de inmuebles.

D. Antonio Saavedra, de Viilamane, y D, Manuel González 
de las Riveiras, de Líber. Permuta de renta en Líber por una 
legítima en Viilamane. Falta de inmuebles.

El Marqués de Alcañices á favor de D. Francisco Bermudez, 
administrador de dicho Marqués en las jurisdicciones de Neira 
de Rey y Cervantes. Foros délas rentas de diezmos y sus curas 
de la feligresía de Nantin. Falta de inmuebles.

Los otorgantes arriba expresados. Dejación del foroanterior; 
Falta de inmuebles.  ̂ '

El Conde de Villanueva de Cañedo á Juan Alvarez y Alonso 
.da Lenca, vecinos de San Pedro. Foro de una heredad llamadá 
Rioporto, otra en Parajuá y usa porción de fincas más. Falta dé 
calidad y algunos confines.

El Conde de Villanueva de Cañedo á Pedro Ares, Simod 
Ares y Antonio Fernandez, vecinos de Fontes. Foro de la cor-- 
tiña y corral de Fuentes y otra porción de fincas. Carecen unas 
de confines y otras de calidad.

El Conde de Villanueva dé Cañedo á Juan da Abelieira, To
más de Santiso, Pedro Vázquez y Antonio Fernandez, vecinos 
de Todon y Penamayor. Foro del lugar titulado Todon de A r
riba con sus casas. Falta de discretacion de inmuebles.
' El Conde do Villanueva de Cañedo á Simón Ares y Antonio 

Fernandez, vecinos de Fuentes. Foro de ios prados de Cepide y 
el llamado Ponton ó da Veiga. Falta de algunos confines.

El alguacil Juan López contra Francisco López Rivera» de 
Armesto. Embargo de la finca Troilo de Nadiá. Faita de confi
nes y término. ^

Jacinta Arias, de Cascallá, á su hijo Ramón Rodríguez". 
Testamento que comprende mejora Faita de inmuebles.

Doña María Manuela Nuñez y su hijo D. Jesús. Venta de la 
fonda de dos leiros de Senara en Pelica y Ponton y otros terre
nos. Falta de nombre del comprador.

El Conde de Villanueva de Cañedo á D. José Bolaño, tutor 
de los hijos menores de Bernardo Bolaño, de Nantin. Foro de

una heredad donde dicen o Reguengo y otra porción de fincaSo 
Carecen unas de calidad, otras de algunos confines y todas de 
término.

D. Vicente Sanjurjo, vecino de Morcelle. Testamento que 
comprende varias disposiciones. Falta de inmuebles.

D. Pedro Antonio do Bao, vecino de Sejo, á Pedro Mourin 
da Quin|a, de id. Venta de la cortiña de Trascasay otras fincas. 
Falta dé confines.

E l Conde de Villanueva de Cañedo á Jacobo y Alvaro Ló
pez , vecinos de Todon. Foro del lugar llamado de Todon de 
Abajo. Falta de discretacion.

Manuel Merlán, de Morcelle, á Doña Concepción Pillado, de 
Ídem. Venta de un terreno acortiñado en Argadadal y otros 
varios. Carece de algunos confines.

Antonio Blanco, de Morcelle, á Doña Gmicepcion Pillado, de 
Ídem. Venta de la tercera parte de la cortiña da Porta y otras 
varias partidas. Falta de confines.

D. Pedro Bermudez y su mujer, vecinos de Coto en Na
via, á D. Antonio JPernandez, vecino dé Tucende. Recibo de 
legítimas. P'alta de inmuebles.

D. Francisco Fernandez de la Vega, de Bullan, á su hija Doña 
María Ramona. Testamento que comprende mejora y porción 
de fincas. Falta de confines. ^

Doña Manuela Fernandez, de Furco, á D. José Ramón F., re 
sidente en la Herraría. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Pedro Gómez, vecino de Souto, á Tomás Fernandez , ve
cino de Sebane. Venta del mayor valor del prado do BarrocaL 
Falta de confines.

Doña Josefa Rodriguez Barcia y su hijo D. Ignacio, á Don 
Pedro Gómez y su mujer, vecinos dé Cruzul aquéllos, y este de 
Freijo. Venta de dos fanegas de centeno de renta y cinco cele
mines que paga María Souto, de Freijo. Falta de inmuebles.

D. Ramón Pardo y su m ujer, de Lonzarela, á su hijo Don 
Juan Pardo. Mejora de los bienes de la casá de Fónte do Lobo. 
Falta de inmuebles.

Antonio Dorado y su mujer, vecinos de Q uíntela, y Manuel 
F ernandez, vecino de Riosubil. Cesión de tres fanegas de cen
teno de renta que pagan Pedro Poy, de Freijo, y Bernardo do 
B ao, de Armesto. Falta de inmuebles.

D. Manuel Arrojo, de Guilfrey,. a D. Donato Fernandez de 
Becerrea. Venta de nueve castaños con su terreno en diferejj- 
tes sitios en el soto de Meirál. Faitá dé confines.

. Redro Poy, vecino de H erbon, á Benito López , su vecino. 
Venta de las dos terceras partes de la mitad dé los montes que 
al otorgante corresponden en Lamas y Herbon.. Falta: de dis
cretacion.

Doña Josefa Manuela Girón yPim entel y su mando. Marque
ses de Camarasa, á Doña María Josefa Gay oso, su hija. Adjudi
cación de poreion de rentas cobraderas en Morcelle. Falta de 
inmuebles.

Antonio Fernandez y su mujer, de Borquéria, á Pedro Váz
quez, de Pozacas. Venta de una leira al sitio de Valdavara. Ca
rece de calidad y algunos confines. • ,

María Juana Diaz y su m arido, vecino de Santo Tom é, en 
Cervantes, á‘ Ramón Diaz, de Montañadagra. Recibo de legíti
mas. Falta da inmuebles. '

Doña María Manuéla Nuñez y su hijo DI Jesús, á José Riva- 
deneira, del mesón dé Rigueiro de Cela. Venta del pradó R i
gueiral. Carece dé término y especificación de* canfines.

Domingo González, veciho Me Cela, á D. José Reguera, C ura 
de Agiieira. Venta de u n  terreno, en Chao Me Vreiro^ y u tro  con 
castaños. Palta de calidad y término.

Francisco B arrera , vecino de Morcelle, á José Barreal, de 
Pozacas. Venta de un leiro de barbecho al sitio do Carballo, 
Falta de término.

Josefa Telo y su marido , vecinos de T ortes, á D. Francisco 
Fernandez Pereda , de Becerrea. Venta de unos castaños con su 
terreno al sitio de Traspena, en Vilar. Falta de confines.

D. Francisco López Valcarce, de.,Lamarríó, á su hijo An
gel. Testamento que comprende mejora de tercio y quinto y 
otras varias disposiciones. F a lta  Me hxprésron de inm uebles.

Josefa í^úente , veciñá de A^ahdedo, á̂  Pedro Puente, de Ra- 
poseira. Recibo de dote. Falta de inmuebles.

Domingo Santin y su mujer, de Vrlíaidefrades y  Domingo 
Perez, de Oadoalla. Mejora de tercio y quinto y dotación. Falta 
de inmuebles.

D. Manuel Arrojo á D. Ildefonso Sarceda, vecinos de Guil
frey. Venta de media fanega de tierra al sitio llamado Parede- 
Nova. Carece de calidad y término.

D. Manuel Vázquez, de Doncos, y Doña Lorenza Berron con 
su marido, de Becerrea. Perm uta de renta cobradera en Oruzul 
por la casa y bienes de Cantador, por renta cobradera en Doncos. 
Falta de expresión de inmuebles.

D. Ramón Souto, de Viljadicente, á José Magdalena, de Cu
sen. Retrocesión de un huerto y siete castaños en Fuente do 
Souto. Falta de confines.

D. Manuel García , vecino de Sebane, á D. Antonio Saave
dra, de Viilamane; Venta de dos. fanegas de_^centeno de renta 
que paga Lorenzo Vega, de Murías , por fincas sitas en Sebane 
y Donin. Carecen de confines las fincas. ^

Benito Bolaño, de la Carunchadá, á D. Juan María Fernan
dez y su mujer, de FerreiroS de Neirá. ’Venta de la casa en qué 
vive y una porción de fincas. Falta de algunos confines y  espe
cificación de término. ; . N

D. Ramón y Q. Jacobo Alvarez, de Nantin, á D. José Ramón 
Gómez, de id., y este á José Ares, sú:vécino. Venta de la mitad 
de una octava parte de los montes de San Pedro , que con otras 
muchas fincas que figuran en el índice fueron vendidas judi
cialmente. Falta de discretacion de los montes.

Vicente Galan, de Villartote, éri Cancelada, á  Domingo Igle
sia, de Torallo. Venta de ^un terreno con castaños ai sitio Pa
sada do Medio. .Falta de confines.

Andrés dá Pereira y  su mqjer, y Antonia da Pereira, veci
nos de Oastelo, á Manuel dá Pereira y Manúel Diaz, dé Santiago 
de Miranda en Aday, á su h ija  Antonia. Mejora de teréip y  quinto 
y dotación.'Fálta.de iniúue^^^

Juan Rodriguéz,' vecino de Monel, á su irecino José F er
nandez. Venta de dos leiras de barbecho llamadas Madeiros y 
d e G u p tñ o h F a te  dcálgunos cdnfhies. /  v ¡

^ Pédro López á su hermana Ana' Lo;pez , -veeinós. de Torallo. 
Cesión, en pago de legítimas de pohcroñ de íhicas. F alta de 
confines.

. Joéé Ródriguézi de Naron , á Antónió Sarceda y su mujer, 
de Guiifréjr.'Rotroventa de la casá ñn |u e y iv e n  y la. finca da 
Penela dé junto á ellá. Faltá dé algunos confines.

... O., Antonio Peñamaría, de Mazaeda en F o n s a g ra d a á  R a
món'Diaz, de M ontañádagrá.'Véntá dé seis cuártillos de cente
no de renta que el comprador pagabá al vendedor. F a lta  de in 
muebles. . .

D. Vicente Nuñez,y D. Francisco Pereda, de Beeerreá, á 
José y Francisco Pemandez y Antonio,.Gómez, dé la  parroquia 
de Oselle. Venta de varias.partidas de.,.renta, .que Iqs compra
dores pagaban á Peñamaría, de Fonsagradá. Faítá'de inmuebles,.

Fernando Fernandez, de Montañadagra, á D. Ramón F e r-  
reiro, de Becerrea. Venta de siete y medio ferrados de .centeno 
de renta que paga Mateo Bolaño, de la Montáñá. Falta de in 
muebles.
¿ ^ D . Antonio Peñamaría, de Mazáeda, en Fonsagrada, á D. Rai
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mundo Guitian, de Becerrea. Venta de SO rs. de renta que por 
una casita y el huerto de Oasoiro paga D. Pedro Neira, de la 
Montaña. Falta de confínes.

D. Antonio Peñamaría, de Mazaeda, en Fonsagrada, á Don 
Vicente Nuñez y D. Francisco Fernandez Pereda, de Becerrea. 
Venta de 30 fanegas y ferrado de centeno de renta que pagan di
ferentes sujetos de la Montaña. Carece de inm uebles.,

D. Antonio Peñamaría, de Mazaeda, en Fonsagrada, ^  Pedro 
Santin, de la Montaña. Permuta del prado llamado Repetin 
por varias rentas. Falta de inmuebles.

D. Vicente Nuñez y D. Francisco Fernandez Pereda,^ de Be
cerrea, á D. Manuel Díaz,, de la Montaña. Venta de siete ferrados 
de centeno de renta que pagaba el com pradora Peñam aría, de 
Fonsagrada. Falta de inmuebles.

D. Antonio Fernandez y su mujer, vecinos de Vilarello, en 
Navia, á D. Manuel Gómez, vecino de Tucende. Venta de legí
timas. Falta de inmuebles.

D. Vicente Nuñez y D. Francisco Fernandez Pereda, de Be
cerreé, á Pedro Santin, de la Montaña. Venta de un ferrado d e . 
centeno que el comprador pagaba á Peñamaría de Mazaeda pqr 
el prado de Sspadanal. Falta de confines.

Doña Josefa Manuela Giron y su marido. Marqueses de Ga- 
marasa, á su hija Doña Angela Gayóse y su hijo D. José Megía 
Pando. Adjudicación de. porción de rentas pertenecientes ;á la 
fortaleza de Torés, cobraderas en diferentes pueblos de este 
partido. Falta de’inmuebles.

Juan Espinosa, de Oselle; Ramón Suarez y D. José Díaz, de 
Cruzul; D. Ramón Valcarce, de Becerrea; Doña Teresa Valcar- 
ce y Pedro López Rivera, de Cruzul, á favor de D. Francisco 
Velarde: Prorateo de renta impüesta sobre bienes en GruzuL 
Carepen los imuebles dé confines.

D. Vicente Nuñez y D. Francisco Fernandez Pereda, de 
Becerrea, á D. Juan Deiros, de Monel. Venta de la .renta de 11 
ferrados y seis cuartillos de centeno que el comprador pagaba 
á Peñamaría, de Mazaeda, en Fonsagrada. Falta de inmuebles.

José María López, vecino de Casares, á D. Mahiuel Bolaño, de 
Becerrea. Venta de una fanega de centeno de renta que por el 
prado da Fonte paga D, José N uñez, vecino de Eígibron, por 
haberlo compfádo a D. Manuel Arrojo, de Fortes. Falta de con
fines.

D. Ramón Souto, de Villadicente, contra D. Manuel Barrero, 
de Morcelle. Embargo del huerto de Cancela y de la m itad del 
soto de Panelas. Falta de confines.

D. Antonio González, dé Villadicente, á Tomás Cabana, ve
cino de Tortes. Venta de cuatro ferrados de centeno de renta 
que el comprador pagaba ál vendedor. Falta dé inmuebles.

í). Pedro Gómez Barrero y su mujer, vecinos de la Hermida, 
y  Francisco Alvarez de la casa del campo de Freijo en Fonsa- 
gráda, á D. José, Gómez Barrero y Josefa Alvarez. Mejora que 
comprende varias fincas. Falta de confines.

Doña Tomasa Acebedo y sus hijos, de Lugo, á D, Manuel 
Gómez, de Cruzul. Venta del prado do Injerto ó Castiñeira y el 
de Múrelo. Falta de alguriós confines.

Manuel Roda, de Caronchada, á Bernardo López, del Pico. 
Venta de la heredad Cortiña de Riqueiro y otras fincas. Falta 
de términos.

José Vilela, Domingo Rodrigúez, Ramón Pereira , José Fer
nandez, Feliciano Rodrigúez, Josefa Pereira , de Furco; D, José 
Curiel, D. José Eiranova, Rafael López, Juan Pereira, del Ce
rezal; D .Ju a m ía rtin ez  , Antonio Mallo, José Castaño, D. José í 
Neira, Doña Francisca Perez, Josefa López y Juana Gómez, Don 
Pedro Falcon, Josefa P ere ira , Jacinto Fernandez y Bartolomé 
González, de dichos pueblos. Prorateo de seis y media fanegas 
de centeno de ren ta  que debia pagar,Bartolomé Gonz|ilez y su 
mujer á los herederos, de D. Cárias Pardo .Escobar, de .Cedrón», 
por una porción de Qncas-^Careceá de confines y términos.*

D. Vicente Ñeira', véoiho dé Büstelo; á su hermana Doña 
Clara Rivero. Cesión de unos castaños en Fondada de Candos 
con cantidad de reales. Falta de confines el terreno con los cas
taños.

D. Tomás Arrojo, de Vilar de Ousoh, á D. Antonio Saavedra, 
de Villamane. Venta del prado llamado de Ponton-Bello y otras 
fincas. Falta de término.

D. Pedro Gómez, vecino de Mondo, á su hijo Angel Gómez. 
Mejora de tercio y quinto por testamento. Falta de inmuebles.,

Francisco y José Alvarez, padre é hijo, vecinos de Lebrujo, en 
Neira de Jusá, á D. Vicente Osorio y Pardo, vecino de Aranza. 
Venta del derecho de recobracion de cuatro ferrados de centeno 
de renta que paga Rosendo Vázquez, de Linares, y cuatro de 
trigo que paga D. José Suazo, de Guilfrey. Falta de inmuebles.

D. Blas Iglesias, vecino de Balsa, á Lorenzo Pombo, vecino 
de Naron. Retrocesión de 11 fanegas y media de centeno dé 
renta. Falta de inmuebles y 'de ios pagadores de la renta.

Manuel do Val, vecino de Horta, á su hermana Francisca 
do Val, de Gormes. Obligación de pago de dinero en satisfac
ción de legítimas. Falta de inmuebles.

D. José Diaz y Ciprian Cela , vecinos de Guilfrey. Embargo 
que comprende tres ferrados de simiente de barbecho al sitio 
de Carbailino, y otros tres al sitio de Val de Pradedo. Falta de 
confines.

D. José Diaz y Su mujer Doña Josefa Suarez, vecinos de 
Cruzul de una parte, y de Jia otra Juan Espinosa y su mujer 
María Suarez, de Oselle. Partija que comprende.mitad de la ca^a 
de la Venta, mitad del leiro do Carballin y otra porción de fin
cas y rentas. Carecen las fincas de confines, término y calidad, 
y  las rentas de inmuebles.

Doña María Josefa Ramos y Pereira, de Morcelle, á su tio 
Juan da Pereira, de Castela. Venta de las legítimas que á la 
otorgante correspondian por su madre. Falta de discretacion de 
Inmuebles. ^

D. Benito María Fole, Juez de primera instancia de B^^cer- 
reá, en nombre de Joaquin Fernandez, de Sá, á D. Donato Fer
nandez, de Becerreé. Venta judicial de la ehousa de Parabeal, 
el terreno llamado Val de Chouso y otras fincas. Falta de tér
mino y confines unas fincas, y otras de calidad.

D. Manuel Fernandez Barrero á Doña Concepción Pillado de 
Otero, vecinos de Morcelle. Venta de un terreno de cortiña al 
sitio dos Vales, y de otro á la misma denominación. Falta de 
término.

Doña Beatriz Gómez, vecina de Becerreá, como tutora de su 
hijo D. Valentín Frare, á Ulpiano y Dámaso Verdeal, vecinos 
de Villachá. Renovación del pacto de recobracion del prado lla
mado do Rigueiro de Bon, y una caseta pequeña. Falta de con
fines.

Pedro López, vecino de Torallo, á su mujer Lorenza Ulloa. 
Donación de mitad de un cuarto inmediato á la casa de López. 
Falta de confines.

D. Cárlos Gómez, vecino de Souto, á su hijo D. Mánuel Gó
mez, de id. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Pedro Nogueira, vecino'de San Pedro, á su hija Josefa No- 
gueira. Dotación. Falta de inmuebles.  ̂  ̂ •

Ramona de Prado, vecina de Vilar deOuson, á José Fernan
dez, de id. Venta de 11 castaños con su terreno al sitio de Va- 
liñas,,y otros más en diferentes sitios. Falta de término.

D. Pedro Neira y sus hijos D. Lauroano y D. Evaristo Nei
ra, vecinos de Montañadagra. Transacción por la que el D. Pe
dro cedió al D. Laureano una porción de rentas, la mitad de la

casa da Serra y otra porción de fincas. Falta de inmuebles la 
venta y de confines las fincas.

Doña María Manuela Nuñez y su hijo D. Jesús, vecinos de 
Horta, á Pedro Nuñez, de la misma vecindad Venta de un te r
reno al sitio de Abedul, otro ai sitio de Barracido y otro álsitio 
de Foritaiñas. Falta de algunos confines.

Ramón Roson.de Becerrea, y Domingo Fernandez, de Sier
ra de Horta. Embargo que comprende el leiro de barbecho lla 
mado Cruz, y otfois terrenos. Falta de discretacion de confines.

El Juez de príiliera instancia de Becerreá, en nombre de 
Francisco López Rivera, de Armesto, á D. José Reimondez, de 
la inisma vecindad. Venta judicial de la tercera parte de la 
finca llamada Trolio de Nadia. Falta de calidad y algunos con
fines.
‘ D. Pedro Neira, vecino de Montañadagra, á su  hijo Evaristo 
Neira. Mejora de tercio y quinío que comprende varias rentas 
y bienes. Falta de especificación,

D. Francisco Prieto, de Becerreá, y Tomás Fernandez, de 
Vilonta. Embargo que comprende el leiro llamado da Pascua, 
y el prado do Garbaüo. Falta de algunos confines.

José Fernandez Salgueiro, vecino de Cadoalla, áD. Francisco 
Perez, de Puentes de Gatin. Retrocesión de dos fanegas y media 
de centenq de renta. Falta de inmuebles y de pagador

D. Manuel Perez á D. Juan D eiros, vecinos de Monel. Venta 
del sitio llamado de Entrecaminos. Falta de calidad y confine'í.

María Josefa y Teresa Fernandez Cantador, hermanas, á 
D. Luis de Poy, de Sierra de Horta. Venta del terreno llamado 
Lameira de Cabanas, y otro también del mismo nombre. Falta 
de algunos confines.

D. Lorenzo Alvarez, vecino de Ferreiros de Balboa, á Don- 
José Herbon, vecino de Nogales. Hipoteca del prado llamado 
Tras do Castro' al seguro de la venta de otro prado. Falta de 
confines y término. -

Juan y Agustin Riqueiro, de Mourin de Ferj:eiros, á D. José 
Ramón Herbon, de Nogales. Hipoteca de la cortiña llamada do 
Fondo da Vila al seguro de la venta de un prado. Falta de a l
gunos confines.

D. Juan y D. Vicente Santiso, vecinos de Ferreiros, á D. Jo^é 
Ramón Herbon, de Nogales. Venta del derecho de recobracion 
que los otorgantes tenían á cuatro fanegas de centeno de renta 
que paga Domingo Rubio, de Terreiros, el de dos fanegas de 
trigo y cinc© libras de queso, que pagan los herederos de Ra
món de Castro, é hipoteca del prado y cortiña llamados de la 
Puerta. Falta de inmuebles las rentas y de confines las fincas.

D. Ramón y D. José Fernandez, vecinos de Couso, á D. An
tonio Prado, de la misma Vecindad. Recibo de dote. Falta de 
inmuebles. \

Domingo González, vecino de Cela, á  Pedro Vázquez de la 
casa de Marco, de Val de Gallegos. Venta del derecho de reco
brar un terreno en Agüeira. Falta de término, confines y calidad.

Ramón Rodríguez, vecino de Santo Toíhé en Cervantes, 
Tomás Neira y Josefa Neira con su marido José Poy, de Cruzul, 
á Domingo Santin, de Villardefrades. Venta de legítimas. Falta 
de inmuebles.

D. Francisco Bolaño, de Arandedo, y Pedro Ramón de Poy, 
de Herbon. Embargo del barbecho de Riva da Freita, leiro da 
Cancela y otras fincas. Falta de linderos.

José Nó, de C ruzu l, á sus hijos Manuel y Zeferíno Nó. Me
jora de tercio y quinto al Manuel N ó , é institución hereditaria 
respecto al mismo y su hermano Geferino. Carece de inmuebles.

Manuel y Teresa Lopbz, de Horta, á José López, de Cruzul. 
Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Domingo Valcarce, de Chao de Vila, á José Rivadeneira, 
de Cela. Venta dei chouso de Bada-Ancha. Falta de término.

D. Manuel García, de Valiña, á José Rivadeneira, de Cela. 
Venta del chouso de Bada-Ancha. Falta de término.

D. José Neira, del Cetezal, á D. Angel y Doña Petra Perez, de 
la misma vecindad. Venta de porción de la cortiña de la E rm i
ta y un ferrado simiente en la del Colegial. Falta de linderos.

D. Pedro Neira y D. José Diaz, de Montañadagra. Embargo 
al Diaz del prado de Tremendo, otro de rio de Oza y otras fincas. 
Falta de linderos.

D. José Neira á su hija Doña Benita, de Bullan. Dotación á 
cuenta de legítimas. Falta de inmuebles.

Manuela Ramos á Juan Pereira, de Gástelo. Venta de legí
timas. Falta de inmuebles.

D. Mateo Diaz, de O uson, y otros sus herm anos, á D. Ma
nuel Diaz, de Montañadagra. Venta de legítimas. Falta de in 
muebles.

Doña Antonia Fernandez, de Montañadagra , á su hijo Don 
Manuel Diaz. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Vicente García á Manuela González, de San Pedro de Tor
tes. Venta de la renta de tres tegos y medio de centeno que 
pagaba Pedro González, de Tortes. No consta por qué bienes se 
paga.

D. Manuel Quindos, de Guillen, y su hermano D. Ramón 
Quindos. Convenio acerca de las legítimas del D. Ramón en 
cuyo pago le consignó.el D. Manuel dos fincas en Villadicente 
y se constituyó á satisfacerle 8.800 rs. Falta de discretacion de 
bienes.

Pedro Villares, de Fontaron, á su hijo Gabriel Villares. Me
jora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Francisca y María Rodríguez, de Castoza, á D.* Domingo 
Gómez, vecinos de Quiñtá. Venta de legítimas. Falta de inm ue
bles.

D. Pedro Gómez á favor de su hijo D. Domingo, vecinos de 
Quintá. Obligación hipotecaria del huerto y prado Val de Souto 
y otros bienes. Falta de discretacion.

D. Roque Diaz, de Ferreiros^ de Balboa; D. Vicente Nuñez, 
D. Manuel Bolaño, de Becerreá; D. Pastor Cedrón, de C antiz,y  
José López, de Casares. Transacción respecto á la riega de los 
prados de Corredóira, en Ferreiros. Falta de discretacion

Manuel Fernandez y su m u je r, de Oselle, á Ramón Gonzá
lez, de Cadoalla. Venta de dos ferrados de sembradura de monte 
en los términos de la parroquia de Oselle. Falta de discretacion.

D. Manuel Ulloa, D. Manuel López y D. Juan Gómez, veci
nos de Luisan. Transacción respecto á la riega de los prados 
l^ameira de los Córragos y otros jun to  á las casas de López y 
Gómez. Falta de discretacion.

Manuela Quiroga, de Fontaron , a su hijo Justo Fernandez 
Quiroga. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Manuel Gómez, vecino de Vigo, á su padre D. José Gó
mez, de Montañadagra. Recibo de dote á cuenta de legítimas. 
Carece de inmuebles.

Petra Fernandez á Manuela Quiroga y Justo Fernandez, 
vecinos de Fontaron. Recibo de dote y apartamiento de legíti
mas. Carece de inmuebles.

D. Pedro de Arrojo, de Armesto, y Domingo da Pereira de 
Vilonta de Abajo, á Doña María de Arrojo, hermana del Don 
Pedro. Dote y arras para cuyo seguro se hipotecó la cortiña de 
la Braña y el prado do Moir, y mejora al primer hijo que tu 
viese la Doña María de Arrojo. Paita de discretacion.

Santiago Roda y su^mujer, del Cerezal, á su hijo Pedro, y 
D. Vicente Neira á Doñá Clara Riveiro, vecinos de Villachá. 
Mejora y dotación. Carece de inmuebles.

Doña María Manuela Nuñez, de Horta, á Angel Arias, su 
vecino. Venta de un castaño al sitio do Chao do Souto. Carece 
de discretacion.

Luis Armada, de los Prados, á sus sobrinos José María, Rosa 
y Antonio Armada y á la madre de estos María Antonia Arias. 
Institución hereditaria respecto á los hijos y usufructo del 
quinto á la madre. Falta de discretacion de bienes.

D. Francisco Velarde y Ramírez y Doña Teresa Valcarce, de 
Cruzul. Embargo de varios bienes. Falta de linderos.

D. Pedro Gómez y su nuera Doña Antonia Fernandez, de 
Quintá, D. Manuel Fernandez, hermano de la Doña Antonia. 
Recibo á cuenta de legítimas. Carece de inmuebles.

D. José Perez Vuelta, vecino de Taladruz, á D. José Perez, 
de Donin. Venta de dos fanegas de centeno de renta que paga 
D. José Fernandez Príncipe, de Donin. Carece de inmuebles.

Josefa Fernandez con su marido Valentín Rodríguez, de Cas- 
telo, á María de Arrojo, de Cruzul. Apartamiento de legítimas. 
Carece de inmuebles.

D. Pedro Neira y su esposa, de Montañadagra, á Pedro San
tin , del mismo lugar. Apartamiento de legítimas. Falta de in
muebles.

Francisco Santin á su sobrino Pedro Santin, vecinos de 
Montañadagra. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Manuel López Goto, vecino de Frayan, á su hijo Pedro y 
á Josefa de la Iglesia, su mujer. Mejora por testamento al hijo y 
legado á la  mujer de la casa de Perciron, huerto de junto á ella 
y o tra que confina con la de Saavedra de Villamane, prado del 
Rio de Arriba y castaños da Chaira de Penedoso, con la pen
sión de dos fanegas de centeno. Falta de discretacion de bienes.

D. Pedro Ramón Bermudez Valledor, vecino de la Coruña, 
á favor de sus hijas naturales Doña Antonia, vecina de la Coru
ña y Doña Juana, vecina de San Martin de Molina. Herencia de 
los bienes pertenecientes á las casas de Vales, Quíntela, Gormes, 
Nantin, V illafrial, Lamas de Mazaille y Villafrancai Falta de 
expresión de los bienes afectos al pago de las rentas.

Ramón Rodríguez, vecino de Nantin, á favor de D. Pedro 
Fernandez Ameigide, de Becerreá. Obligación hipotecaria de 
nueve fanegas de centeno de renta con su derecho de propie
dad para pago de 6.000 rs. Falta de expresión de los bienes su
jetos al pago de la renta. .

D. José Diaz y su mujer Josefa Suarez, de Cruzul^ á favor 
del Licenciado D. Manuel Bolaño, de Becerreá. Obligación h i
potecaria de todos los bienes que lleguen á componer el tercio 
y quinto en que'D. José Diaz fué mejorado por su difunto p a 
dre. Falta de discretacion.

Vicente Rodríguez y Josefa Arias, vecinos de Monel, á su 
nieta é hija respective Francisca Arias. Oferta dotal á cuenta 
de legítimas. Falta de inmuebles.

La Nación española á D. Pedro Fernandez Ameigide, de Be
cerreá. Redención de un censo de ferrados de centeno, dos 
gallinas y dos carros de leña que el D. Pedro Fernandez Amei
gide pagaba al Iglesario de Cruzul por bienes que posee. Falta 
de expresión de los bienes por que se pagaba la renta.

D. José Valcarce á su hijo D. Ramón , vecinos de S á , par
roquia de Candoalla. Mejora de tercio y quinto. Carece de in 
muebles.

Doña María Manuela Nuñez á Angel do Val, vecinos dé 
Horta. Venta del derecho de recobracion de la cortiña da Lage 
de Val da Vara. Falta de término y linderos»

D. José Diaz, de Todon, á José Ares, de San Pedro de N an- 
tin. Venta de tres tegos y cinco cuartillos simiente en la cor- 
tiña de la Puerta. Falta de discretacion.

D. Pedro Neira, D. José Díaz y su mujer Doña Isabel F e r
nandez Valcarce, de Montañadagra. Permuta de renta por legí
timas. Falta de inmuebles.

D. Pedro Gómez, Cura de Pando, á Pedro Vilor, de Balcoba. 
Donación de porción de monte en Monel. Falta de discretacion.

D. Manuel María Vázquez, de Doncos, á Juan Bao y su mu
jer, de Ferreiros de Balboa* Foro de un terreno y parte de una casa 
en Ferreiros. Falta de claridad en la descripción de las fincas.

Ramón A res, vecino de Eiranoba, á Pedro García, residen
te en el Monasterio de Penamayor. Venta de cuatro fanegas de 
centeno en mensura al sitio llamado Trollo. Falta de expresión 
de laclase de la finca'y término en que radica.

D. Manuel Gómez, del lugar de Oouso, á su hermano Don 
Ramón. Recibo y apartamiento de legítimas. Falta de in 
muebles.

Josefa Rodríguez, á su hijo Antonio Abelleira, de Todon de 
Arriba. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

José Ares, vecino de Eiranova, á Gabriel Rodríguez, de Tou- 
zon. Venta de legítimas. F alta  de inmuebles.

D. Feliciano Fernandez Brea á su nieto D. José Ramón F er
nandez Brea, vecinos del Cerezal. Mejora de tercio y quinto por 
testamento. Falta de inmuebles.

José Villares, de Oscile, á José Fernandez, de Cruzul. Venta 
de siete ferrados de centeno de renta que paga D. Manuel Sán
chez, de Oselle. Falta de expresión de los bienes afectos al pago 
de la renta.

D. Pedro Ramón Bermudez, de la Coruña, y D. Alonso Qui
roga, de Cervantes, contra Vicente Fresnedo y su mujer Ma
ría Perez, de Vilar de Cancelada. Embargo de la cortiña do Pra- 
din y otras varias fincas para pago de atrasos de reuta. Falta de 
linderos.

D. Juan Quiroga, de Vilabella, y Pedro Pereira, de Vilonta. 
Embargo del monte do Carneiro y otros varios bienes para pago 
de reales. Falta de linderos.

Doña Manuela García, vecina de Penarrubia, á su esposo
b . J o s é  Lombardía y de su hijo D. Joaquin López. Legado y  
mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

fSe concluirá.)

i s .

Juzgados de prim era instancia.
B a la g u e i* .

D. Manuel Villar y Estéban, Juez de primera instancia de la ciudad 
y  partido de Balaguer.,

Por el presente pregón y edicto cito, llamo y  emplazo á Antonio Ruiz 
y  Godó, vecino de Albó de Balaguer , contra el que se sigue causa cri
minal en este Juzgado sobre heridas á José Durany y homicidio á las 
personas de Francisco Reig y Juan Castany, para que se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en término de 30 dia^ 
que se contarán désde esta fecha, á defenderse de los cargos que contra, 
él resultan de dicha causa; y  si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia 
en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y determinasré lá causa 
en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de 
esta Audiencia, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Balaguer á %9 de Noviembre de -i 8 7 1 .=Manuel Vilhr.=Por 
mandado de S. S., Antonio Cortázar, Escribano:

Señas personales de Antonio Éui%.
Edad 45 años, estatura pequeña, pelo algo canoso, ojos pardos, na

riz regular, barba cerrada y canosa, cara oval, color blanco.
B ilb a o »

El Licencisdo D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia del partido
de esta villa de Bilbao.
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T o r  présente pnmer edicto, cito, llamo y emplazo á Manuel Gon- 
zale'z y González , natural de la villa de Arcos en la provincia de Bur
gos, do 21 años, que ha servido de cochero en las Arenas, de la Antei
glesia de Gu echo, cuyo paradero se ignora, para que sj presente en la 
lala audiencia do este Juzgado en el término de nueve dias, conlados 
desrie la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á prestar de
claración indagatoria y responder á ios cargos que le resultan en causa 
sobre lesione^ á Clotilde Martínez, ir.feridas el 26 de Agosto último; pre- 
Y^iéQdole que si se presentare se le administrará justicia, y que de no 
bacerlo le-parará, el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 2 de Diciembre de 1871.=Toribio Sanz.=Por man
dado de S. S., Pedro de Goicoechea.

«Setafc.
Licenciado D. Félix Herreros, Juez de primera instancia de este par

tido por hallarse disfrutando de licencia el propietario.
Por el presente sollama á Silvestre, ádas Zamarrilla, y  un tal Doro

teo, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 20 dias, conta
dos desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

DE M a d r i d ,  comparezcan en este .luzgado á prestar declaración de ingui- 
rir encausa que en el misnio se sigue por robo al lechero Ambrosio 
Minguez; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Jfitafe á 2 de Diciembre de 1871.—Félix Herreros.,^Por 
mandado de S. S., Enrique Sánchez.

l la d r ia .—Centro.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel. Cortés, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de nueve dias á Felipe Chica Lopez  ̂
cuyo paradero se ignora, para que comparezca en el expresado Juzgado 
y  Escribanía , sitos en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, á dar 
sus descargos en la causa criminal que contra el mismo se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y se le declarará rebelde y contumaz.

Madrid 30 de Noviembre de 1871.=E1 Escribano, Sinforiano V. Re
villa. _____________

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cor
tés, Jaez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, re
frendada del Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez á Miguel Rodríguez González, de ofi
cio panadero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía , sitos en 
el piso bajo del ex convento de las Salesas, á oiría notificación de la 
sentencia pronunciada en la causa que se le ha seguido por lesiones; 
bajo apercibimiento quede no presentársele parará el perjuicio que haya 
lugar y se le declarará contumaz y  rebelde.

" M adrid 2 de D iciem bre de 1871..=EI E scribano , Sinforiano V .'R e
villa.

11 í4 «i. í* i. í l l i ' n  !S p i t al.
Eo virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito del Hospital de esta capital, se c ita , llama y emplaza por tercera y  
última vez al procesado Santos García López y al testigo Francisco An- 
'drade, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á prestar declaración 
que les interesa en asunto rnramal, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará e! perjuicio que ha\ a lugar.

M adrid 20 de Noviembre de Escribano, I. Sierra.

D. Cárlos Morell y  Gómez, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
■ -de PJasei'da y  su partidO'.

Por el presente prim er edicto se cita, llama y em plaza al jitano desco
nocido que en los dias 11, 12 y 13 de Agosto de 1870 acom pañaba á A n 
tonio Montaño, cuyo sujeto viste pantalón, es de bastante estatura y como 

0 ^ 0  anos do edad', el cual se encuentra procesado en unión de otros 
|.or 1 i r to  de una jaca de D. Juan Waldo Hernández, para que en el té r 
mino do 30 tíias se presente á responder de los cargos que en dicha caus.a 
le resultan ; apercibido que de no veníicaiio le p a ra rá  el perjuicio que 
halla lugar.

Dado eii Plasencia á-28 de Noviem bre de 1871.=G árlos Morell y  Gó
m ez,= D e su órdeo, Luciano M. Torre.

l»iierfw «le! Ai*«*ec¡l‘c.
D. Francisco de Paula G uerrero  , Juez de prim era instancia del A rre

cife y su partido.
P or el pi'esente cito, llamo y  em plazo á D. David Valenciano, vecino 

que fué de este puerto y ausente en América,, cuyo paradero  se ignora,
, á fm d .̂ que comparezca en este Juzgado den tro  del térm ino de 30 dias, ■ 
á contar desde la publicación de este edicto en la G ace ta  de M adrid , d 
p restar declaración en la causa que se sigue sobre falsedad de documen
tos públicos; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el p e r 
juicio que haya lugar; y  para su inserción en dicha G aceta  expido este 
prim ero  en el Puerto del Arrecife , isla de L anzarote, una de las Gana
r la s , á 3 de Noviem bre de l871.=Frdncisco  de Paula G u e rre ro .= P o r  
.mandado de S. S,., León Pereira y  Gamacho.

,D. Pablo Perez  Ballesteros, Juez municipal de la ciudad  de Santiago 
d e  Galicia funcionando de prim era instancia po r enferm edad del p ro p ie 
tario' &c.

Llama á los parientes del que se decía ser y  llam ar P edro  Salaverri, 
natural de Herudita, piovincia de Navar,ra, em padronado  en Redondel a, 
de  38 años de edad, estatura regular, barba poblada, cara redonda,■co
lo r hueoo, soltero, para que en el térm n de 15 días, conlados desde la 
inserción de! presente en la Gaceta d M d d, com parezcan por m edio 
d e  Procurador con poder bastante á deouc i que crean  conveniente á 
su drrecho en causa que instruyo sobre la m uerte casual del sobredicho, 
ocurrida en 2 de^ Agosto último en los trabajos del fe rro -ca rril compos- 
telano; apercibidos que de no veriíicarío seguirá Ja causa de oficio.

Dado en Santiago á 21 de Noviembre de 1371.= P a b !o P .B a lle s te ro s .=  
P e r  su mandado,Ildefonso Fernandez Ülloa.

’W'dlenülm «le ll'O'H Juam.»
Licenciado D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de p rim era  iastancia de 

esta  villa de Valencia de Don Juan y su partido.
P or el p resen te  y en virtud, de exhorto de la Alcaldía m ay o r del 

d istrito  del Pi^ar de la Habana cito, llamo y emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á k  herencia por muerte intestada del Teniente 
de  la p rirrera  com pañía del batallón de logemeros D. Rafael M artínez y  
Lázaro, hijo de D. Alvaro y Doña Fermina Lázaro de los Rios, que pare 
ce haber rjaddo en k  villa do A klderas á fin de que dentro del .término 
de cuatro me^es, á contar desde la inserción de este anuncio, com parez
can .en e! eDuooíaio dísiriío a áein  'ir ta ací'i.m que ie‘g comneta.

Dado ^n Val-oirifi de Di3n -í'nm a /  de Diciembre de 1871,=rJi]an 
A u to /' üiialg-'  ̂"'Prir''U ra'.r 'o u’ 'l!o Ljaiico.

Veles-M álaga.
D. Francisco de P a u la  Mellado y Morales, Juez de primera instancia 

de esta ciudad jlé^yelez-Málaga y su partido &c.
Por el prjesente se cita, llama y emplaza á D. Juan José Odeusan, de 

ocupación en recaudar contribuciones, para que en el término de 30 
¡dias se presente en este Juzgado y  por la Escribanía del que suscribe á 
’oir los cargos que le resultan en caiísa que instruyo sobre falsificación de 
documentos oficíales; apercibido de-que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Velez-Málaga á 25 de Noviembre de 1871.= F . de Paula Ale- 
.llado,=Por mandado de S. S., Juan de Dios Palacio.' ,

Juzgados municipales.
M adrid.—Centro.

Por el presente y en virtud de providencia dictada cito; llamo y  em- 
p̂lazo á Juan de la Fuente Gardeña, de 20 años, soltero, natural de la 

Nava del Rey; Falencia, vendedor de quincalla,,cíiié’habita en esta corte, 
paseo de ios Olmos, núm. 7, cuarto bajo, para qué dentro del término 
de 15 dias, contados desde la publicación del . presente, comparezca en 
mi audiencia sita piso bajo de la territorial, con objeto do hacer efectiva 
una multa de 15 pesetas que le fué impuesta en juicio de faltas, aperci
bido que de no efectuarlo se procederá á lo que corresponda.

Madrid 29 deNoviembre de 1 8 7 I.= E 1 Juez municipal, Vicente Aíartin 
Gereceda. ' - o h

MOTICÍAá OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Olfservaeiones meteorólógicas del dia  3 de Diciembre de 1871.

HORAS.

ALTURA ' *
del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi

límetros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

SIRECCIOB

y clase del Tiento.

BSTAÚO

del cielo.
TERMÓMETRO

seco. humede
cido.

8 de lam . 696,24 6,3 5,8 E. S. E. Brisa... G.L llov.®
9 de la m. 698,07 6,3 5,2 E. S. E. Idem... Idem id.

12 del dia. 698,42 6,3 5,9 E ............ Idem.,. Idem id.
3 de la t . 698,16 5,8 5,6 E ■ Idem ... Idem id.
6 de la t . 699,19 5,6 5,5 E. N. E. Idem ... Idem id.
9 de la n. 699,91 5,1  ̂ 4,9 N .E . . . . Idem ... Id;, llovizna

Temperatura máxima del aire, á la som bra.  ......... .......
Idem mínima de id .. ?...............................................................

Diferencia  ............... .............................
Temperatura mínima dé la tierra, á cielo descubierto-----
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.. . . . . . . .
ídem id. dentro de una esfera de cristal............... .................

Diferencia  ---------------------
Lluvia en las 24 últimas horas; en milímetros.   . .

6,7
6,1
1,6

—0,4
6.9
9.9 

- 3,0 
23,0

Remlifidos meteorológicos, m edios y extrem os, correspo^  
M entes al dia 8 de Diciembre del decenio dei8B9 á l8 6 8 .

6 de la man. 
9 de la mañ. 

12 deldia. . . .  
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch, 

12 déla noch.

BAAáuSTRO.

mm
705,03
705,92
705,53
705,27
705,94
706,20
706,30

flRMáMSVRO 
Sé co

Presión barométrica máxi
ma (1863}. ............. ....

ídem id. mínima (1 8 6 5 ).... 
Diferencia................... .............

5.0
6.1
9.0 

10,4
7.4
6.1
5.4 

mm

7^3.91
693,69

20,22

TSRMáMETRO
íiíúimedo.

Hü STB d a d !  
r e la í Í T a .  ¡

4.4 
5;2
7.5 
8,4 
6,0 
5.3 
5,7

91

81
79

88

mm
6,2
6.4
7.2
7.6
6.6
6.5
6.2

Tem peratura máxima á la ^
sombra A 863j...............    18,3

Idem mínima id. (1 8 5 9 ) .. ..  —1,8 
Diferencia..............................  20,1

Temperatura máxima al sol 
(1866)  .

media en los 10Lluvia
años.

27,8
mm

2,23
Lluvia máxima (1862)....... 14,i

mnv
Evaporación media en los

10 años, ................   1.48
Idem máxima (1865).............  4,2

Qespachos telegráfieos recibidos en el Observatorio de Madrid 
■sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va^ 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  8 de 
Diciembre de i8 7 i .

LOaLlDABES.

ALTURA
b arom étri
ca á  0® y  

al uítcI del 
mar en mi
lím etros.

TEMPERA-
TURA

en  grados 
cen tesi
m a les .

niRBGGlOK

d el

T ien to .

' «r 
TUERZA 

del T ien to .

ESTADO

d el c ie lo .

ESTADO 

d é la  mar

Bil bao«• • • • 758,1 4,5 - E.......... Brisa........ Cubierto. . Tranq.*
Oviedo. . . . . 755,0 4,6 N. E . . . ídem____ Idem.........
Goruña, 8 h. 754,0 1 6 9 E V.° fuet'te. Idem... . . . Picada.
Santi ago i . . 755,3 1 N. E ... Idem ... . . Idem.......... »
Oporto . . . . » i » i)
Lisboa........ » I » » » » » ,

Badajoz., . . » ii » »
S. Fern.,8 h. » 1 » )) » » »
Sevilla........1 » . » » » » »
Tarifa. . . . . > » » A »
Granada. , . A » » » »
Alicante___ » » » »
Murcia.. , . » » » a
Vnlencia.  ̂ . )) 3t » » »
Palma. . . . . » 1 ^ » »
Barcelona,. » 1Í . » » »
Zaragoza... B ií )) D
Soria...........i ■755,9 1 2,1 E . . . . . . Calma,...; Cubierto. . »
Biirgos___.i 755,7 iI 0 ,0 N .E .. . Viento.. . i Idem.......... D
Val lado lid.. )) 1i A » i » D
Salamanca.. | 755,5 ' 1,5 S. E . . . Viento. ..iCubierto. ,
Madrid.. . 755,7 1 8,3 K. S, E. Brisa .. Id., lluvia. »
Escorial___ 758,2 1 3,8 N. E . . . V iento.,. Tdein i d . .. 1
Cindad-Real: » :1 ^ » » » »

, A lbacete . . . 1 , '» ■ :1, » x>
drest  (8 h.) í « 1i » )) »
Bayona (id.), ií » '1 » )) » » »

flireccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Bilbao, Gerona, 

Huesca, León, Falencia, Zamora^y Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
B el p a rte  rem itido en este dia por la In terv en cio r delM ercado de 

granos y nota de precios de articules de consumo resulta losiguientsí

Carne de vaca, de 13 á 14 pesetas la arroba; áO‘64 la'libra,y á 1‘5B 
elkilógramo.

Idem de carnero, á 0‘6S pesetaslalibra, y  á 1‘41 elkilógramo.
Idem de ternera, á1 *37 pesetasla libra,y  á 2‘97 el kilogramo.
Tocino añejo, á 18*50 pesetas laarroba; á 0 * 8 ila  l ib r a ,y  á 1*78 

•1 kfiógramo.'
Trigo, de 12*50 á 15 pesetas la fanega, y de 22*63 á S7‘15 el hec= 

tólitro.. , ,
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas la fanega, y de 13*12 á 14 03 el hec- 

tólitró. '
Nota.—Reseí degolladas ayer,

 ̂ Vacas  ..............  147
. Carneros..  .....................   509

T ern era s.... ..............   8
Cerdos.  ..........    281

T o t a l .. 945

Su peso en libras.. .  142.814.—Idem en kilógramos-... .  65.790*547,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, f  
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas; Cénts. <

Toledo........................................................... 2.347*48 ■n.
Segovia... . ; . ................................................ 918*21 í
Atocha.......................................................... 1.492*97
Alcalá ó  carretera de Aragón................ 538 99
Bilbao. ............................... ......................... 190*02
Estación ti el Mediodía........ .......... . . . . . 4.282*03
Idem del Norte.-................................... .... 2.525*70
Diligencias y correos.......... ............ .. 13*61
Matadero.—Arbitrio sobre las carrieS. 6.380*62 ■ .»

---------Idem ganado de cerda ... . 4.732*60

T o t a l . . . . . . . . . . 23.422*23 .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Diciembre de 1871.=^ El Alcalde primero, Manuel Mark .. 

José de Galdo. i

O F I C M i . a

Estado sanitario.—El temporal que ha beclio en esta sema- - 
na, aunque templado, ha sido sumamente lluvioso, soplapdo 
con insistencia los vientos del Sur, Sud-E ste y Sud-Sud-Esite| j 
la columna barométrica en la humedad, y  descendiendo hasiaí.^ 
^5 pulgadas y 11 líneas; y la atmósfera anubarrada, b ru tnosa/ 
revuelta y lluviosa, rara vez limpia y despejada: mas habiendcv 
saltado el viento el viernes al N. y N. O,, se sintió m^cho eL¡ 
frió , amenazando nieve. -  •

Ijas enfermedades reinantes no presentaron variación a lgu
na, de las observadas en el anterior septenario : siguen las afec
ciones catarrales é inflamatorias , predominando entre ellas las 
toses, los corizas, las calenturas de ésta índole, los catarros 
laríngeos, bronquiales, pulmonares y vexicales, particularmeníe 
en los ancianos y valetudinarios. Se han observado bastantes 
artritis y m iositis, dolores nerviosos, anginas, y alguna que 
otra,pleuresía y pulmonía más ó ménos grave.

]S1 número de las defunciones se ha aumentado, porque m u
chas délas enfermedades de los órganos contenidos en la ca» 
vidad torácica han terminado en la muerte com más ó ménos 
rapidez.—{Siglo médico.) . ,

Anuncios.

VENTA DE CASA.— LOS TESTAMENTARIOS DEL EXCMO. SR. D, H A -
nuel Estéban Catalá han acordado sacar á segunda subasta, 

pública y extrajudicial una casa que fué de la propiedad del 
mismo, situada en esta corte, calle de Buen av is ta , núm ,Í.4^  
moderno, antiguo, de la m anzana^4?, cuya área mide 168 ' 
metros cuadrados, 44- decímetros, ó sean ¿.,169 piés, 60 décimos 
cuadrados, la que habido retasada párá;eStá subasta en 30.0G0 
pesetas, ó sean 1^0.000 rs. vn.

E l acto se verificará el 10 del corriente; de doce á tina dé la • 
mañana, en el estudio del Notario de ésta capital D. Dionisio 
Antonio de Puga, plaza de Santa María, núm ..3, cuarto segun
do izquierda; donde desde hoy sé hallan de manifiesto el pliego. , 
de condíéiones y los títulos de pertenencia de la finca.
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Santos dél día.

Santa Bárbara , virgen y m á r tir , y San Druso.
' ' Guarenta Horas, 0Q la parroquia de San Márcos.

Espectáculos. : cL
     ■."''■/I

Teatro Nacional de la Op>ERA,-—A-laav-ocho ŷ media de ' 
la noche.—Función extraordinaria para sbebrrer las desgracias^ 
ocurridas en Chicago.—Sinfonía deSémlrdwfdc.— Segundo act(>? 
de Fausto. — Sinfonía de Guillermo Tell. — Acto segundo deV.' 
PPuritani.-^—ha comedia Alza y Bújg.—Canción de los Drago- 
nes de Villars. /  . . • ,

T e a t r o  E s p a ñ o l.-^ A  la s  o c h o  y m ed ia  de la., n o c h e .— F u n -  
’cion  81 de a b o n o .— T u rn o  im ^ r  y SP—El '^apatero y el Rey. n f

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A lás o ch o  t  *Redia de la noche;--6 
Función 66 de abono.—Turno 8.® par. — La feria de las m u - l 
j e r e s . A  tgX amo tal criado. - ' V ' \

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .— A lah ochó y média de la noché.—■ 
Función 79 de abono'.—Turno hombre es débil.— La Per-¿
la.— El loco de la guardilla.

S alqn E sl a v a  (Pasadizo de San Ginés, nuin. S).— A  la s  och o' 
de la  n o c h e .— jBÍ ángel'de ía guarda.— Un cosechero riojanól— . . 
Pipo ó el Principe de Montecresta.—B a ile .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho de la noche.—Los gaba- ¡ 
res.—Perro fS , tercero, izguierda.— La.^peluca de m i mujer.— 
Una casa de fieras. [

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ochó de la noche.—Por u n  
perro.— Trapisondas por amor.— Músico viejo.— A cadena per-  ̂
pétua.—Canean.

T e a tr o  M artin  (Santa Brigidd, núm. 8 ) .—A las och o  de. 
la noche.—Función 80 de abóno.-r-Turno par.—Sistema Jiomeo- : 
pático.—A las nueve: Primera representación de Los hábitos h o 
hacen frailes.—A  las diez: Primer acto de El pillúelo de'Paris.—A 
las once: Segundo acto de id.

^Gr a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( C a r r e r a  de SanJ^ró--,, 
rdm o, núm . ¿8).—Crande, variada y extraordinaria nove- ' 
ásiá.— yénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo m ito ló »  ' 
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.—Díl anochecer hasta las once.—E n tr a d a , S rs.
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